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COMISIONES LEGISLATIVAS

Oficio de la Junta de Coordinación Política, con el que comunica de cambios en
las Comisiones de Pesca, de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, y
de Salud. Se aprueba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADA SUPLENTE QUE SE INCORPORA

La Presidenta designa una comisión que acompañe a la ciudadana Fernanda Elvi-
ra Villafranca Aguirre, diputada federal electa en la primera circunscripción pluri-
nominal, en el acto de rendir su protesta de ley.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISIONES LEGISLATIVAS

Oficio de la Junta de Coordinación Política, con el que comunica de cambios en
la Comisión de Asuntos Económicos, Deuda Social y Desarrollo Regional del Par-
lamento Latinoamericano. Se aprueba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REPUBLICA DE LA INDIA

Acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Le-
gislativos, relativo a la celebración de una sesión solemne de Congreso General
para recibir la visita de la excelentísima señora Pratibha Devisingh Patil, Presi-
denta de la República de la India. Se aprueba. Comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

La diputada María Manuell-Gómez Angulo da lectura al acuerdo de la Junta de
Coordinación Política, por el que se exhorta a la Secretaría de la Función Pública
a investigar a la Comisión Federal de Electricidad, por la violación al convenio de
colaboración para el subsidio de tarifas eléctricas, de Mexicali, Baja California.

Desde sus respectivas curules para adherirse y hacer comentarios al tema inter-
vienen los diputados:

Alberto Esteva Salinas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María Mercedez Maciel Ortíz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Manuel Cárdenas Fonseca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sergio Hernández Hernández. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

César Horacio Duarte Jáquez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aída Marina Arvizu Rivas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Miguel Ángel Jiménez Godínez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Carlos Ernesto Navarro López. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Martín Ramos Castellanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Luis Blanco Pajón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

En votación económica se aprueba, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CASAS DE EMPEÑO

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación al punto de
acuerdo aprobado por la Comisión Permanente relativo al abuso de los usuarios de
las casas de empeño. Se remite al promovente, para su conocimiento.. . . . . . . . . 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con  el que remite contestación al punto
de acuerdo aprobado por la Comisión Permanente relativo al Capítulo Agrope-
cuario del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. Se remite al promo-
vente, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TARIFAS ELECTRICAS

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación al punto de
acuerdo aprobado por la Comisión Permanente relativo a las tarifas eléctricas pa-
ra el consumo doméstico. Se remite al promovente, para su conocimiento. . . . . . 

LEY ADUANERA

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite iniciativa que reforma el ar-
tículo 106, fracción II, inciso e), de la Ley Aduanera, presentada por el senador
Luis Alberto Villarreal García, en nombre de la Comisión de Asuntos Fronterizos,
Zona Norte. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . 

2012 COMO AÑO DEL BICENTENARIO DEL ROMPIMIENTO 
DEL SITIO DE CUAUTLA DE 1812

Oficio del Congreso de Morelos, con el que remite iniciativa con proyecto de de-
creto para que se declare el 2012 como Año del Bicentenario del Rompimiento del
Sitio de Cuautla de 1812. Se turna a la Comisión de Gobernación. . . . . . . . . . . . 

GENERAL EMILIANO ZAPATA

Intervienen sobre este tema los diputados:

Santiago Gustavo Pedro Cortés. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Irma Piñeyro Arias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Julián Ezequiel Reynoso Esparza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María Guadalupe Josefina García Noriega. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Robinson Uscanga Cruz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGISTRO DE ASISTENCIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

GENERAL EMILIANO ZAPATA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Continúan sobre el tema los diputados:

Mayra Gisela Peñuelas Acuña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fausto Fluvio Mendoza Maldonado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Leticia Díaz de León Torres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul la diputada Maricela Contreras Julián realiza comentarios sobre las
viudas del Ejército Zapatista.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Primera lectura del dictamen de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables,
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de las Personas con Discapacidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL - LEY DESARROLLO RURAL SUSTENTA-
BLE - LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO - LEY DEL IM-
PUESTO SOBRE LA RENTA - LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO - LEY DEL
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS
MEXICANAS - LEY FEDERAL DE DERECHOS - LEY GENERAL DE ASEN-
TAMIENTOS HUMANOS - LEY GENERAL DE CULTURA FISICA Y DE-
PORTE - LEY GENERAL DE SALUD

Primera lectura del dictamen de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables,
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Le-
yes de Asistencia Social, de Desarrollo Rural Sustentable, de Fomento para la Lec-
tura y el Libro, del Impuesto sobre la Renta, del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado, del Instituto de Seguridad Social para las
Fuerzas Armadas Mexicanas, Federal de Derechos, General de Asentamientos Hu-
manos, General de Cultura Física y Deporte, y General de Salud. . . . . . . . . . . . 

LEY QUE CREA EL FIDEICOMISO QUE ADMINISTRARA EL FONDO DE
APOYO SOCIAL PARA EX TRABAJADORES MIGRATORIOS MEXICANOS

Primera lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con
proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la
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Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo de Apoyo Social para ex
Trabajadores Migratorios Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONVENIO CONSTITUTIVO DE LA CORPORACION INTERAMERICANA
DE INVERSIONES

Primera lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con
proyecto de decreto por el que se autoriza al Poder Ejecutivo federal para aceptar
las enmiendas que se especifican del Convenio Constitutivo de la Corporación
Interamericana de Inversiones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY QUE ESTABLECE BASES PARA LA EJECUCION EN MEXICO, POR EL
PODER EJECUTIVO FEDERAL, DEL CONVENIO CONSTITUTIVO DE LA
ASOCIACION INTERNACIONAL DE FOMENTO

Primera lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con
proyecto de decreto que reforma el artículo 2 de la Ley que Establece Bases para
la Ejecución en México, por el Poder Ejecutivo Federal, del Convenio Constituti-
vo de la Asociación Internacional de Fomento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY QUE CREA EL FIDEICOMISO QUE ADMINISTRARA EL FONDO DE
APOYO SOCIAL PARA EX TRABAJADORES MIGRATORIOS MEXICANOS

Desde sus respectivas curules solicitan moción de procedimiento los diputados: 

Charbel Jorge Estefan Chidiac. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

En votación económica la asamblea dispensa la segunda lectura del dictamen de
la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto que reforma,
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley que Crea el Fideicomiso que
Administrará el Fondo de Apoyo Social para ex Trabajadores Migratorios Mexi-
canos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul el diputado Manuel Portilla Diéguez solicita verificación de quó-
rum a lo que la Presidencia da respuesta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus respectivas curules realizan comentarios respecto al tema de ex brace-
ros los diputados:

Carlos Alberto Puente Salas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

César Horacio Duarte Jáquez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Edmundo Ramírez Martínez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Javier González Garza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pablo Leopoldo Arreola Ortega. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Emilio Gamboa Patrón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Charbel Jorge Estefan Chidiac. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Manuel Cárdenas Fonseca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto que reforma, adi-
ciona y deroga diversas disposiciones de la Ley que crea el Fideicomiso que ad-
ministrará el Fondo de Apoyo Social para ex Trabajadores Migratorios Mexica-
nos. Se devuelve al Senado para los efectos del inciso e) del artículo 72
constitucional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA

De la próxima sesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITATORIO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE TRABAJOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION.. . . . . . . . . . . . . 

LISTA DE ASISTENCIA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, CORRESPON-
DIENTE A LA PRESENTE SESION. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOTACIONES

De conformidad con lo que dispone el artículo 2, numeral 2, inciso c, del Regla-
mento para la Transparencia y el Acceso a la Información Pública de la H. Cáma-
ra de Diputados, se publican las votaciones:

Del dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de de-
creto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley que Crea el
Fideicomiso que Administrará el Fondo de Apoyo Social para ex Trabajadores Mi-
gratorios Mexicanos (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Presidencia de la diputada
Ruth Zavaleta Salgado

ASISTENCIA

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Pido a
la Secretaría que haga del conocimiento de esta Presiden-
cia el resultado del cómputo de asistencia de diputados y
diputadas.

La Secretaria diputada María del Carmen Salvatori
Bronca: Se informa a la Presidencia que existen registra-
dos previamente 396 diputadas y diputados; por tanto, hay
quórum.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado (a las
11:19 horas): Se abre la sesión.

ORDEN DEL DIA

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Con-
sulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectura del
orden del día, en virtud de que se encuentra publicado en la
Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada María del Carmen Salvatori
Bronca: Por instrucciones de la Presidencia, en votación
económica se consulta a la asamblea si se dispensa la lec-
tura del orden del día. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo.

Diputada Presidenta, mayoría por la afirmativa. Se dispen-
sa la lectura.

«Segundo Periodo Ordinario de Sesiones.— Segundo Año
de Ejercicio.— LX Legislatura.

Orden del día 

Jueves 10 de abril de 2008.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

Del Congreso de Michoacán 

Del gobierno de Oaxaca.

Protesta de la diputada Fernanda Elvira Villafranca Agui-
rre.

De la Junta de Coordinación Política.

Proposiciones de acuerdo de los órganos de gobierno

De la Conferencia para la Dirección y Programación de los
Trabajos Legislativos

Relativo a la celebración de una sesión solemne de Con-
greso General para recibir la visita de la presidenta de la
República de India, excelentísima señora Pratibha Devi-
singh Patil. (Votación)

De la Junta de Coordinación Política

Por el que se exhorta a la Secretaría de la Función Pública
investigue a la Comisión Federal de Electricidad por la vio-
lación del convenio de colaboración por el subsidio de ta-
rifas eléctricas en Mexicali, Baja California. (Votación)

Oficio de la Secretaría de Gobernación

Tres, con los que remite contestaciones a puntos de acuer-
do aprobados por la Comisión Permanente.

Oficio de la Cámara de Senadores

Con el que remite iniciativa que reforma el artículo 106,
fracción II, inciso e), de la Ley Aduanera, presentada por el
senador Luis Alberto Villarreal García, en nombre de la
Comisión de Asuntos Fronterizos, Zona Norte. (Turno a
Comisión)

Iniciativa del Congreso de Morelos

Con proyecto de decreto, para que se declare 2012 como
Año del Bicentenario del Rompimiento del Sitio de Cuau-
tla de 1812. (Turno a Comisión)

Posicionamiento relativo al aniversario luctuoso del gene-
ral Emiliano Zapata, a cargo de los grupos parlamentarios.

Iniciativas

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Asentamientos Humanos, a cargo de la diputada María
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Elena de las Nieves Noriega Blanco Vigil, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Sólo turno a Co-
misión)

Que reforma los artículos 17 y 133 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Gerardo Octavio Vargas Landeros, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Sólo
turno a Comisión)

Que reforma los artículos 1, 2, 6, 7, 8 y 9 de la Ley Fede-
ral para Prevenir y Sancionar la Tortura, a cargo del dipu-
tado Gerardo Octavio Vargas Landeros, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Sólo
turno a Comisión)

Que deroga la fracción III Bis del artículo 6 de la Ley de
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, a cargo del di-
putado Jorge Godoy Cárdenas, del Grupo Parlamentario de
Convergencia. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, a cargo del diputado Carlos Alber-
to Puente Salas, del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal, a cargo del diputado
Jorge Godoy Cárdenas, del Grupo Parlamentario de Con-
vergencia. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley del
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, a cargo
del diputado Carlos Alberto Puente Salas, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. (Sólo
turno a Comisión)

Que reforma el artículo 19 de la Ley General de Educación,
a cargo del diputado Jorge Godoy Cárdenas, del Grupo Par-
lamentario de Convergencia. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de las Personas con Discapacidad, a cargo del di-
putado Jorge Godoy Cárdenas, del Grupo Parlamentario de
Convergencia. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores, a cargo del
diputado Jorge Godoy Cárdenas, del Grupo Parlamentario
de Convergencia. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 315 del Código Federal de Proce-
dimientos Civiles, a cargo de la diputada Ma. de los Ánge-
les Jiménez del Castillo, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma diversas disposiciones de las Leyes Orgánica
de la Administración Pública Federal, de Nacionalidad, y
General de Población, a cargo de la diputada Aurora Cer-
vantes Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que adiciona dos párrafos al artículo 65 de la Ley Federal
de Telecomunicaciones, a cargo del diputado Francisco Ja-
vier Gudiño Ortiz, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 18 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y 56 de la Ley General de
Salud, a cargo del diputado Fernando Enrique Mayans Ca-
nabal, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Orgá-
nica de la Procuraduría General de la República, a cargo
del diputado Fernando Enrique Mayans Canabal, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona el artículo 24 de la Ley Federal de
Protección al Consumidor, a cargo del diputado Enrique
Rodríguez Uresti, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de las Personas con Discapacidad, a cargo del di-
putado Miguel Ángel Peña Sánchez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a
Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes
Federales de Procedimiento Administrativo, y de Respon-
sabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, a
cargo del diputado Gerardo Octavio Vargas Landeros, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, del Ser-
vicio Militar, y General de Protección Civil, a cargo del di-



putado José Antonio Arévalo González, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a
Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para la Reforma del Estado, a cargo del diputado Miguel
Ángel Jiménez Godínez, del Grupo Parlamentario de Nue-
va Alianza. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona el artículo 44 de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, a cargo del diputado Juan
Francisco Rivera Bedoya, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Coordi-
nación Fiscal, a cargo de la diputada Alma Edwviges Alca-
raz Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo del diputado Neftalí Garzón Contreras, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona el artículo 61 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, a cargo
del diputado Juan Francisco Rivera Bedoya, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que adiciona una fracción VII al artículo 2 de la Ley de
Planeación, a cargo de la diputada Verónica Velasco Rodrí-
guez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologis-
ta de México. (Turno a Comisión)

Que reforma diversas disposiciones de la Leyes General de
Educación, y para la Coordinación de la Educación Supe-
rior, a cargo del diputado Sergio Hernández Hernández, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Social, a cargo del diputado Gerar-
do Vargas Landeros, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que adiciona el artículo 39 de la Ley General de Desarro-
llo Social, a cargo de la diputada Elda Gómez Lugo, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Coordi-
nación Fiscal, a cargo del diputado Eduardo Elías Espino-
sa Abuxapqui, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Coordi-
nación Fiscal, a cargo del diputado Elmar Darinel Díaz So-
lórzano, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma diversas disposiciones de la Ley que Estable-
ce las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sen-
tenciados, a cargo del diputado José Murillo Torres, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del di-
putado Carlos Ernesto Navarro López, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes
Orgánica de la Administración Pública Federal, General
que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública, y Orgánica de la Procuraduría
General de la República, así como del Código Federal de
Procedimientos Penales, a cargo del diputado Luis Enrique
Benítez Ojeda, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma la fracción VIII del artículo 5 de la Ley de Se-
guridad Nacional, suscrita por los diputados Faustino Ja-
vier Estrada González y Manuel Portilla Diéguez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona los artículos 25 y 31 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o. del
Código Fiscal de la Federación, a cargo del diputado Joa-
quín Humberto Vela González, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona el artículo 77 de la Ley General de
Salud, a cargo del diputado Miguel Ángel Jiménez Godí-
nez, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. (Turno a
Comisión)

Que reforma los artículos 40 y 130 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los di-
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putados Javier González Garza, José Antonio Almazán
González y Susana Monreal Ávila, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Co-
misión)

Que reforma, adiciona y deroga la fracción I del artículo
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, a cargo del diputado Carlos Ernesto Zatarain Gon-
zález, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 23 de la Ley Federal para Preve-
nir y Eliminar la Discriminación, y 31 de la Ley General de
las Personas con Discapacidad, a cargo de la diputada Sil-
via Luna Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Vivienda, del Código Penal Federal, de la Ley Federal de
Protección al Consumidor y del Código de Comercio, a
cargo del diputado Octavio Martínez Vargas, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General de las Personas con Discapacidad, a cargo
del diputado Eduardo Espinosa Abuxapqui, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma los artículos 15 de la Ley Monetaria de los Es-
tados Unidos Mexicanos, y 2 de la Ley del Banco de Méxi-
co, a cargo del diputado Manuel Cárdenas Fonseca, del Gru-
po Parlamentario de Nueva Alianza. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Comercio Exterior, a cargo de la diputada Bertha Yolanda
Rodríguez Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que adiciona los artículos 16 y 21 de la Ley de los Dere-
chos de las Personas Adultas Mayores, a cargo del diputa-
do Arnulfo Elías Cordero Alfonzo, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 77 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del diputado
Ramón Barajas López, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 29-A del Código Fiscal de la Fede-
ración, a cargo de la diputada Dolores María del Carmen
Parra Jiménez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 6 de la Ley del Impuesto Empresa-
rial a Tasa Única, a cargo del diputado Carlos Altamirano
Toledo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral de Defensoría Pública, a cargo de la diputada Yary del
Carmen Gebhardt Garduza, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, a cargo del diputado Faustino
Javier Estrada González, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y 9 y 33 de la Ley General
de Educación, a cargo del diputado Sergio Hernández Her-
nández, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pe-
queña y Mediana Empresa, a cargo de la diputada Guiller-
mina López Balbuena, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, a cargo del diputado Gerardo Octavio Vargas
Landeros, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes
Orgánica de la Administración Pública Federal; que Esta-
blece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de
Sentenciados; y para la Protección de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes, a cargo del diputado Enrique
Cárdenas del Avellano, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley General para la Competitividad de la
Actividad Artesanal, a cargo de la diputada Guillermina
López Balbuena, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Turno a Comisión)



Que reforma el artículo 171 de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo del di-
putado Jorge Toledo Luis, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 12 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Jorge Toledo Luis, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

De decreto, para inscribir con letras de oro en el Muro de
Honor del Palacio Legislativo de San Lázaro la leyenda
“Movimiento Estudiantil del 68”, suscrita por los diputa-
dos Maricela Contreras Julián y José Alfonso Suárez del
Real y Aguilera, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Social, a cargo de la diputada Bertha Yo-
landa Rodríguez Ramírez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, a
cargo del diputado Ramón Valdés Chávez, del Grupo Par-
lamentario de Convergencia. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 32 y 83 de la Ley General de
Pesca y Acuacultura Sustentables, a cargo de la diputada
María Guadalupe García Noriega, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 705 del Código Civil Federal, a
cargo del diputado Marco Antonio Peyrot Solís, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a
cargo del diputado Carlos Ernesto Navarro López, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Or-
ganizaciones de la Sociedad Civil, a cargo de la diputada
Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a
Comisión)

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental, a cargo del diputado Elías Cárdenas Márquez, del
Grupo Parlamentario de Convergencia. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma y adiciona el artículo 50 de la Ley Federal de
los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del
Apartado B del Artículo 123 Constitucional, a cargo del di-
putado Manuel Portilla Diéguez, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma y adiciona el artículo 48 de la Ley General de
Educación, a cargo del diputado Ricardo Cantú Garza, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. (Turno a Co-
misión)

Que reforma los artículos 39 y 90 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, sus-
crita por integrantes de la Comisión de Equidad y Género.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona el artículo 38 del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo del
diputado José de Jesús Solano Muñoz, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 80 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ana
Yurixi Leyva Piñón, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona el artículo 107 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del di-
putado Felipe Borrego Estrada, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Igualdad entre Hombres y Mujeres, a car-
go de la diputada Maricela Contreras Julián, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del Có-
digo de Comercio y de la Ley Federal de Protección al
Consumidor, a cargo de la diputada Lourdes Quiñones Ca-
nales, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)
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Que reforma los artículos 107 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y 37 de la Ley de Am-
paro, suscrita por los diputados Gustavo Macías Zambra-
no, Miguel Ángel Monraz Ibarra y Omar Antonio Borboa
Becerra, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes
Generales de Salud, y de Educación, suscrita por las dipu-
tadas Concepción Ojeda Hernández y Daisy Selene Her-
nández Gaytán, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, a cargo del diputado Pedro Montal-
vo Gómez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal contra la Delincuencia Organizada y del Código
Penal Federal, suscrita por los diputados Carlos Alberto
Navarro Sugich y Carlos Alberto Torres Torres, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y de Insti-
tuciones de Crédito, a cargo de la diputada Patricia Villa-
nueva Abraján, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, a car-
go de la diputada Dolores de María Manuell-Gómez Angu-
lo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 123 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y 170 de la Ley Federal
del Trabajo, a cargo de la diputada Patricia Villanueva
Abraján, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Maricela Contre-
ras Julián, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 40 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos y expide el

Reglamento para la Inscripción con Letras de Oro en el
Muro de Honor de la Cámara de Diputados, suscrita por los
diputados Víctor Samuel Palma César y Carlos Ernesto Za-
tarain González, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de la
Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, Relativo
al Ejercicio de las Profesiones en el Distrito Federal; y expi-
de la Ley General de Colegios de Profesionistas, a cargo del
diputado Manuel Portilla Diéguez, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Jacinto Gómez Pasillas, del Grupo Parlamen-
tario de Nueva Alianza. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley del Instituto Nacional para la Preven-
ción y el Tratamiento de las Adicciones, a cargo del dipu-
tado Carlos Ernesto Zatarain González, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de los Có-
digos Penal Federal, y de Justicia Militar, a cargo del dipu-
tado Javier Estrada González, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma la fracción V del artículo 110 de la Ley Fede-
ral del Trabajo, a cargo del diputado Humberto Dávila Es-
quivel, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. (Turno
a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Capitalización del Procampo, a cargo de la diputada Adria-
na Díaz Contreras, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley de la Zona Federal Marítimo-Terrestre,
Playas, Terrenos Ganados al Mar o Cualquier Depósito de
Aguas Marítimas, a cargo del diputado Luis Sánchez Jimé-
nez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona el artículo 25 de la Ley del Servi-
cio Público de Energía Eléctrica, a cargo del diputado Car-
los Armando Reyes López, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)



Que reforma el artículo 307 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Guadalupe Socorro Flores Salazar, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Radio y Televisión, a cargo de la diputada Lo-
rena Martínez Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 71, 78 y 83 de la Ley de Vivien-
da, a cargo del diputado Sergio Augusto López Ramírez,
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México. (Turno a Comisión)

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, y de la Ley Orgá-
nica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; y abroga la
Ley del Servicio Militar, a cargo del diputado Miguel Ji-
ménez Godínez, del Grupo Parlamentario de Nueva Alian-
za. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 14 de la Ley de Asociaciones Reli-
giosas y Culto Público, a cargo del diputado José Inés Pa-
lafox Núñez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Población, a cargo del diputado Alberto Amaro
Corona, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona el artículo 6 de la Ley de la Comi-
sión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas,
a cargo del diputado Wenceslao Herrera Coyac, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 61 de la Ley Federal del Trabajo, a
cargo de la diputada Rosa Elva Soriano Sánchez, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Lo-
rena Martínez Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud y el artículo 58 de la Ley Federal de Ra-

dio y Televisión, a cargo del diputado Fernando Enrique
Mayans Canabal, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Aleida Alavez Ruiz, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a
Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del
Código Penal Federal, del Código Federal de Procedimien-
tos Penales, de la Ley de Extradición Internacional y de la
Ley General que Establece las Bases de Coordinación del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, a cargo de la di-
putada Laura Angélica Rojas Hernández, secretaria de la
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables. (Turno a Co-
misión)

Que expide la Ley de Amnistía para Todos los Presos, Des-
aparecidos y Perseguidos por Motivos Políticos de Jurisdic-
ción Federal o del Ámbito del Distrito Federal, a cargo de la
diputada Aleida Alavez Ruiz, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona el artículo 20 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputa-
do Luis Enrique Benítez Ojeda, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 20 del Código Penal Federal, a car-
go de la diputada María del Carmen Salvatori Bronca, del
Grupo Parlamentario de Convergencia. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes
Federal del Derecho de Autor, y de la Propiedad Industrial,
a cargo del diputado Jesús Sesma Suárez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a
Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes
del Servicio Público de Energía Eléctrica, Federal de Pro-
cedimiento Contencioso Administrativo, y Orgánica del
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, a car-
go de la diputada Blanca Luna Becerril, del Grupo Parla-
mentario de Nueva Alianza. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de los Có-
digos Penal Federal, Fiscal de la Federación, y Federal de
Procedimientos Penales, así como de la Ley Federal contra
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la Delincuencia Organizada, suscrita por diputados del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te, a cargo de la diputada Rosa Elva Soriano Sánchez, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Que adiciona una fracción al artículo 119 de la Ley Gene-
ral de Salud, a cargo del diputado Gilberto Ojeda Cama-
cho, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 171 de la Ley General de Salud,
suscrita por las diputadas Verónica Velasco Rodríguez y
Ana María Ramírez Cerda, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona el artículo 7 de la Ley General de
Educación, a cargo de la diputada Blanca Luna Becerril,
del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. (Turno a Co-
misión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes
del Sector Público, a cargo del diputado Cruz Pérez Cué-
llar, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 26 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y diversas disposiciones de
la Ley General de Desarrollo Social, a cargo del diputado
Daniel Dehesa Mora, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado Alberto Amador Leal, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Que reforma el artículo 35 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo del diputa-
do Francisco Elizondo Garrido, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma los artículos 49, 51 y 100 de la Ley General
de Pesca y Acuacultura Sustentables, a cargo del diputado
Manuel Cárdenas Fonseca, del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza. (Turno a Comisión)

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a
cargo de la diputada María Sofía Castro Romero, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, a cargo de la diputada Ana Yurixi Leyva Piñón,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Población, a cargo de la diputada Yolanda Ro-
dríguez Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes
para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes; y General de Educación, a cargo de la diputada
Ana María Ramírez Cerda, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 103 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, suscrita por los diputados Adrián Fernán-
dez Cabrera, Juan Manuel Parás González y Miguel Ángel
Jiménez Godínez, de los Grupos Parlamentarios de los Par-
tidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, y
Nueva Alianza, respectivamente (Turno a Comisión)

Que expide la Ley del Sistema Nacional para la Competiti-
vidad; y reforma y adiciona las Leyes de Planeación, y Or-
gánica de la Administración Pública Federal, a cargo del di-
putado Mariano González Zarur, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión)

Dictámenes de primera lectura

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley General de las Personas con Discapaci-
dad.



De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de las Leyes de Asistencia Social, de Desarrollo Rural
Sustentable, de Fomento para la Lectura y el Libro, del Im-
puesto sobre la Renta, del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado, del Instituto de Se-
guridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, Fede-
ral de Derechos, General de Asentamientos Humanos, Ge-
neral de Cultura Física y Deporte, y General de Salud.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones de la Ley que Crea el Fideicomiso que Ad-
ministrará el Fondo de Apoyo Social para ex Trabajadores
Migratorios Mexicanos.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto por el que se autoriza al Poder Ejecutivo
federal para aceptar las enmiendas que se especifican del
Convenio Constitutivo de la Corporación Interamericana
de Inversiones.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 2 de la Ley que Es-
tablece Bases para la Ejecución en México, por el Poder
Ejecutivo Federal, del Convenio Constitutivo de la Asocia-
ción Internacional de Fomento.

Dictámenes a discusión

De la Comisión de Función Pública, con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sec-
tor Público.

De las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, y de Atención a Grupos Vulnerables, con
proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 7
y 42 de la Ley General de Educación, y 32 de la Ley para
la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso a los ciudadanos Javier Neri Alfaro,
Sergio Maximino Heredia Sierra, Óscar Rogelio Rubio Íñi-
guez, María de Jesús Lazcón Castellanos, Norma Lizette
López Cha y Carlos Alejandro León Aguilar para prestar
servicios en la Embajada de Estados Unidos de América en
México y en sus Consulados en Ciudad Juárez, Chihuahua;
Guadalajara, Jalisco; y Nogales, Sonora, respectivamente.

De la Comisión de Juventud y Deporte, con puntos de
acuerdo para exhortar a la Comisión de Juventud y Depor-
te a integrar la subcomisión de los XVI Juegos Panameri-
canos.

De la Comisión de Turismo, con puntos de acuerdo para
exhortar al Ejecutivo federal a instruir al secretario de Tu-
rismo de Puebla y a la secretaría técnica del programa En
el Corazón de México para que realicen el estudio de via-
bilidad sobre la incorporación de ese estado al programa.

De la Comisión de Pesca, con punto de acuerdo para ex-
hortar al Ejecutivo federal a evaluar la posibilidad e im-
plantar un programa adicional a los federales que permita
que los beneficios existentes lleguen efectivamente a los
pescadores.

De la Comisión de Desarrollo Social, con punto de acuer-
do para exhortar a los Congresos estatales a que durante la
aprobación de sus respectivos presupuestos de prioridad y
supervisen que los recursos excedentes por el impuesto fe-
deral a la gasolina y al diesel se apliquen de manera pun-
tual, solidaria, responsable y transparente por los Ejecuti-
vos locales.

De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con punto
de acuerdo para exhortar a la Secretaría del Trabajo y Pre-
visión Social para que en un término de 30 días naturales,
a partir de la presente notificación, informe de las acciones
y los programas que realiza con las autoridades estatales y
las municipales para vigilar el cumplimiento de las dispo-
siciones legales en materia de seguridad e higiene para los
pizcadores de hortalizas en Tamaulipas.

De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con puntos
de acuerdo para exhortar a la Comisión Nacional de los Sa-
larios Mínimos a revisar el pacto suscrito respecto al incre-
mento del salario mínimo vigente.

Dictámenes negativos de iniciativas

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con punto de acuerdo por el que se desecha la minuta que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Gene-
ral de Vida Silvestre.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con punto de acuerdo por el que se desecha la minuta que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.
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De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se desecha la minuta que reforma la fracción X del artícu-
lo 257 de la Ley General de Salud.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con punto de acuerdo por el que se desecha la minuta que
reforma el inciso d) de la fracción II del artículo 47 Bis de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con punto de acuerdo por el que se desecha la minuta que
reforma el artículo 71 de la Ley General para la Prevención
y Gestión Integral de los Residuos.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con punto de acuerdo por el que se desecha la minuta que
adiciona un párrafo al artículo 53 de la Ley General de Vi-
da Silvestre.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con punto de acuerdo por el que se desecha la minuta que
reforma el artículo 88 de la Ley General de Vida Silvestre.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con punto de acuerdo por el que se desecha la iniciativa
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Vida Silvestre.

De la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía,
con punto de acuerdo por el que se desecha la iniciativa
que reforma y adiciona los artículos 59, 62 y 90 de la Ley
Federal de Radio y Televisión.

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
punto de acuerdo por el que se desecha la iniciativa que
adiciona una fracción IV al artículo 6 y reforma el artículo
18, fracción X, inciso a), de la Ley de los Derechos de las
Personas Adultas Mayores.

De la Comisión de Recursos Hidráulicos, con punto de
acuerdo por el que se desecha la iniciativa que adiciona los
artículos 125 y 126, y deroga el 124 Bis de la Ley de Aguas
Nacionales.

De la Comisión de Recursos Hidráulicos, con punto de
acuerdo por el que se desecha la iniciativa que reforma el
artículo 24 de la Ley de Aguas Nacionales.

De la Comisión de Recursos Hidráulicos, con punto de
acuerdo por el que se desecha la iniciativa que reforma la
fracción XII del artículo 3 de la Ley de Aguas Nacionales.

De la Comisión de Recursos Hidráulicos, con punto de
acuerdo por el que se desecha la iniciativa que deroga el ar-
tículo 124 y adiciona el 125 de la Ley de Aguas Naciona-
les.

De las Comisiones Unidas de Gobernación, y de Turismo,
con punto de acuerdo por el que se desecha la iniciativa
que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
las Leyes de Información Estadística y Geográfica, y Fe-
deral de Turismo.

De las Comisiones Unidas de Gobernación, y de Turismo,
con punto de acuerdo por el que se desecha la iniciativa
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Juegos y Sorteos.

Proposiciones

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al titular de la
SSP que implante acciones inmediatas para dignificar la
calidad de vida de las personas que se encuentran recluidas
en los centros de readaptación social del país, a cargo del
diputado Gerardo Octavio Vargas Landeros, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Sólo
turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SCT que
informe sobre la operación del Ferrocarril Mexicano, sus-
crita por los diputados Israel Beltrán Montes y Gerardo Oc-
tavio Vargas Landeros, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno fe-
deral para que a través de la SHCP, el Banco de México, la
CNBV y la Conducef implante una campaña de concien-
ciación entre los usuarios de créditos, a cargo del diputado
Jorge Godoy Cárdenas, del Grupo Parlamentario de Con-
vergencia. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobierno
del Distrito Federal a rendir un informe detallado respecto
a los abortos practicados legalmente en el Distrito Federal,
a cargo de la diputada Violeta del Pilar Lagunes Viveros,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)



Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a remover al titular de la Sagarpa, ingeniero Alber-
to Cárdenas Jiménez, a cargo del diputado Carlos Ernesto
Navarro López, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Segob, a
la SRE y a la Sedesol a implantar un programa de apoyo a
la población adulta mayor que vive en Estados Unidos de
América, suscrita por los diputados Bertha Yolanda Rodrí-
guez Ramírez y Gerardo Octavio Vargas Landeros, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a cumplir los acuerdos aprobados por el Congreso
de la Unión y la Mesa Directiva de esta soberanía, a cargo
del diputado Cuauhtémoc Velasco Oliva, del Grupo Parla-
mentario de Convergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno de
Durango a entregar los documentos que justifiquen el ma-
nejo adecuado de las 99 mil toneladas de cemento donadas
al pueblo de Durango, suscrita por los diputados Joaquín
Humberto Vela González y Pablo Leopoldo Arreola Orte-
ga, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la PGR a in-
vestigar los delitos de pederastia y pornografía infantil, re-
lativos al expediente número 2/2006, a cargo de la diputa-
da Mónica Arriola, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, relativo al proceso electoral en Hi-
dalgo, a cargo del diputado Lorenzo Daniel Ludlow Kuri,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al jefe del Go-
bierno del DF a explicar la orden de destrucción de edifi-
cios considerados monumentos históricos del centro de la
Ciudad de México, suscrita por los diputados Miguel Án-
gel Jiménez Godínez, Blanca Luna Becerril, Obdulio Ávi-
la Mayo, Eduardo Sánchez Hernández y Antonio Xavier
López Adame, de los Grupos Parlamentarios de los Parti-
dos Nueva Alianza, Acción Nacional, Revolucionario Ins-
titucional, y Verde Ecologista de México. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la LVI Le-
gislatura y al gobierno del estado de México a investigar la
invasión y proliferación de construcciones en diversas po-
blaciones comunales o ejidales de ese estado declaradas
área natural protegida, con la categoría de parque estatal,
denominado “Santuario del Agua y Forestal Subcuenca
Tributaria Río San Lorenzo”, a cargo del diputado Salva-
dor Arredondo Ibarra, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
SCT a garantizar el servicio de calidad en los aeropuertos
del país, a cargo del diputado Octavio Martínez Vargas, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semarnat
a elaborar y publicar en coordinación con las autoridades
competentes una norma oficial para el control de la proli-
feración de la maleza acuática en lagos y embalses, a car-
go del diputado Gustavo Macías Zambrano, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el cual se exhorta a la Secretaría
de Salud a expedir una norma oficial mexicana para preve-
nir, tratar y controlar las enfermedades mentales, suscrita por
los diputados Jorge Quintero Bello, Omar Antonio Borboa
Becerra y Pedro Armendáriz García, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que la Secretaría de la Función
Pública investigue los hechos que se derivan del informe
de la revisión de la Cuenta Pública de 2006 por la Audito-
ría Superior de la Federación, suscrita por los diputados
Pablo Trejo Pérez y Andrés Lozano Lozano, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el cual se exhorta a la Secreta-
ría de Salud a reforzar los programas nacionales contra la
farmacodependencia y revisar los criterios empleados para
la distribución y venta de estupefacientes y sustancias psi-
cotrópicas, suscrita por los diputados Jorge Quintero Bello,
Omar Antonio Borboa Becerra y Pedro Armendáriz García,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SFP, a la
SRE y a la Consejería Jurídica del Ejecutivo federal que in-
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formen sobre el cumplimiento de los artículos 16 y 17 de
la Ley de Nacionalidad respecto al nombramiento de Juan
Camilo Mouriño Terrazo como titular de la Segob, a cargo
de la diputada Aleida Alavez Ruiz, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente re-
solución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Conagua
a realizar las acciones conducentes a equilibrar el acuífero
principal de la comarca lagunera, en Coahuila y Durango,
a cargo del diputado Jesús Vicente Flores Morfín, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP y a
Pemex a dar prioridad al inicio de la reconfiguración y am-
pliación de la Refinería Antonio Dovalí Jaime en Salina
Cruz, Oaxaca, suscrito por los diputados Carlos Altamira-
no Toledo e Irma Piñeyro Arias, de los Grupos Parlamen-
tarios del Partido de la Revolución Democrática y de Nue-
va Alianza, respectivamente. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, a la Semarnat, a la Profepa y al gobierno del es-
tado de Coahuila así como al municipio de Torreón a reu-
bicar a las familias que viven en las colonias aledañas a la
compañía Met-Mex Peñoles, ya que se consideran inhabi-
tables por ser zonas de alto riesgo, a cargo del diputado Je-
sús Vicente Flores Morfín, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP y a
Pemex Petroquímica a informar periódicamente a los go-
biernos municipales y a la opinión pública de los avances
de los programas de reconfiguración de las refinerías del
país, a cargo del diputado Carlos Altamirano Toledo, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semarnat,
a la SE, a la Secretaría de Salud y a la Dirección General
de Normas de la Secretaría de Economía para que se expi-
da una norma oficial mexicana que regule la disposición fi-
nal de pilas y baterías importadas o, en su caso, fabricadas
en México, a cargo del diputado José Luis Espinosa Piña,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la CFE, sus-
criba un convenio que compense las afectaciones que ge-

neran las líneas de alta y media tensión en el municipio de
Asunción Ixtaltepec, Oaxaca, suscrito por los diputados
Carlos Altamirano Toledo e Irma Piñeyro Arias, de los
Grupos Parlamentarios del Partido de la Revolución De-
mocrática y de Nueva Alianza, respectivamente. (Urgente
resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP para
que en la ceremonia cívica del 24 de febrero que rinde ho-
nores a la Bandera, se dé lectura en las escuelas de educa-
ción básica a la Arenga a la Bandera, del maestro Andrés
Henestrosa, a cargo de la diputada María Nieves Noriega
Blanco Vigil, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno fe-
deral a pagar de forma inmediata al Sistema de Aguas de la
Ciudad de México la totalidad de sus adeudos por concepto
de suministro de agua potable, a cargo del diputado Gerardo
Villanueva Albarrán, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, relativo a la formulación de diver-
sas solicitudes a la Sener, a Pemex y a la CFE, a cargo del
diputado José Murat, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al jefe de Go-
bierno del Distrito Federal, a la SEP y al INAH a empren-
der las acciones necesarias para detener la demolición de
los edificios y monumentos ubicados en el centro histórico
de la Ciudad de México, que forman parte de su patrimo-
nio cultural, a cargo del diputado José Luis Varela Lagu-
nas, del Grupo Parlamentario Convergencia. (Urgente re-
solución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del
Ejecutivo del estado de Hidalgo a realizar diversas accio-
nes relativas al control y vigilancia de la contribución por
el uso de suelo, en diversos municipios de dicha entidad, a
cargo del diputado Daniel Ludlow Kuri, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
Semarnat, así como a las autoridades ambientales de los es-
tados a establecer políticas públicas coordinadas, en mate-
ria de gestión de residuos sólidos urbanos, a cargo del di-
putado Óscar González Morán, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)



Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que a través de la Sagarpa instrumente un pro-
grama especial de apoyo a los productores de amaranto, a
cargo del diputado Othón Cuevas Córdova, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
Semarnat a establecer sistemas de depósito-reembolso pa-
ra envases de PET, a fin de disminuir la generación de es-
te tipo de materiales contaminantes, a cargo del diputado
Óscar González Morán, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las autorida-
des federativas lleven a cabo las medidas necesarias para
destinar un lugar separado al de los hombres, para aquellas
mujeres que se encuentren privadas de su libertad, ya sea
en prisión preventiva, o bien compurgando una sanción, a
cargo del diputado José Luis Murillo Torres, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares
de la SSP, de las entidades federativas y de los centros pe-
nitenciarios del país, a revisar la normatividad en materia
de readaptación social, con la finalidad de que propongan
las reformas que permitan restringir las llamadas telefóni-
cas que se realizan desde dichos centros, y se implante un
sistema de bloqueo de este medio de comunicación, a car-
go del diputado José Luis Murillo Torres, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares
de las entidades federativas, de los centros penitenciarios
del país y del Órgano Administrativo Desconcentrado de
Prevención y Readaptación Social dependiente de la Se-
cretaría de Seguridad Pública Federal, a llevar a cabo revi-
siones minuciosas y periódicas al interior de los centros fe-
derales de readaptación social, con la finalidad de controlar
el ingreso de artículos y sustancias prohibidos, a cargo del
diputado José Luis Murillo Torres, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobierno
del Distrito Federal a implantar mecanismos de control que
eviten que funcionarios del Gobierno del Distrito Federal
realicen actividades proselitistas y se abstengan de desviar
recursos materiales y humanos con fines electorales, a car-
go del diputado David Mendoza Arellano, del Grupo Par-

lamentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que a través de la Sagarpa implante las accio-
nes conducentes para detener el uso de las artes de pesca no
selectivas dentro del polígono del área de refugio para la
protección de la vaquita, a cargo del diputado Luis Fernan-
do Rodríguez Ahumada, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el cual se exhorta a las Comisio-
nes de Justicia, de Seguridad Pública, y de Derechos Huma-
nos, así como a los grupos parlamentarios del Congreso de
la Unión, a realizar una defensa integral y pública de las mo-
dificaciones que requiere el Sistema de Seguridad Pública y
de procuración de justicia, a cargo del diputado Carlos Alta-
mirano Toledo, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la ALDF a
aplicar a los contribuyentes del impuesto predial un esque-
ma gradual de actualización del valor catastral, a cargo del
diputado Eduardo Sánchez Hernández, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita el Ejecutivo fe-
deral para que a través de la SHCP se presente a esta sobe-
ranía un estudio sobre el impacto que tendría en nuestro pa-
ís una posible recesión económica en los Estados Unidos
de América, y las medidas que en forma conjunta con el
Banco de México se instrumentarían para remediar los
efectos adversos, a cargo del diputado Alejandro Chanona
Burguete, del Grupo Parlamentario Convergencia. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo, relativo a las actividades del Comi-
té del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, a cargo
del diputado Manuel Cárdenas Fonseca, del Grupo Parla-
mentario Nueva Alianza. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a través de la Sagarpa, a iniciar una campaña de di-
fusión en los medios para dar a conocer exhaustivamente la
figura de prestador de servicios profesionales entre los
agentes económicos que intervienen en el desarrollo de
programas dirigidos al sector rural, a cargo del diputado
Gregorio Barradas Miravete, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)
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Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a establecer como sede del Instituto Nacional de
Lenguas Indígenas el edificio que albergó al Instituto Lin-
güístico de Verano, a cargo del diputado Wenceslao Herre-
ra Coyac, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a informar sobre la situación de los solicitantes de
asilo en Canadá y sobre las condiciones de protección y
procuración de justicia que se otorga a los mismos, a cargo
del diputado Alejandro Chanona Burguete, del Grupo Par-
lamentario Convergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al SAE a rea-
lizar las acciones conducentes para comercializar bienes a
los municipios, como apoyo a la gestión de los gobiernos
locales, a cargo del diputado Cruz Pérez Cuéllar, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente
resolución)

Con punto de acuerdo, para integrar una mesa de trabajo ten-
diente a resolver los problemas limítrofes y agrarios entre los
estados de Chiapas y Oaxaca, a cargo del diputado Martín
Ramos Castellanos, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las autorida-
des a respetar los derechos humanos de los inmigrantes
centroamericanos, a cargo del diputado José Edmundo Ra-
mírez Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SCT para
que a través de Capufe otorgue la condonación del cobro de
peaje en la caseta del Puente de Nautla, a los habitantes de la
cabecera, congregaciones y ejidos pertenecientes al munici-
pio de Nautla, Veracruz, así como también se lleve a cabo la
actualización del padrón de beneficiarios, a cargo de la di-
putada María de Jesús Martínez Díaz, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a establecer una mesa de análisis para la renegocia-
ción del TLCAN, a cargo del diputado Carlos Ernesto Na-
varro López, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Junta de
Gobierno de la Consar que presente ante la Comisión de

Seguridad Social de esta soberanía la documentación don-
de conste la autorización de comisiones sobre saldo que
aplican las Afore, a cargo de la diputada Lorena Martínez
Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SCT para
que a través del responsable de la Subsecretaría de Infraes-
tructura revise el contrato que dicha dependencia contrajo
con la Constructora Codiocsa de Xalapa, SA de CV, res-
pecto a la conservación periódica de la carretera Atzálan-
Tlapacoyan, Veracruz, a cargo de la diputada María de Je-
sús Martínez Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Servicio
Postal Mexicano que informe a esta soberanía sobre las
medidas de prevención y de las querellas presentadas sobre
el robo de correspondencia, a cargo de la diputada Silvia
Oliva Fragoso, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la PGR, a la
SSP y a la Administración General de Aduanas a informar
a esta soberanía sobre los programas implantados para evi-
tar el tráfico de armas desde los Estados Unidos de Améri-
ca, a cargo del diputado Ángel Rafael Deschamps Falcón,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a implantar un programa de profesionalización de
las policías federales y sustitución de efectivos militares en
labores de combate al narcotráfico, a cargo del diputado
Cuauhtémoc Sandoval Ramírez, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral para que a través de la Sagarpa expida el Reglamento
de la Ley de Productos Orgánicos, a cargo del diputado Fa-
bián Fernando Montes Sánchez, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los goberna-
dores de los estados y a los titulares de la Administración
Pública Federal a realicen un ahorro monetario del PEF
2008, a fin de que dichos recursos sean trasladados a las
fuerzas armadas mexicanas para la adquisición de equipo y
mantenimiento del servicio que prestan, a cargo del dipu-



tado Jorge Justiniano González Betancourt, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al INAH para
que en coordinación con el gobierno del estado de Puebla
implante las medidas necesarias para la protección, conser-
vación y difusión de la zona arqueológica de Tepexi el Vie-
jo, municipio de Tepexi de Rodríguez, a cargo del diputa-
do José Luis Contreras Coeto, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, para que a través de la Conagua realice los estudios
necesarios para determinar la posibilidad de construir una
serie de represas en los lechos de los ríos Valles, Tampaón
y Santa María del Río, en el estado de San Luis Potosí, a
cargo del diputado David Lara Compeán, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Ejecutivo fe-
deral que en la Rotonda de las Personas Ilustres se erija un
cenotafio en honor a don Manuel Crescencio García Rejón
y Alcalá, a cargo del diputado Jorge Rubén Nordhausen
González, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los gobier-
nos de las entidades federativas para que difundan y pro-
muevan el Día de la Familia, a cargo de la diputada María
Victoria Gutiérrez Lagunes, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la ASF que
entregue un informe exhaustivo sobre la aplicación de los
recursos transferidos por la SHCP en 2006 al Fideicomiso
para el Programa Especial de Financiamiento a la Vivien-
da para el Magisterio, a cargo del diputado David Mendo-
za Arellano, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al presidente
municipal de San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a res-
petar y evitar actos discriminatorios en contra de los habi-
tantes de la entidad, a cargo del diputado Juan Francisco
Rivera Bedoya, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la PGR y a
la PGJ del Distrito Federal para que en el ámbito de sus

competencias creen fiscalías especializadas en materia de
robo de energía eléctrica y combustibles, a cargo del dipu-
tado Cuauhtémoc Velasco Oliva, del Grupo Parlamentario
Convergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que a través de la STPS, y de la PGR se hagan
las indagatorias que correspondan a fin de esclarecer lo
acaecido el 19 de febrero de 2006 en la Mina Pasta de Con-
chos, ubicada en San Juan de Sabinas, Nueva Rosita, Coa-
huila, concesionada a Industrial Minera México del Grupo
México, a cargo del diputado Ricardo Cantú Garza, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. (Urgente re-
solución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a instaurar el 9 de febrero como el Día Nacional del
Cirujano Dentista, suscrito por diversos diputados, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se cita a comparecer al ti-
tular de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para
que presente un informe pormenorizado respecto de las
irregularidades en diversas casas de bolsa y casas de cam-
bio, a cargo del diputado Alejandro Martínez Hernández,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a impulsar medidas normativas y programas públi-
cos que permitan el crecimiento y desarrollo de las zonas
urbanas de manera planeada bajo el principio de desarrollo
sustentable, a cargo de la diputada Elda Gómez Lugo, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la STPS pa-
ra que a través de la Comisión Nacional de Salarios Míni-
mos considere el estado de Coahuila dentro de los salarios
mínimos regidos en el área geográfica “A”, a cargo del di-
putado Rolando Rivero Rivero, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que a través de la SCT y de la SHCP destinen
recursos del Fondo Nacional de Infraestructura para la re-
habilitación de la carretera internacional 15 en su tramo Es-
tación Don-Nogales, en el estado de Sonora, a cargo del di-
putado Carlos Ernesto Zatarain González, del Grupo
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Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sener, a la
CFE, a la SHCP y a la Comisión Reguladora de Energía y
al gobierno federal para que efectúen una revisión y rees-
tructuración de las tarifas eléctricas aplicadas en la región
centro del estado de Coahuila, a cargo del diputado Rolan-
do Rivero Rivero, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo a la problemática que se
presenta en la Universidad Pedagógica Nacional, a cargo
del diputado Salvador Barajas del Toro, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que en coordinación con Capufe proceda a la
exención del pago de las carreteras de cuota a los vehícu-
los que transporten mercancía a comunidades y regiones
consideradas como zonas de emergencia, a cargo de la di-
putada Violeta del Pilar Lagunes Viveros, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, a la SEP y a la STPS a realizar acciones en aten-
ción a las personas zurdas, a cargo de la diputada Violeta
del Pilar Lagunes Viveros, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se convoca al Ejecutivo
federal a entablar el diálogo prometido con el Congreso de
la Unión, a cargo del diputado Luis Enrique Benítez Ojeda,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Congreso
del estado de Puebla a reformar la Ley del Órgano de Fis-
calización Superior del Estado de Puebla, a cargo de la di-
putada Violeta del Pilar Lagunes Viveros, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, relativo a la distribución de las par-
ticipaciones federales a los municipios del estado de Jalis-
co, a cargo del diputado Salvador Barajas del Toro, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a implantar Programas de Fomento a la industria vi-
tivinícola nacional y elaborar un estudio de viabilidad para
la exención del impuesto especial sobre producción y servi-
cios a la enajenación de productos vitivinícolas nacionales, a
cargo del diputado Héctor Manuel Ramos Covarrubias, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente
resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
PGR a emitir una circular a los agentes del Ministerio Pú-
blico federal para que se respete plenamente la garantía del
indiciado, a cargo de la diputada Patricia Villanueva Abra-
ján, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Secretaría
del Medio Ambiente del Distrito Federal y al jefe delega-
cional de Cuajimalpa de Morelos que rindan un informe
sobre las acciones llevadas a cabo en la barranca La Dife-
rencia, a cargo del diputado Christian Martín Lujano Nico-
lás, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, relativo a la primera etapa de cons-
trucción del tren suburbano Buenavista-Cuautitlán, a cargo
del diputado Armando Barreiro Pérez, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los tres ni-
veles de gobierno a establecer una mesa de diálogo para
dar solución a la huelga de los trabajadores de la mina de
cobre Mexicana de Cananea, en el estado de Sonora, a car-
go del diputado Carlos Ernesto Navarro López, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al GDF y al ti-
tular de la delegación Xochimilco que rindan un informe
sobre los avances y acciones que ha realizado la comisión
interdependencial para la conservación del patrimonio na-
tural y cultural del área de Xochimilco, a cargo del diputa-
do Christian Martín Lujano Nicolás, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para que se cite a comparecer al di-
rector general de Luz y Fuerza del Centro, a cargo del di-
putado José Antonio Almazán González, del Grupo Parla-



mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se declara el Palacio Le-
gislativo de San Lázaro como lugar cien por ciento libre de
humo producido por tabaco, a cargo de la diputada Oralia
Vega Ortiz, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al titular de la
SCT que demande a la empresa Ferrocarril Mexicano, SA
de CV, la construcción de un libramiento que no permita el
paso de sus unidades de transporte de carga por la ciudad
de Tepic, Nayarit, a cargo del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SRE para
que a través de la Comisión para la Cooperación Ambiental
realice un informe del impacto ambiental que resultará del
revestimiento del canal Todo Americano, a cargo del diputa-
do Luis Fernando Rodríguez Ahumada, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que esta soberanía se pro-
nuncia por el respeto irrestricto a la autonomía del Distrito
Federal, a cargo del diputado Gerardo Villanueva Albarrán,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para citar a comparecer al secreta-
rio de Salud, a efecto de que explique las medidas adopta-
das por el gobierno federal en el caso de la alerta epide-
miológica por sarampión, suscrito por los diputados César
Duarte Jáquez, Israel Beltrán Montes y Lilia Merodio Re-
za, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los gobier-
nos estatal y municipal de Puebla de Zaragoza a realizar las
acciones necesarias para subsanar la problemática del su-
ministro de agua, a cargo del diputado José Luis Contreras
Coeto, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Congreso
del estado de Puebla a realizar reformas a la legislación lo-
cal, considerando las necesidades sociales actuales, a cargo
de la diputada Violeta del Pilar Lagunes Viveros, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a otorgar un apoyo extraordinario a los jubilados y
pensionados del IMSS e ISSSTE, a cargo del diputado
Juan de Dios Castro Muñoz, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al director ge-
neral del IMSS a tomar las medidas necesarias para poner
fin a los actos de discriminación llevados a cabo contra las
médicas residentes de la especialidad máxilofacial en el
Centro Médico Nacional La Raza, a cargo del diputado Pa-
blo Trejo Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al jefe del
GDF a informar a esta soberanía respecto al daño ecológi-
co por las obras del Metrobús, así como las acciones y pro-
gramas de reforestación que se implanten en la Ciudad de
México, suscrito por los diputados Carlos Rojas Gutiérrez
y Eduardo Sánchez Hernández, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno del
estado de Guanajuato a respetar la libertad de expresión
que ejercen todos los medios de comunicación, a cargo del
diputado José Luis Aguilera Rico, del Grupo Parlamentario
Convergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SRE, a la
Embajada de México en Estados Unidos de América y a los
Consulados de México en Texas y Arizona a revisar e in-
vestigar la aplicación del programa Tolerancia Cero, a car-
go de la diputada Blanca Luna Becerril, del Grupo Parla-
mentario Nueva Alianza. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a esta sobera-
nía que se sume a los eventos conmemorativos por el cen-
tenario del natalicio del maestro Rafael Preciado Hernán-
dez realizando una sesión solemne el día 29 de abril de
2008, a cargo del diputado Ramón Ignacio Lemus Muñoz
Ledo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SCT y a
la Cofetel a integrar el área telefónica de servicio local 160
a la 58, a cargo del diputado Juan Darío Arreola Calderón,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)
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Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Ejecutivo fe-
deral que instruya a la SHCP y a la Secretaría de Salud pa-
ra remitir a la brevedad los recursos federales contempla-
dos para resolver el problema de los “trabajadores
precarios” del sector salud, a cargo del diputado Érick Ló-
pez Barriga, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud y a la Conagua a investigar los altos índices de
contaminación con arsénico en el agua potable de la región
de los Altos de Jalisco, a cargo de la diputada Martha An-
gélica Romo Jiménez, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sagarpa a
entregar los recursos pendientes del Programa de Competi-
tividad de la Citricultura para 2007, suscrito por diputados
integrantes de la Comisión Especial de Citricultura. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al H. Congre-
so de la Unión que realice una evaluación sobre las accio-
nes emprendidas para el cumplimiento del Acuerdo Nacio-
nal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Instituto
Nacional de las Mujeres, a cargo de la diputada Violeta del
Pilar Lagunes Viveros, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que se establezca una agenda
permanente de trabajo con el IFE, a través de un grupo in-
terdisciplinario, para dar paso a las iniciativas legislativas
que fortalezcan la participación y el voto de los mexicanos
en el extranjero, a cargo del diputado Alberto Amaro Co-
rona, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la compare-
cencia del titular de la Conade, a cargo del diputado Javier
Hernández Manzanares, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal y al gobernador del estado de Michoacán de Ocam-
po a implantar medidas para la prevención, localización,
combate y extinción de los incendios forestales que se es-
tán suscitando en el estado de Michoacán, a cargo del di-
putado Rafael Villicaña García, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente reso-
lución) 

Con punto de acuerdo, para que la ASF realice una audito-
ría integral y especial al Comité Administrador del Progra-
ma Federal de Construcción de Escuelas, a cargo del dipu-
tado Pablo Trejo Pérez, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Comisión
Nacional de Fomento a la Vivienda para que consolide sus
acciones de promoción a fin de lograr niveles de sustenta-
bilidad de ésta, a cargo del diputado José Luis Murillo To-
rres, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, en relación con el Fideicomiso del
Fondo de Pensiones del Sistema Banrural, a cargo del di-
putado Carlos Ernesto Zatarain González, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Consejo de
Promoción Turística de México a revisar el gasto dirigido
a la promoción de México en el extranjero y enfoque sus
acciones en la promoción dentro de Europa, a cargo del di-
putado Carlos Eduardo Felton González, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a esta sobera-
nía a dar cumplimiento a la Ley General de Salud en su ar-
tículo 188, fracción II, en relación con la recién aprobada
Ley del Tabaco, a cargo del diputado Carlos Augusto Bra-
cho González, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo a la crisis política actual en
América Latina, a cargo del diputado Humberto Zazueta
Aguilar, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para condenar la incursión del Ejér-
cito de Colombia en el territorio de la República de Ecua-
dor, a cargo del diputado Cuauhtémoc Sandoval Ramírez,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud a realizar un estudio para determinar la relación
entre la ingesta de comida con alto contenido calórico y de
escaso valor nutricional y su publicidad en los medios ma-
sivos de comunicación, a cargo del diputado Jorge Quinte-



ro Bello, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se crea la Comisión Es-
pecial para conocer las causas de la crisis financiera, el
adeudo y la falta de recursos del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Esta-
do, así como el seguimiento al cambio de régimen estable-
cido en la nueva Ley del propio Instituto, suscrito por los
diputados José Luis Gutiérrez Calzadilla, Rosario Ignacia
Ortiz Magallón y Adrián Pedrozo Castillo, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Presidente
de la CNDH y a las Comisiones de Derechos Humanos de
las entidades federativas que implanten programas de ca-
pacitación en la materia, a cargo de la diputada Yary del
Carmen Gebhardt Garduza, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al gobierno fe-
deral que retire los promocionales de Pemex en todos los
medios de comunicación masivos, a cargo del diputado Ri-
cardo Cantú Garza, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a supervisar el TLCAN, en materia de autotrans-
porte, en cuanto a los impactos negativos que éste trae ha-
cía la infraestructura comercial y ambiental mexicana, a
cargo del diputado Jacinto Gómez Pasillas, del Grupo Par-
lamentario Nueva Alianza. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita que se autori-
ce un 40 por ciento deducible por concepto de autofactura
en relación a la Ley del IETU, suscrito por diputados inte-
grantes de la Comisión Especial de Atención a los Pueblos
que Viven en el Bosque. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a declarar el 15 de febrero de cada año como el Día
Nacional del Niño con Cáncer, a cargo de la diputada María
Gloria Guadalupe Valenzuela García, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Sedesol
que remita a esta soberanía información relacionada con el
Programa de Atención a Adultos Mayores de 70 y Más, a
cargo del diputado Gustavo Caballero Camargo, del Grupo

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la remoción de
diversos funcionarios de la SCT, suscrito por diputados in-
tegrantes de la Comisión de Transportes. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al IMSS a in-
vertir más recursos y a mejorar la calidad de la atención en
las instalaciones hospitalarias de Reynosa, Tamaulipas, a
cargo del diputado Raúl García Vivián, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para exhortar al gobierno del esta-
do de Zacatecas a comprometerse con la legalidad y la
transparencia para evitar el uso indebido de programas y
recursos públicos para el desarrollo social durante el pro-
ceso electoral interno del PRD en Zacatecas, suscrita por
diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios de los
Partidos de la Revolución Democrática, Acción Nacional,
Verde Ecologista de México y del Trabajo. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, por el que se condenan las actitudes
represoras, violentas e irracionales en contra de habitantes
del municipio de Coacalco de Berriozábal, en el estado de
México, a cargo del diputado Juan Manuel Sandoval Mun-
guía, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a establecer un plan nacional de contingencia eco-
nómica, en donde incluya un paquete de reformas econó-
micas y fiscales, a cargo del diputado Joaquín Humberto
Vela González, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Comité de
Administración de esta soberanía para que en el ámbito de
sus competencias vigile las condiciones laborales que las
empresas concesionarias de este recinto brindan a sus tra-
bajadores, a cargo del diputado Humberto Dávila Esquivel,
del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Coordina-
ción de Asuntos Internacionales de la Sagarpa que informe
sobre el papel que jugó para permitir la salida de semillas
mexicanas a Noruega por parte del Centro Internacional de
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Mejoramiento de Maíz y Trigo, a cargo de la diputada
Adriana Díaz Contreras, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SCT a re-
clasificar las carreteras 136 y 140 como tipo A, a cargo del
diputado Pedro Montalvo Gómez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno del
estado de Puebla para que a través de las instancias corres-
pondientes efectúe las medidas necesarias para agilizar la
circulación vial y disminuir el tráfico vehicular en el cen-
tro histórico del municipio de Puebla de Zaragoza, a cargo
del diputado José Luis Contreras Coeto, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la compare-
cencia ante la Comisión del Distrito Federal de esta sobe-
ranía, de los titulares de la SHCP y de la Sedesol del GDF,
para que expliquen el monto de los recursos no entregados
al Distrito Federal por concepto de participaciones de fon-
dos federales, a cargo del diputado Gerardo Villanueva Al-
barrán, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Segob, a
la Semar, a la Semarnat y al INEGI que realicen un inven-
tario nacional de islas, arrecifes y cayos de la República
Mexicana, e informen a esta soberanía de la situación que
guardan en los mares adyacentes, a cargo de la diputada
Silvia Oliva Fragoso, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sagarpa a
dar cumplimiento al artículo cuarto transitorio de la Ley de
Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar, a cargo del
diputado David Lara Compeán, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que a través de la SCT realice un estudio de
factibilidad técnico-económico sobre la aplicación de los
geosintéticos en las carreteras, a cargo del diputado Fran-
cisco Javier Gudiño Ortiz, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al director ge-
neral de ASA un informe de los trabajos que la empresa

Administradora Gutsa, SA de CV realizó en la terminal 2
del aeropuerto internacional de la Ciudad de México, así
como copia certificada de los contratos firmados entre di-
cha empresa y ASA, a cargo del diputado Pablo Trejo Pé-
rez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Comisión
de Recursos Hidráulicos de esta soberanía a integrar un
grupo de trabajo que analice los recursos destinados al
Fondo Nacional de Infraestructura, en su apartado de Agua
Potable, Alcantarillado y Saneamiento, a cargo del diputa-
do Martín Stefanonni Mazzocco, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que a través de la Semarnat considere la reali-
zación de una mesa de trabajo con los gobiernos estatales
y municipales, la Gerencia Regional Lerma Santiago de la
Conagua y el Consejo de Cuenca del Río Santiago, para
dar solución al tratamiento del agua contaminada del río
Santiago, a cargo del diputado Mario Eduardo Moreno Ál-
varez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno del
estado de Puebla para que en coordinación con la Conagua
y los gobiernos municipales de Tepeaca y Acajete prohíban
y prevengan la descarga de aguas residuales sin tratar y
destinen los recursos necesarios para el saneamiento de
aguas en la barranca del Águila, a cargo del diputado José
Luis Contreras Coeto, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a impulsar los Telebachillerato a nivel nacional, a
cargo de la diputada Elda Gómez Lugo, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno del
estado de Jalisco a ejercer los recursos aprobados en el PEF
del ejercicio fiscal 2007 para apoyar a los productores de
agave de la entidad; a cargo del diputado Carlos Ernesto
Navarro López, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Comisión
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas a in-
cluir programas en lenguas indígenas, en el marco de los



festejos del bicentenario de la Independencia y del cente-
nario de la Revolución Mexicana, en sus veinte emisoras
del Sistema de Radiodifusoras Culturales Indigenistas, a
cargo del diputado Carlos Roberto Martínez Martínez, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al rector de la
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla a declinar la
política privatizadora que ha instaurado dicha institución y
respetar la pluralidad de ideas y la opinión estudiantil, dán-
doles cauce dentro del Consejo Universitario, a cargo del
diputado Ricardo Cantú Garza, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al director ge-
neral de Banobras, SNC, a dar cumplimiento a las deman-
das de los jubilados de esa institución, a cargo del diputa-
do Jesús Ramírez Stabros, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a publicar oportunamente el o los reglamentos de la
Ley Federal de Sanidad Animal, a cargo del diputado Ale-
jandro Martínez Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, relativo al impacto que tiene el
TLCAN en las mujeres mexicanas y solicitar la compare-
cencia de la titular de Inmujeres, a cargo de la diputada
Lourdes Quiñones Canales, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, relativo a la violencia que existe en
el estado de Chihuahua, suscrito por los diputados Lilia
Merodio Reza, César Duarte Jáquez, Israel Beltrán Montes
y Enrique Serrano Escobar, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que a través de la SEP y de la Secretaría de Sa-
lud refuercen las políticas públicas de educación sexual,
por medio de libros de texto de primaria y secundaria, a
cargo de la diputada Guadalupe S. Flores Salazar, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al jefe de Go-
bierno del Distrito Federal y a la delegación Miguel Hidal-

go a tomar las medidas conducentes para resolver el pro-
blema del cobro de tarifas por estacionar automóviles en el
bosque de Chapultepec, a cargo de la diputada Blanca Lu-
na Becerril, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, relativo a la militarización, los de-
rechos humanos y el estado de derecho en Sinaloa, a cargo
del diputado José Alfonso Suárez del Real y Aguilera, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, relativo al aniversario del naci-
miento de César Chávez, luchador por los derechos de los
trabajadores agrícolas, a cargo del diputado José Jacques y
Medina, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, relativo a la participación de nacio-
nales mexicanos en el ejército de Estados Unidos de Améri-
ca, a cargo del diputado José Jacques y Medina, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a elaborar un programa de mejora a la infraestruc-
tura hidráulica para el suministro de agua en bloque, a car-
go del diputado José Martín López Cisneros, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sagarpa y
a la Secretaría de Salud a llevar a cabo medidas de seguri-
dad en rastros, carnicerías y tiendas de autoservicio para
realizar monitoreos permanentes y expedir certificados de
explotaciones pecuarias libres de clenbuterol, a cargo del
diputado Arnulfo Elías Cordero Alfonzo, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Instituto Na-
cional de Migración, cumpla con las normas migratorias,
sin uso de violencia y con estricto apego a los derechos hu-
manos de los migrantes y transmigrantes, a cargo de la di-
putada Irma Piñeyro Arias, del Grupo Parlamentario Nue-
va Alianza. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno del
estado de México, redoble sus esfuerzos para frenar la tala
ilegal de árboles en dicha entidad, a cargo del diputado Ós-
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car González Morán, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, relativo al operativo contra migran-
tes centroamericanos en la comunidad Las Palmas, muni-
cipio de Niltepec, Oaxaca, suscrito por los diputados Mari-
cela Contreras Julián y José Jacques y Medina, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a actualizar el Reglamento de la Ley del Servicio
Público de Energía Eléctrica, a cargo del diputado Carlos
Armando Reyes López, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo a los derechos humanos en
la frontera sur de México y la violación documentada de
dos ciudadanas guatemaltecas, a cargo del diputado Hum-
berto Zazueta Aguilar, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno del
estado de México a implantar políticas subsidiarias para in-
crementar la producción y la venta de los productos de los
artesanos mexiquenses, a cargo del diputado Óscar Gonzá-
lez Morán, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la PGR que
inicie una investigación al presidente municipal de Izúcar
de Matamoros, Puebla, a cargo del diputado Guillermo Ve-
lázquez Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que a través de la SE modifique la NOM-081-
1994, adecuándose a los estándares internacionales avala-
dos por la Organización Mundial de Salud, a cargo del di-
putado Carlos Augusto Bracho González, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al gobernador
del estado de México que rinda un informe sobre el estado
que guarda el hospital para enfermos crónicos Doctor Gus-
tavo Baz Prada, a cargo del diputado Christian Martín Lu-
jano Nicolás, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que a través de la SHCP y de la CFE extien-
dan un mes más las tarifas preferenciales en los municipios
de la región huasteca de San Luis Potosí, a cargo del dipu-
tado David Lara Compeán, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, en relación con los recursos exce-
dentes derivados del precio internacional del petróleo, a
cargo del diputado Irineo Mendoza Mendoza, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SE a pu-
blicar en el DOF el acuerdo de arancel-cupo para la impor-
tación de mercancías clasificadas en la partida 4412 de la
tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación
y Exportación, suscrita por diputados de diversos Grupos
Parlamentarios. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los Congre-
sos locales a despenalizar los delitos de injurias, difama-
ción y calumnias en sus legislaciones locales, a cargo del
diputado Gerardo Priego Tapia, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo a la agenda de trabajo rela-
cionada con el TLCAN y su Capítulo Agropecuario, sus-
crito por diputados de diversos Grupos Parlamentarios.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las comisio-
nes estatales de derechos humanos a implantar áreas espe-
ciales encargadas de dar atención y seguimiento a los agra-
vios cometidos en contra de periodistas en su entidad, a
cargo del diputado Gerardo Priego Tapia, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud a incluir la hemofilia en el catálogo médico de en-
fermedades atendibles a través del Seguro Popular, a cargo
del diputado Daniel Ludlow Kuri, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud a emitir el reglamento a que se refiere el párrafo
segundo del artículo 271 de la Ley General de Salud, sus-
crito por diversos diputados del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)



Excitativa

A la Comisión de Puntos Constitucionales, a solicitud de
diversos diputados de los Grupos Parlamentarios de los
Partidos de la Revolución Democrática, y Revolucionario
Institucional.

Efeméride

Relativa al Día Internacional contra la Tuberculosis, a car-
go del diputado Fernando Enrique Mayans Canabal, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática.

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: El si-
guiente punto del orden del día es la lectura del acta de la
sesión anterior. Pido a la Secretaría que consulte a la asam-
blea si se dispensa la lectura, tomando en consideración
que ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada María Mercedez Maciel Ortíz:
Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la asam-
blea, en votación económica, si se dispensa la lectura del
acta de la sesión anterior, tomando en consideración que ha
sido publicada en la Gaceta Parlamentaria. Las diputadas y
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la nega-
tiva sírvanse manifestarlo.

Señora Presidenta, mayoría por la afirmativa. Se dispensa
la lectura. 

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el martes ocho de abril de dos mil
ocho, correspondiente al Segundo Periodo de Sesiones Or-
dinarias del Segundo Año de Ejercicio de la Sexagésima
Legislatura.

Presidencia de la diputada
Ruth Zavaleta Salgado

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, a las 11 horas con 31 minu-
tos del martes 8 de abril de 2008, con la asistencia de 312

diputadas y diputados, la Presidenta declara abierta la se-
sión.

La asamblea dispensa la lectura del orden del día en vota-
ción económica.

La asamblea dispensa la lectura del acta de la sesión ante-
rior en votación económica y de la misma manera la aprue-
ba.

Se recibe de la Secretaría de Cultura del Gobierno del Dis-
trito Federal, invitación a la ceremonia cívica con motivo
del 89 Aniversario Luctuoso del General Emiliano Zapata
Salazar, a celebrarse el 10 de abril de 2008. Se designa co-
misión de representación.

Remiten contestaciones a puntos de acuerdo aprobados por
la Cámara de Diputados el Poder Ejecutivo del estado de
Aguascalientes y de los Congresos de Oaxaca y de San
Luis Potosí. Se remiten a las comisiones correspondientes
para su conocimiento.

Solicitan licencia por tiempo indefinido los diputados Del-
ber Medina Rodríguez, del Partido Acción Nacional y Jai-
me Cervantes Rivera, del Partido del Trabajo, para sepa-
rarse de sus funciones como diputados federales, electos en
la primera circunscripción, a partir de esta fecha. En sendas
votaciones económicas, la asamblea aprueba los puntos de
acuerdo por los que se conceden las licencias solicitadas y
se llama a los suplentes. Comuníquense.

La Presidenta informa que a las puertas del salón de sesio-
nes se encuentra el ciudadano Julián Ezequiel Reynoso Es-
parza, diputado federal suplente, del Partido del Trabajo,
electo en la primera circunscripción plurinominal, quien
acompañado de una comisión designada, rinde su protesta
y entra en funciones de inmediato.

La Junta de Coordinación Política comunica:

• El alta del diputado Félix Castellanos Hernández, co-
mo integrante en los grupos de amistad con Vietnam y
Cuba. En votación económica, se aprueban. 

• La baja de la diputada Aída Marina Arvizu Rivas, co-
mo integrante de la Comisión del Distrito Federal y su
alta en la Comisión de Defensa Nacional. De enterado.

La Secretaría da lectura a acuerdo de la Junta de Coordina-
ción Política, en relación con el anuncio de nacionalización
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de empresas privadas en Venezuela. Para referirse al tema se
concede el uso de la tribuna a los diputados: Juan Manuel
Parás González, del Partido Revolucionario Institucional;

Presidencia del diputado
Luis Sánchez Jiménez

Elías Cárdenas Márquez, de Convergencia; Martha Marga-
rita García Müller, del Partido Acción Nacional y Cuauhté-
moc Sandoval Ramírez, del Partido de la Revolución De-
mocrática. En votación económica, la asamblea aprueba el
punto de acuerdo. Comuníquese.

El Instituto Mexicano del Seguro Social remite informe
sobre la composición y situación financiera de sus inver-
siones, correspondiente al cuarto trimestre de 2007. Se re-
mite a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de
Seguridad Social.

La Secretaría de Gobernación remite oficios:

• Tres, por los que solicita el permiso constitucional ne-
cesario para que puedan prestar servicios los ciudadanos
Ivy Georgina Salcedo Vaudrecourt, Abigail Martínez
Peña, Alicia Casas Villaseñor y Adriana Ríos Torres, en
la Embajada de Estados Unidos de América en México;
y Pablo Iván Torres de la Mora, en el Consulado de Es-
tados Unidos de América en Guadalajara, Jalisco. Se
turnan a la Comisión de Gobernación.

• Dos, con los que remite contestaciones a puntos de
acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados y por la
Comisión Permanente. Se remiten a las comisiones y al
promovente respectivos, según corresponda, para su co-
nocimiento.

Se recibe de la Cámara de Senadores:

• Acuerdo en el que manifiesta su absoluta disconformi-
dad con la solicitud de ampliación presupuestaria apro-
bada por el Consejo General del Instituto Federal Elec-
toral el treinta y uno de marzo de dos mil ocho. Se turna
a la Junta de Coordinación Política.

Solicitud de excitativa de los senadores Juan Bueno Torio,
Arturo Herviz Reyes y Ramiro Hernández García, de los
Partidos Acción Nacional, de la Revolución Democrática y
Revolucionario Institucional, a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público de la Cámara de Diputados. Se turna a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público.

• Minuta, con proyecto de decreto que adiciona la frac-
ción IX Bis al artículo 3o.; se adiciona un Título Quin-
to Bis y su Capítulo Único y el artículo 421 Ter de la
Ley General de Salud, para los efectos del inciso e) del
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Se turna a las Comisiones Unidas de
Salud y de Ciencia y Tecnología.

• Minuta, con proyecto de decreto que adiciona tres pá-
rrafos al artículo 33 de la Ley General de Salud. Se tur-
na a la Comisión de Salud.

A las 12 horas con 15 minutos, la Secretaría instruye el
cierre del sistema electrónico de asistencia con un registro
de 441 diputadas y diputados.

Se otorga el uso de la tribuna para referirse al Día Mundial
de la Salud, a los diputados: Humberto Dávila Esquivel, de
Nueva Alianza; Delio Hernández Valadés, de Alternativa;
Julián Ezequiel Reynoso Esparza, del Partido del Trabajo;
Jesús Sesma Suárez, del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico; Juan Abad de Jesús, de Convergencia; María Oralia
Vega Ortiz, del Partido Revolucionario Institucional; Fer-
nando Enrique Mayans Canabal, del Partido de la Revolu-
ción Democrática y José Antonio Muñoz Serrano, del Par-
tido Acción Nacional.

Se reciben iniciativas con proyecto de decreto de los dipu-
tados:

• Alberto Amador Leal, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, que reforma los artículos 94, 97, 100, 101 y
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales.

• Alberto Amador Leal, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, que reforma los artículos 61y 64 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales.

• María Eugenia Campos Galván, del Partido Acción
Nacional, que reforma y adiciona diversas disposiciones
del Código de Comercio, de la Ley de la Propiedad In-
dustrial y de la Ley Federal del Derecho de Autor. Se
turna a la Comisión de Economía, con opinión de la Co-
misión de Cultura.

• Rafael Franco Melgarejo, Agustín Mollinedo Hernán-
dez y Gustavo Fernando Caballero Camargo, de los Par-



tidos: de la Revolución Democrática, Acción Nacional y
Revolucionario Institucional, que adiciona el artículo 41
Bis a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Fe-
deral. Se turna a la Comisión de Transportes.

• Beatriz Pagés Llergo Rebollar, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma los artículos 39 y 90 de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos.  Se turna a la Comisión de Régi-
men, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.

Se otorga el uso de la tribuna para presentar iniciativas con
proyecto de decreto a los diputados:

• Jorge Godoy Cárdenas, de Convergencia, que reforma
el artículo 57 del Código Civil Federal. Se turna a la Co-
misión de Justicia.

• José Antonio Díaz García, a nombre propio y de las di-
putadas Dora Alicia Martínez Valero y Rocío del Car-
men Morgan Franco, del Partido Acción Nacional, que
expide la Ley para Garantizar el Derecho de Réplica. Se
turna a la Comisión de Gobernación, con opinión de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. Desde su
curul, el diputado Moisés Félix Dagdug Lützow, del
Partido de la Revolución Democrática, solicita adherir-
se a la iniciativa y su promovente acepta.

• Lorena Martínez Rodríguez, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, que expide la Ley del Instituto Nacio-
nal de Transplantes, y reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley de los Institutos Nacionales de
Salud y de la Ley General de Salud. Se turna a la Co-
misión de Salud, con opinión de la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública.

• Anuario Luis Herrera Solís, del Partido del Trabajo,
que reforma los artículos 13 y 25 de la Ley Federal de
Radio y Televisión. Se turna a la Comisión de Radio,
Televisión y Cinematografía.

• José Inés Palafox Núñez, del Partido Acción Nacional,
que reforma el artículo 518 de la Ley Federal del Tra-
bajo. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión So-
cial.

• José Edmundo Ramírez Martínez, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley Federal de Protección al Consu-
midor. Se turna a la Comisión de Economía.

• Lorena Martínez Rodríguez, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, que reforma el artículo 324 de la Ley
General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud.

Se reciben iniciativas con proyecto de decreto de los dipu-
tados:

• Raúl Cervantes Andrade, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma el segundo párrafo de la frac-
ción IV del artículo 74 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales.

• Eduardo Ortiz Hernández, del Partido Acción Nacio-
nal, que reforma y adiciona la fracción I del artículo 15
de la Ley del Seguro Social. Se turna a la Comisión de
Seguridad Social.

La Presidencia instruye la lectura del artículo 103 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, posteriormente otorga el
uso de la palabra al diputado Fernando Enrique Mayans
Canabal, del Partido de la Revolución Democrática, para
presentar iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 222 de la Ley General de Salud. Se turna a la Co-
misión de Salud.

Continúan con la presentación de iniciativas con proyecto
de decreto los diputados:

• Christian Martín Lujano Nicolás, del Partido Acción
Nacional, que reforma y adiciona diversas disposiciones
del Código Penal Federal y del Código Federal de Pro-
cedimientos Penales. Se turna a la Comisión de Justicia.

• Othón Cuevas Córdova, del Partido de la Revolución
Democrática, que reforma el artículo 79 de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Social. Se turna a la Comisión de
Desarrollo Social.

En votación económica, la asamblea dispensa la lectura a
los dictámenes con proyecto de decreto de las comisiones:

• De la Función Pública, que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrenda-
mientos y Servicios del Sector Público.

• Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos y
de Atención a Grupos Vulnerables, que reforma y adi-
ciona los artículos 7o. y 42 de la Ley General de Edu-
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cación; y 32 de la Ley para la Protección de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes.

Quedan de primera lectura.

Se reciben proposiciones con punto de acuerdo de los di-
putados:

• Claudia Lilia Cruz Santiago, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, relativo a la libertad de expresión y
el derecho a la información de comunicadores y ciuda-
danos mexicanos. Se turna a la Comisión de Goberna-
ción.

• Alberto Amador Leal, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, por el que se exhorta a las Comisiones de
Desarrollo Social, de Asuntos Indígenas, de Comunica-
ciones y de Transportes, realicen un foro en materia de
infraestructura de telecomunicaciones. Se turna a las
Comisiones Unidas de Comunicaciones y de Transpor-
tes.

• Alberto Amador Leal, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, por el que se exhorta al gobierno federal y al
del estado de Puebla, a que incluyan en las obras y pro-
gramas prioritarios la realización del foro para el des-
arrollo integral y sustentable de la sierra nororiental de
Puebla. Se turna a la Comisión de Desarrollo Social.

• David Sánchez Camacho, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta a los tres niveles de
gobierno, a crear espacios plurales de debate, diálogo y
expresión cultural para los diferentes grupos urbanos
que existen en el país. Se turna a las Comisiones Unidas
de Cultura y de Derechos Humanos, con opinión de la
Comisión de Juventud y Deporte.

• Jorge Alejandro Salum del Palacio, del Partido Acción
Nacional, por el que se exhorta a los titulares de la Pro-
curaduría General de la República y de la Secretaría de
Seguridad Pública, incrementen el número de agentes
del Ministerio Público federal, agentes federales de in-
vestigación, así como el número de policías federales
preventivos en el estado de Durango. Se turna a las Co-
misiones Unidas de Justicia y de Seguridad Pública.

• Hugo Eduardo Martínez Padilla, del Partido de la Re-
volución Democrática, por el que se solicita a la Secre-
taría de la Función Pública, informe de los alcances del
Programa de Austeridad del Gobierno Federal y realice

una investigación de las irregularidades detectadas en el
Consejo Nacional para las Culturas y las Artes. Se turna
a la Comisión de la Función Pública.

• José Manuel del Río Virgen, de Convergencia, por el
que se exhorta al titular de la Procuraduría General de la
República, concluya las investigaciones sobre la denun-
cia en contra de Blue Marine Group y sus filiales Arren-
dadora Ocean Mexicana, Blue Marine y Subtec, se ex-
horta a Petróleos Mexicanos, a que mientras la
Procuraduría General de la República no concluya estas
investigaciones judiciales los elimine de las licitaciones
que realice la misma. Se turna a la Comisión de Marina.

• Hugo Eduardo Martínez Padilla, del Partido de la Re-
volución Democrática, por el que se solicita a la Audi-
toría Superior de la Federación, revise la información
financiera de los Fideicomisos de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito público y del Servicio de Administra-
ción Tributaria. Se turna a la Comisión de Vigilancia de
la Auditoría Superior de la Federación.

• Hugo Eduardo Martínez Padilla, del Partido de la Re-
volución Democrática, por el que se solicita a la Audi-
toría Superior de la Federación, realice una auditoría de
obra pública e inversión física y de seguimiento de las
concesiones otorgadas en la Terminal Dos del Aero-
puerto Internacional de la Ciudad de México. Se turna a
la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la
Federación.

• Santiago López Becerra, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta al titular de la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes, la remoción
del director general y del subdirector de Obras del Cen-
tro Sector Comunicaciones y Transportes Veracruz. Se
turna a la Comisión de la Función Pública.

• Aleida Alavez Ruiz, del Partido de la Revolución De-
mocrática, por el que se exhorta al Ejecutivo federal, in-
forme sobre el cumplimiento de las recomendaciones
emitidas por el Grupo de Trabajo de Detenciones Arbi-
trarias de Naciones Unidas derivadas de la visita del año
2002. Se turna a la Comisión de Derechos Humanos.

Se reciben solicitudes de excitativas del diputado Francis-
co Javier Calzada Vázquez, del Partido de la Revolución
Democrática a las Comisiones Unidas de Atención a Gru-
pos Vulnerables y de Presupuesto y Cuenta Pública; y a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público. De conformidad



con lo que establece el artículo 21, fracción XVI, del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, la Presidencia excita a
las comisiones mencionadas para que emitan los dictáme-
nes correspondientes.

La Secretaría da lectura al orden del día de la próxima se-
sión.

El Presidente clausura la sesión a las 14 horas con 47 mi-
nutos y cita para la próxima que tendrá lugar el jueves 10
de abril de 2008 a las 11 horas.»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Proce-
da la Secretaría a poner a discusión el acta.

La Secretaria diputada María Mercedez Maciel Ortíz:
Está a discusión el acta. No habiendo quien haga el uso de
la palabra, en votación económica se pregunta si se aprue-
ba. Las diputadas y los diputados que estén por la afirma-
tiva sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Diputada Presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Apro-
bada el acta.

ESTADO DE MICHOACAN

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
«Escudo.

Diputada Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.— Presente.

Por medio del presente, en atención a su oficio número
DGPL60-II-5-1553 de fecha 4 de marzo del año que trans-
curre, girado a los diputados del honorable Congreso del
estado, damos cumplimiento en tiempo y forma a lo solici-
tado, adjuntando disco compacto que contiene la legisla-
ción vigente en la entidad, que comprende acciones para
prevenir, investigar, combatir y sancionar los delitos y, en
su caso, conductas que generan violencia contra mujeres y
niñas, legislación que se describe a continuación:

1. Código Penal del Estado de Michoacán;

2. Código Familiar para el Estado de Michoacán de
Ocampo (que será vigente a partir del 9 de agosto del
año en curso);

3. Ley de los Derechos de las Niñas y Niños del Estado
de Michoacán;

4. Ley para la Atención y Prevención de la Violencia Fa-
miliar del Estado de Michoacán; y,

5. Ley para la Atención y Protección a las Víctimas u
Ofendidos del Delito.

Aprovecho la ocasión para reiterarle la seguridad de mi
distinguida consideración.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Morelia, Michoacán, a 1 de abril de 2008.— Diputado Samuel Arturo
Navarro Sánchez (rúbrica), Presidente de la Mesa Directiva.»
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La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Remí-
tase a las comisiones correspondientes, para su conoci-
miento.



ESTADO DE OAXACA

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
«Escudo.— Oaxaca de Cara a la Nación.

Diputada Ruth Zavaleta Salgado y diputado Salvador Ruiz
Sánchez, Presidenta y Secretario de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados.— Presentes.

Por instrucción del licenciado Ulises Ruiz Ortiz, goberna-
dor constitucional de Oaxaca, con fundamento en el artícu-
lo 30, fracciones II, VII y VIII, del decreto que crea esta
subsecretaria, en atención a su similar D.G.P.L.60-II-6-
1736, relativo al punto de acuerdo presentado por el Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
relacionado con los colegios particulares San Felipe en la
ciudad de Oaxaca y Miguel de Cervantes en Villa de Etla,
refiero a ustedes lo siguiente:

Relativo al Instituto San Felipe, la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos notificó al gobierno del estado la
recomendación 04/2008, que fue aceptada en sus términos.

Con respecto al Colegio Miguel de Cervantes Saavedra, de
Villa de Etla, Oaxaca, las averiguaciones previas
121(F.M)2007 y 122(F.M)2007, fueron consignadas al Po-
der Judicial, con fechas 3 de mayo y 21 de julio de 2007.

No omito manifestarle que con relación al último caso, la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos integra el
expediente de queja CNDH/l/2008/288/Q.

Sin otro particular reitero a usted la seguridad de mi más
alta y distinguida consideración.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

“El Respeto al Derecho Ajeno es la Paz”

Oaxaca de Juárez, Oaxaca 24 de marzo de 2008.— Rosario Villalobos
Rueda (rúbrica), Subsecretaria.»

Es cuanto, Presidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Remí-
tase al promovente, para su conocimiento.

COMISIONES LEGISLATIVAS

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LX Legislatura.— Junta de Coordi-
nación Política.

Diputada Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en el artículo 8, tercer párra-
fo, del acuerdo relativo al orden del día de las sesiones, las
discusiones de los dictámenes y la operación del sistema
electrónico de votación, le pido atentamente que se some-
tan a consideración del Pleno de la Cámara de Diputados
los siguientes movimientos, solicitados por el diputado
Emilio Gamboa Patrón, coordinador del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional:

• Que la diputada Martha Rocío Partida Guzmán cause
alta como secretaria en la Comisión de Pesca;

• Que la diputada Martha Rocío Partida Guzmán cause
alta como integrante en la Comisión de Régimen, Re-
glamentos y Prácticas Parlamentarias; y

• Que la diputada Martha Rocío Partida cause alta inte-
grante en la Comisión de Salud.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 8 de abril de 2008.— Diputado
Héctor Larios Córdova (rúbrica), Presidente.»

En votación económica se pregunta si se aprueba la propo-
sición. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. —estamos en votación, di-
putados—. Los diputados y las diputadas que estén por la
negativa sírvanse manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, diputada Presidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Apro-
bada.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 10 de abril de 200853



Año II, Segundo Periodo, 10 de abril de 2008 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados54

Nos permiten los medios que pase la diputada, a quien le
vamos a tomar la protesta.

DIPUTADA SUPLENTE QUE SE INCORPORA

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se en-
cuentra a las puertas recinto la ciudadana Fernanda Elvira
Villafranca Aguirre, diputada federal electa en la primera
circunscripción plurinominal.

Se designa en comisión para que la acompañen en el acto
de rendir la protesta de ley para entrar en funciones a los si-
guientes diputados: Adrián Fernández Cabrera, María Es-
peranza Morelos Borja, José Antonio Muñoz Serrano, Ma-
rio Alberto Salazar Madera y Martha Rocío Partida
Guzmán.

Perdón, voy a corregir, es diputado Adrián Fernández Ca-
brera, discúlpeme. Sí, continúe la Secretaría.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Se pide
a la comisión cumplir este encargo.

(La comisión cumple su cometido)

Se invita a los presentes a ponerse de pie.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Ciuda-
dana Elvira Villafranca Aguirre ¿Protesta guardar y hacer
guardar la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y las leyes que de ella emanen, y desempeñar
leal y patrióticamente el cargo de diputada que el pueblo
le ha conferido, mirando en todo por el bien y prosperidad
de la Unión?

La ciudadana Fernanda Elvira Villafranca Aguirre: Sí,
protesto.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Si así
no lo hiciera, que la nación se lo demande.

Continúe la Secretaría con los comunicados de la Junta de
Coordinación Política, por favor.

COMISIONES LEGISLATIVAS

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Diputados.— LX Legislatura.— Junta de Coordinación Po-
lítica.

Diputada Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en el artículo 8, tercer párra-
fo, del acuerdo relativo al orden del día de las sesiones, las
discusiones de los dictámenes y la operación del sistema
electrónico de votación, le pido atentamente que se someta
a consideración del Pleno de la Cámara de Diputados el si-
guiente movimiento, solicitado por el diputado Javier Gon-
zález Garza, coordinador del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática:

• Que el diputado Pablo Trejo Pérez sustituya al diputado
Alejandro Sánchez Camacho en la Comisión de Asuntos
Económicos, Deuda Social y Desarrollo Regional del Par-
lamento Latinoamericano.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 7 de abril de 2008.— Diputado
Héctor Larios Córdova (rúbrica), Presidente.»

En votación económica se pregunta si se aprueba. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvan-
se manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén
por la negativa sírvanse manifestarlo.

Diputada Presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Apro-
bado.



REPUBLICA DE LA INDIA

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Diputados.— LX Legislatura.— Conferencia para la Direc-
ción y Programación de los Trabajos Legislativos.

Acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programa-
ción de los Trabajos Legislativos, sobre la celebración de
una sesión solemne de Congreso General para recibir la vi-
sita de la presidenta de la República de India, excelentísi-
ma señora Pratibha Devisingh Patil

La Conferencia para la Dirección y Programación de los
Trabajos Legislativos, con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 38 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos y

Considerando que

En términos del artículo 37 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, la Confe-
rencia para la Dirección y Programación de los Trabajos
Legislativos es el órgano donde confluyen la Presidencia
de la Mesa Directiva y los integrantes de la Junta de Coor-
dinación Política;

De conformidad con el numeral 2 del artículo 22 de la Ley
Orgánica, la Presidencia de la Mesa Directiva tiene la re-
presentación protocolaria de la Cámara de Diputados en el
ámbito de la diplomacia parlamentaria;

De acuerdo con el artículo 5o. de la Ley Orgánica, el Con-
greso podrá reunirse para celebrar sesiones solemnes y
cuando sesione conjuntamente lo hará en el recinto de la
Cámara de Diputados y el Presidente de ésta lo será de
aquél;

Existen múltiples precedentes de celebración de sesiones
solemnes para recibir la visita de mandatarios y distingui-
das personalidades de otros países;

Las relaciones diplomáticas de México con la República de
la India se establecieron desde 1950; y

Con motivo de la visita de Estado que hará a nuestro país
la Presidenta de la República de la India, excelentísima se-
ñora Pratibha Devisingh Patil, y en virtud de que ha mani-
festado su deseo de realizar un encuentro con los legisla-
dores del honorable Congreso de la Unión.

Por lo anteriormente expuesto, la Conferencia para la Di-
rección y Programación de los Trabajos Legislativos so-
mete a consideración de la asamblea el siguiente

Acuerdo

Primero. Se acuerda la celebración de una sesión solemne
de Congreso General el jueves 17 de abril de 2008, a las
11:30 horas, en el Palacio Legislativo en San Lázaro, a
efecto de recibir la visita de la Presidenta de la República
de la India, excelentísima señora Pratibha Devisingh Patil.

Segundo. El orden del día para la sesión solemne de Con-
greso General será el siguiente:

1. Designación de la comisión de cortesía para recibir a
la Presidenta de la República de la India.

2. Mensaje de la Presidenta de la Cámara de Diputados.

3. Mensaje del Presidente de la Cámara de Senadores.

4. Mensaje de la Presidenta de la República de la India.

5. Acta de la sesión solemne.

6. Clausura de la sesión solemne.

Tercero. La organización e invitaciones a la sesión solem-
ne se acordarán con las Mesas Directivas de las Cámaras
de Diputados y de Senadores.

Cuarto. Comuníquese al Senado de la República para los
efectos conducentes.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 9 días del mes de abril de
2008.— Diputada Ruth Zavaleta Salgado (rúbrica), Presidenta; Dipu-
tado Héctor Larios Córdova (rúbrica), Coordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional; Diputado Javier González Gar-
za, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática; Diputado Emilio Gamboa Patrón (rúbrica), Coordinador
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; Di-
putado Alejandro Chanona Burguete, Coordinador del Grupo Parla-
mentario de Convergencia; Diputada Gloria Lavara Mejía (rúbrica),
Coordinadora del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México; Diputado Ricardo Cantú Garza, Coordinador del Grupo Par-
lamentario del Partido del Trabajo; Diputado Miguel Ángel Jiménez
Godínez (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza; Diputada Aída Marina Arvizu Rivas (rúbrica), Coordinadora
del Grupo Parlamentario de Alternativa.»
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En votación económica se pregunta si se aprueba. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvan-
se manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén
por la negativa sírvanse manifestarlo.

Diputada Presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Apro-
bado. Comuníquese.

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Tiene
la palabra la diputada María de Dolores Manuell-Gómez,
para dar lectura al acuerdo de la Junta de Coordinación Po-
lítica por el que se exhorta a la Secretaría de la Función Pú-
blica investigue a la Comisión Federal de Electricidad, por
la violación al convenio de colaboración para el subsidio
de tarifas eléctricas, de Mexicali, Baja California.

La diputada Dolores de María Manuell-Gómez Angulo:
Señora Presidenta, con fundamento en el artículo estable-
cido en nuestro Reglamento para el Gobierno Interior, le
pido la ampliación de tiempo para exponer este problema
que desde hace muchísimos años nos aqueja a los mexica-
lenses.

Compañeros y compañeras diputadas. Les pido…

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputa-
da, discúlpeme, nada más le voy a pedir que lea el punto de
acuerdo como lo aprobó la Junta de Coordinación Política.
Independientemente de que se apegue al Reglamento, le pi-
do que lea el punto, por favor, para que la asamblea sepa
qué va a votar.

La diputada Dolores de María Manuell-Gómez Angulo:
Señora Presidenta, con todo respeto, tengo el uso de la voz
y le voy a pedir que me permita, que me faculta el Regla-
mento para el Gobierno Interior para exponer aquí el pro-
blema tan serio que tenemos los mexicalenses desde hace
muchos años.

Compañeros y compañeras…

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Compa-
ñera, yo le respeto lo que usted dice, pero la Junta mandó un

documento con un punto de acuerdo que debería leer la Se-
cretaria de esta Mesa, y se le está dando oportunidad a usted,
excepcionalmente, de que lo lea usted.

La diputada Dolores de María Manuell-Gómez Angulo:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LX Legislatura.— Junta de Coordi-
nación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
exhorta a la Secretaría de la Función Pública a investigar a
la Comisión Federal de Electricidad por la violación del
convenio de colaboración sobre el subsidio de tarifas eléc-
tricas en Mexicali, Baja California

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
dispuesto en el inciso b), numeral 1, del artículo 34 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en el artículo décimo cuarto del
acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programa-
ción de los Trabajos Legislativos relativo al orden del día
de las sesiones, las discusiones de los dictámenes y la ope-
ración del sistema electrónico de votación, hace suya la
proposición con punto de acuerdo relativa a la materia ob-
jeto del presente, que presenta la diputada María Manuell-
Gómez Angulo, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, por lo que se somete a la consideración del
Pleno de esta Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión el siguiente

Punto de Acuerdo

Único: La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de la
Función Pública Federal a efecto de que realice una ex-
haustiva investigación sobre el incumplimiento del conve-
nio de colaboración celebrado el 28 de abril, así como al
convenio modificatorio del mismo, signado el 16 de octu-
bre, ambos en 2006, entre la Secretaría de Gobernación, el
gobierno de Baja California y la Comisión Federal de Elec-
tricidad, así como las violaciones de los funcionarios pú-
blicos en que hayan podido incurrir.

Palacio Legislativo, México, Distrito Federal, a 9 de abril de 2008. —
Diputado Héctor Larios Córdova (rúbrica), Presidente y Coordinador
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; Diputado Javier
González Garza (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática; Diputado Emilio Gamboa Pa-
trón (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional; Diputado Alejandro Chanona Burguete (rúbri-
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ca), Coordinador del Grupo Parlamentario de Convergencia; Diputada
Gloria Lavara Mejía (rúbrica), Coordinadora del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México; Diputado Ricardo Cantú Gar-
za (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Tra-
bajo; Diputado Miguel Ángel Jiménez Godínez (rúbrica), Coordinador
del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza; Diputada Aída Marina Ar-
vizu Rivas (rúbrica), Coordinadora del Grupo Parlamentario de Alter-
nativa.»

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la SFP a investigar a la CFE por la violación del convenio
de colaboración para el subsidio de tarifas eléctricas en
Mexicali, Baja California, a cargo de la diputada Dolores
de María Manuell-Gómez Angulo, del Grupo Parlamenta-
rio del PAN

La suscrita, diputada federal, Dolores de María Manuell-
Gómez Angulo de la LX Legislatura e integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 58 y 59 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, me permito someter a consideración de
esta honorable asamblea, la proposición con punto de acuer-
do por el que se exhorta a la Secretaría de la Función Públi-
ca a investigar acuciosamente la violación en que la Comi-
sión Federal de Electricidad (CFE) hubiere podido incurrir
por el incumplimiento al convenio de colaboración para el
subsidio de las tarifas eléctricas en Mexicali, con fundamen-
to en las siguientes:

Consideraciones

1. En Mexicali, padecemos el clima más cálido y extremo-
so de todo el país, ya que en la temporada de verano se su-
peran las temperaturas de hasta 40 grados centígrados, por
ello, quienes habitamos ahí, estamos conscientes de lo im-
portante que es el uso de refrigeración eléctrica y de tomar
medidas preventivas para sobrepasar esta época del año.

El uso constante de los aparatos eléctricos de refrigeración
obliga a un uso en kilowatts hora elevado, en comparación
con el resto de la población del país, elevándose también
las cuotas que debemos cubrir por el consumo de la ener-
gía eléctrica.

2. Desde hace algunos años, el gobierno federal aporta un
subsidio a las tarifas eléctricas a quienes habitamos en el
municipio de Mexicali, por las temperaturas que se alcan-
zan aplicándose la tarifa denominada 1F.

Con fecha 30 de abril del año 2005, la Secretaría de Go-
bernación, el gobierno de Baja California y la Comisión
Federal de Electricidad, celebraron un convenio de colabo-
ración, a efecto de que la Secretaría de Gobernación ges-
tionará los recursos necesarios, durante la temporada de
verano de ese mismo año, para que se otorgara un apoyo
específico al precio de las tarifas de suministro de energía
eléctrica al municipio de Mexicali.

3. La Junta de Gobierno de la Comisión Federal de Elec-
tricidad mediante acuerdo número cinco/2006 con fecha 28
de febrero de 2006; autorizó 296.1 millones de pesos, por
concepto de apoyos otorgados por CFE a las tarifas do-
mésticas en los estados de Baja California, Nayarit, Sina-
loa, Sonora y Yucatán.

Es entonces, con fecha 28 de abril de 2006, que se signó el
convenio de colaboración relativo al apoyo que brindaría el
gobierno federal para ese año en comento, diferente al del
2005 previamente citado, así este convenio dentro de sus
cláusulas establece que el apoyo del que trata dicho conve-
nio sería calculado con base a una tabla descrita en un ane-
xo A, el cuál relata los rangos en que se deberán cobrar las
tarifas eléctricas, dicho apoyo se le otorgaría a los usuarios
que consumieran hasta 2 mil 500 kilowatts por mes duran-
te la temporada de verano del año 2006.

Se hizo la estimación oficial, dentro de las cláusulas del
propio convenio de colaboración para que el apoyo otorga-
do a los usuarios, fuera aproximado a los 230 millones de
pesos.

En la parte final de dicho convenio se establecía que podría
prologarse hasta por 3 años, previo consenso de las partes
y en caso de existir alguna duda o controversia, las partes
lo resolverían de común acuerdo a través del Comité de Se-
guimiento y Evaluación, en caso de subsistir las discrepan-
cias, se someterían a los tribunales federales.

4. Con fecha 16 de octubre del 2006 se firmó entre la CFE,
el gobierno federal y el gobierno de Baja California, un
convenio modificatorio de colaboración, el cual establece
la modificación de la vigencia del apoyo que se otorgaría
al municipio de Mexicali signada en el anterior convenio,
estableciendo que la vigencia de este sería hasta dentro de
3 años, es decir, 2009, dejando las cláusulas subsecuentes
idénticas.

Se debería de haber respetado el anexo A dónde se estable-
cen los rangos y los cobros por el consumo de energía eléc-
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trica, sin embargo la Comisión Federal no aplicó bien ese
subsidio en el pasado verano del presente año.

5. En fechas pasadas el Congreso local del estado de Baja
California aprobó una iniciativa de acuerdo económico, a
efecto realizar un exhorto al gobernador del estado para
que este realizara las gestiones necesarias ante los demás
actores que signaron el convenio de colaboración a respe-
tarlo y mediante el cual se deberían haber aplicado los ran-
gos y las tarifas en el Anexo A.

¡Compañeras y compañeros, debemos reconocer que la ad-
ministración pública tiene defectos y errores, sin embargo
esos defectos deben ser reconocidos por las cabezas de sec-
tor ya que invariablemente representan un perjuicio contra
la población!

La presente proposición trata de fortalecer la denuncia for-
mal que en fechas anteriores he presentado ante el órgano
interno de control en la Comisión Federal de Electricidad,
en su región noroeste, ya que si bien es cierto que en el
2006 dicha empresa aplicó de manera correcta el subsidio,
para el verano de este 2007, aplicó de manera incorrecta
ese subsidio, y dejó de otorgar alrededor de 40 millones de
pesos en subsidio a la sociedad mexicalense.

Estoy cierta que los funcionarios deben tener certeza que
quienes somos representantes, denunciaremos las irregula-
ridades que nos perjudican y que laceran nuestra economía
familiar, debemos reconocer el esfuerzo que el gobierno fe-
deral ha hecho en Baja California al apoyar con la aplica-
ción del subsidio, sin embargo, se deben aclarar las causas
por las que se está viendo ensombrecido este apoyo y las
excelentes acciones del gobierno federal.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito so-
meter a la consideración de esta honorable asamblea, la si-
guiente proposición con:

Punto de Acuerdo

De urgente y obvia resolución.

Único. Que la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, exhorte respetuosamente a la Secretaría
de la Función Pública Federal, a efecto de que realice una
exhaustiva investigación, sobre el incumplimiento del con-
venio de colaboración celebrado el 28 de abril, así como al
convenio modificatorio del mismo, signado el 16 de octu-
bre, ambos en 2006, entre la Secretaría de Gobernación, el

gobierno de Baja California y la Comisión Federal de Elec-
tricidad, así como las violaciones de los funcionarios pú-
blicos, en las que hayan podido incurrir.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de febrero de 2007.—
Diputada Dolores de María Manuell-Gómez Angulo (rúbrica).»

La violación fue por 50 millones de pesos del subsidio apli-
cado a 2007.

Compañeras y compañeros, yo quiero hacer un llamado a
su conciencia. Los mexicalenses hemos tenido el gravísi-
mo problema del pago de energía eléctrica. Tenemos las
temperaturas más altas del mundo, científicamente com-
probado. Aparte, un monstruo que se llama Comisión Fe-
deral de Electricidad no tiene piedad en cortar la luz, prin-
cipalmente a los hogares que no tienen para pagarla, y a los
centros que prestan asistencia social.

En enero hubo corte a todas las organizaciones no guber-
namentales, como asilos de ancianos que no pagaron la luz,
y orfanatorios, por no tener el recurso. Aquí traigo para de-
mostrar, cómo los niños de los orfanatorios pidieron deses-
peradamente que no les cortara la luz la Comisión Federal
de Electricidad.

También hubo hogares que se quemaron por alumbrarse
con velas, compañeros, porque la Comisión les cortó la luz
y no tuvieron con qué pagar. Se tuvieron que alumbrar con
velas y murieron. Aquí están las pruebas. Aquí están.

No es posible, compañeros diputados, que sigamos siendo
rehenes de Comisión Federal de Electricidad. Hace muchí-
simos años lo hemos pedido, con base en las temperaturas
promedio de Mexicali y San Luis Río Colorado, de arriba
de los 40 grados. Hoy los científicos nos aseguran que las
temperaturas van a superar los 50 y hasta los 60 grados.

Necesitamos una tarifa que se llamaría 1G, compañeros di-
putados. Volteen hacia Mexicali y dejaríamos huella en es-
ta legislatura. Yo les pido, compañeros diputados, que se
solidaricen con los mexicalenses. Legislaturas van, legisla-
turas vienen y el clamor de los mexicalenses sigue vigente.

En el verano hay muchísimas víctimas, principalmente de
nuestros connacionales que se van en busca de mejores tra-
bajos. Hoy tenemos la oportunidad histórica para todos
nosotros de que hagamos justicia a ese pueblo que durante
muchísimos años ha pedido que se le reconozca con una ta-
rifa especial, que sería la 1G con tres rangos de consumo.
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Aparte, compañeros, los señores de Comisión Federal de
Electricidad, con base en sus reglamentos, a los centros que
prestan asistencia social les cobran tarifa comercial. Quie-
ro que sepan que ellos no cobran por el servicio, le quitan
un problema al Estado. Aquí está: “tarifa comercial”.

Otra de las cosas que es vergonzante también, que cruzan-
do el cerco, que nada más nos divide un cerco con la ciu-
dad de Calexico, California, cuesta cuatro centavos de dó-
lar el kilovatio, lo que serían cuarenta y tantos centavos,
moneda mexicana, y a nosotros nos cuesta 2.0 [pesos] el
kilovatio. Tenemos que acabar. En nuestras manos está,
compañeros diputados, y yo les pido que se solidaricen,
porque muchísimos años hemos tenido este problema y no
hemos tenido eco en las pasadas legislaturas.

Una vez más, compañeros, les pido la solidaridad para con
nosotros los mexicalenses y residentes de San Luis Río Co-
lorado, Sonora.

Le pido de favor, señora Presidenta, que se inserte íntegra
mi participación al Diario de los Debates. Muchas gracias.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Con
mucho gusto le vamos a obsequiar lo que pide la diputada.
Sin embargo, sí queremos hacer la observación de que se
debió abrir una lista de oradores, en todo caso, para conti-
nuar debatiendo este punto.

Tiene el uso de la palabra el diputado Alberto Esteva, des-
de su curul, quiere hacer alguna observación.

El diputado Alberto Esteva Salinas (desde la curul): Mu-
chas gracias, ciudadana Presidenta. Para adherirnos los 18
legisladores del Grupo Parlamentario de Convergencia a
este punto de acuerdo.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se to-
ma nota, diputado. La diputada Mercedez Maciel.

La diputada María Mercedez Maciel Ortíz (desde la cu-
rul): Sí, diputada Presidenta, para, a nombre del Grupo Par-
lamentario del Partido del Trabajo, adherirnos en sus tér-
minos al punto de acuerdo que presentó la diputada
Dolores de María Manuell-Gómez.

Reconocemos que no son suficientes los subsidios, no es
esa la solución; sin embargo, hoy que los mexicalenses y
los de San Luis Río Colorado sufren en carne propia los
desatinos de la Comisión Federal de Electricidad, nos soli-

darizamos con esto y es urgente que se revisen y se reins-
talen los subsidios. Es cuanto.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Antes
de seguirles dando la palabra a todos, para adherirse, quie-
ro decirles que ya está firmado este documento por toda la
Junta de Coordinación Política, que son los líderes parla-
mentarios de ustedes y han hecho suyo el punto de acuer-
do, todo este pleno. Le voy a dar el uso de la palabra al di-
putado Tonatiuh Bravo y posteriormente al diputado
Cárdenas, por favor.

El diputado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (desde la
curul): Gracias, Presidenta. Solamente para, a nombre de la
fracción parlamentaria del PRD, apoyar la moción, la in-
tervención, y los términos en los que se expresó la diputa-
da del Partido Acción Nacional.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gra-
cias, diputado.

El diputado Cárdenas, por favor.

El diputado Manuel Cárdenas Fonseca (desde la curul):
Gracias, Presidenta. A nombre de la fracción parlamentaria
de Nueva Alianza hacemos propio, en todos sus términos,
el punto de acuerdo que presentó nuestra compañera dipu-
tada.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Conti-
núe la Secretaría, por favor… a ver, permítame, por favor,
diputada. El diputado Sergio Hernández.

El diputado Sergio Hernández Hernández (desde la cu-
rul): Para anotarme en la lista.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: ¿Para
anotarse en la lista? No, ya no vamos a anotar en lista, no
se abrió lista. ¿Quiere hacer uso de la palabra desde su cu-
rul?

El diputado Sergio Hernández Hernández (desde su cu-
rul): Sí, por favor. No solamente para adherirnos a este
punto, porque nos quedaríamos muy cortos como diputa-
dos.

Creo que no solamente en el norte del país, les diría que la
Huasteca hidalguense padece temperaturas mucho más ele-
vadas. Creo que la Cámara tiene que hacer un esfuerzo pa-
ra que las personas puedan contar con mejores oportunida-
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des para vivir en mejores condiciones. ¿Cómo puede una
persona que gana 50 pesos al día pagar su recibo de tarifa
eléctrica? Recordemos que Felipe Calderón prometió que
bajarían las tarifas eléctricas y no ha cumplido. Muchas
gracias.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Le dan
sonido a la curul del diputado César Duarte, por favor.

El diputado César Horacio Duarte Jáquez (desde la cu-
rul): Sí, Presidenta, sólo para remarcar que el Grupo Parla-
mentario del PRI ha sido promotor de este punto y que hoy
con gusto apoyamos la iniciativa de nuestra compañera de
Baja California. Ha sido un tema que hemos compartido
con todos los grupos parlamentarios la inquietud de todo el
país respecto a las tarifas.

Un nuevo llamado a los compañeros diputados. Todos pe-
dimos la palabra y marcamos nuestra preocupación en el
tema, pero de fondo no hemos hecho gran cosa para resol-
ver en las atribuciones que tiene ese Congreso.

Es cuanto, señora Presidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gra-
cias, diputado César Duarte. Tiene el uso de la palabra la
diputada Marina Arvizu.

La diputada Aída Marina Arvizu Rivas (desde la curul):
Gracias, señora Presidenta.

Si bien es cierto en que la Junta de Coordinación Política
firmamos este punto de acuerdo, creo que es importante
que en este pleno cada uno de los diputados, de manera in-
dividual o como representante de su grupo parlamentario,
haga patente la adhesión a este punto de acuerdo, que fi-
nalmente nace de la diputada que ha estado insistiendo mu-
cho tiempo en que se le ponga fin a esta circunstancia.

Es cierto, y me adhiero a lo que dijo el diputado Duarte, en
el sentido de que nosotros, como diputados, tendríamos
que hacernos cargo de la responsabilidad que nos toca.
Desde esa perspectiva del Congreso, ponerle fin a este pro-
blema.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gra-
cias, diputada.

¿Alguien más va a hacer uso de la palabra? Sí, diputado.
Por favor le dan sonido a la curul del diputado Jiménez.

El diputado Miguel Ángel Jiménez Godínez (desde la
curul): Con el permiso de la Presidenta. En el mismo sen-
tido que mi compañera Marina Arvizu, reconocer que es un
tema legítimo que ha encabezado de manera muy puntual
y acreditado compromiso social amplio y bastante desde
hace muchos años la compañera Lolita.

Y que esto se ha presentado desde hace varios meses y por
el rezago que tenemos en materia de puntos de acuerdo es
un tema que difícilmente ha avanzado, especialmente en las
fechas actuales con los niveles de temperatura que están
afectando de manera muy compleja varias zonas del país es
un reclamo legítimo y justo atendible por toda la Junta de
Coordinación Política.

Como comentó mi compañero Manuel Cárdenas, todos los
diputados de Nueva Alianza nos adherimos a este punto de
acuerdo y hacemos un exhorto, una exigencia, para que las
instancias correspondientes puedan dar respuesta inmedia-
ta a esta situación, que se está convirtiendo en un clamor
popular en todas aquellas zonas en las que las condiciones
de vida se están volviendo insostenibles.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gra-
cias, diputado. Damos el uso de la palabra al diputado Car-
los Navarro.

El diputado Carlos Ernesto Navarro López (desde la cu-
rul): Para felicitar a la diputada por esa firmeza en la lucha
que ha desarrollado tanto en Mexicali como en San Luis
Río Colorado, Sonora, para la revisión de las tarifas eléc-
tricas injustas y las arbitrariedades de la Comisión Federal
de Electricidad.

Yo creo que, efectivamente, aunque todos los grupos par-
lamentarios hayamos coincidido en que es necesario que se
analice y se discuta este tema, no lo hacemos y entonces
continúan año tras año las quejas, las denuncias, las mani-
festaciones en varias partes del país por esta situación tan
injusta por la que estamos atravesando.

Ojalá éste sea también el inicio para que hagamos algo que
no sea solamente un exhorto, un pronunciamiento. Felicito
a la diputada y qué bueno que la Junta de Coordinación ha-
ya aprobado este exhorto.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputa-
do Martín Ramos, por favor.
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El diputado Martín Ramos Castellanos (desde la curul):
Gracias, diputada Presidenta.

De igual manera, nosotros, como diputados federales de
Chiapas, hemos venido impulsando en fechas anteriores,
conjuntamente con algunos compañeros diputados de Ta-
basco, un punto de acuerdo con estas características.

Desafortunadamente vemos diferentes planteamientos que
se han hecho como consecuencia de los diferentes movi-
mientos sociales que se han dado en todos los rincones del
país, pero no vemos voluntad por parte de Comisión Fede-
ral de Electricidad para dar respuesta a esas demandas jus-
tas de la población y nuevamente nos adherimos a este
punto de acuerdo y queremos que se haga una revisión en
todo el país, porque así como en Mexicali tienen proble-
mas, también en Chiapas y en Tabasco y en todos los esta-
dos de la región sur-sureste. Muchas gracias, diputada Pre-
sidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gra-
cias, diputado.

Continúe la Secretaría, por favor… permítame, diputada.
Al diputado Blanco Pajón, por favor, le dan sonido.

El diputado José Luis Blanco Pajón (desde la curul):
Gracias, Presidenta.

Igualmente para unirnos al punto que planteó la diputada,
pero también quiero hacer notar que yo he presentado un
punto de acuerdo y también solicitaría a todos los diputa-
dos que próximamente volvamos a tratar estos puntos de
las tarifas eléctricas.

Yucatán tiene una problemática, igual que el sur-sureste,
como decía el compañero, en donde nos cobran tarifas de
verano y tarifas de invierno, cuando allá es un verano eter-
no; entonces estamos pagando tarifas de un invierno que
nunca tenemos.

Es por eso que también pido a todos los diputados que nos
podamos unir para revisar perfectamente, por región, las
tarifas y que la Comisión Federal de Electricidad revise las
tarifas eléctricas por regiones, y que también revise los ín-
dices de humedad que son diferentes en cada una de las re-
giones que alteran también las tarifas y que se pagan tari-
fas injustas y precios injustos. Muchas gracias.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gra-
cias, diputado. Continúe la Secretaría, por favor.

La Secretaria diputada María del Carmen Salvatori
Bronca: En votación económica se pregunta si se aprueba.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Diputada Presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Apro-
bado, comuníquese. Continúe la Secretaría, por favor.

CASAS DE EMPEÑO

La Secretaria diputada María del Carmen Salvatori
Bronca: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 60-II-3-1181, sig-
nado por los diputados Ruth Zavaleta Salgado y Manuel
Portilla Diéguez, Presidenta y Secretario, respectivamente,
de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del hono-
rable Congreso de la Unión, me permito remitir, para los fi-
nes procedentes, copia del similar número STPCE/083/
2008, suscrito por el secretariado técnico de Planeación,
Comunicación y Enlace de la Secretaría de Economía, me-
diante cual responde el punto de acuerdo relativo al abuso
de los usuarios de las casas de empeño.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 2 de abril de 2008.— Cuauhtémoc Cardona Benavides
(rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Economía.

Licenciado Cuauhtémoc Cardona Benavides, subsecretario
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.
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Se hace referencia al atento oficio No. SEL/300/296/07 de
fecha 10 de enero de 2008, por el que la Comisión Perma-
nente del H. Congreso de la Unión hace un atento llamado
al titular del Poder Ejecutivo federal para que a través de
esta secretaría, Profeco y Condusef se evite cualquier abu-
so a los usuarios por parte de las casas de empeño. Asimis-
mo, solicita se remita un informe sobre los avances en la
aplicación de la Norma Oficial Mexicana NOM-179-SCFI-
2007.

Al respecto le informo lo siguiente:

La Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco) día a
día cumple con su compromiso en beneficio de los consu-
midores y aplicando la ley para evitar cualquier tipo de
abusos.

La Norma Oficial Mexicana -179-SCFI-2007, referente a
los servicios de mutuo con interés y garantía prendaria fue
publicada el 1o. de noviembre de 2007 en el Diario Oficial
de la Federación, en este ordenamiento se previó regular
las anomalías que presentaban las Casas de Empeño, ape-
gándolas a la obligatoriedad de la norma y brindando ma-
yor protección a los usuarios, a fin de que el consumidor
contara con todos los elementos necesarios para decidir si
era conveniente o no la contratación de este tipo de servi-
cios.

En este sentido, se está en espera de la fecha de cumpli-
miento (180 días naturales posteriores a la publicación de
la NOM), a fin de que los particulares se ajusten a lo pre-
visto en dicha norma.

Cabe resaltar, que actualmente la Profeco ha consensuado
los contratos de adhesión de mutuo con interés y garantía
prendaria por parte de la Asociación Nacional de Empeño
y Joyería (ANEJ), y la Asociación Nacional de Casas de
Empeño (Anace).

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 8, fracción
XI del Reglamento Interno de la Secretaría de Economía,
le solicito atentamente haga del conocimiento del H. Con-
greso de la Unión la información contenida en la presente
en la forma que usted estime conveniente.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México, DF. a 25 de marzo de 2008.— Miguel Ángel Toscano Velasco
(rúbrica), secretario técnico de Planeación, Comunicación y Enlace.»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Remí-
tase al promovente, para su conocimiento.

TRATADO DE LIBRE COMERCIO

La Secretaria diputada María del Carmen Salvatori
Bronca: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 60-II-5-1436, signa-
do por la diputada Ruth Zavaleta Salgado y el senador Ro-
gelio Rueda Sánchez, Presidenta y Secretario, respectiva-
mente, de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
del honorable Congreso de la Unión, me permito remitir,
para los fines procedentes, copia del similar número
STPCE/088/2008, suscrito por el secretariado técnico de
Planeación, Comunicación y Enlace de la Secretaría de
Economía, en el que responde el punto de acuerdo relativo
al Capítulo Agropecuario del Tratado de Libre Comercio
de América del Norte.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 2 de abril de 2008.— Cuauhtémoc Cardona Benavides
(rúbrica), subsecretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Economía.

Licenciado Cuauhtémoc Cardona Benavides, subsecretario
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

Se hace referencia al oficio N°.  SEL/300/507/08 de fecha
24 de enero de 2008, a través del cual se informa al titular
de la Secretaría de Economía que la Comisión Permanente
del Congreso de la Unión aprobó un punto de acuerdo por
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el que se exhorta al gobierno federal para que en el ámbito
de su competencia, impulse todas las acciones que en el
marco del capítulo VII “Medidas de Emergencia” del Tra-
tado de Libre Comercio de América del Norte se prevean
para proteger el campo mexicano. Asimismo se le exhorta
para que en el ámbito de su competencia, analice la conve-
niencia de una revisión al Capítulo agropecuario de refe-
rencia en el sentido de poder activar algún recurso estable-
cido en el mismo, en beneficio de dicho sector, manteniendo
los espacios de diálogo.

Al respecto le comunico lo siguiente:

Considerandos del punto de acuerdo:

1.- “A trece años de la entrada en vigor del TLCAN no
se han reflejado las supuestas ventajas que traería al
pueblo mexicano la firma de dicho acuerdo comercial.

Respuesta de Secretaría de Economía:

• El objetivo principal de México al negociar el Tratado
de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) con
EE.UU. y Canadá fue el de incrementar el comercio y la
inversión con sus socios de la región. En este sentido,
México ha obtenido importantes beneficios desde la im-
plementación del Tratado en 1994.

• El TLCAN ha generado un incremento sustancial de
las exportaciones nacionales, al pasar de 52 mil millo-
nes de dólares en 1993 a 272 mil millones de dólares, en
2007. Asimismo, de 1993 (año previo a la entrada en vi-
gor del TLCAN) a 2007, el comercio entre los tres paí-
ses casi se ha triplicado, al pasar de 304 mil millones de
dólares a 903 mil millones; cada día los socios de
TLCAN comercian cerca de 2.5 mil millones de dóla-
res.

• En 1993 México tenía un déficit comercial con
EE.UU. de 5.4 miles de millones de dólares, situación
que se ha revertido de manera dramática: para el año
2007, México tuvo un superávit comercial de con
EE.UU. de 70.2 mil millones de dólares. En el caso del
comercio bilateral México-Canadá las cifras también
son positivas, ya que pasamos de un superávit de 1.7 mi-
les de millones de dólares en 1993 a un superávit de 7.4
mil millones de dólares en 2007.

• El TLCAN ha contribuido a aumentar la inversión ex-
tranjera directa que recibe México de sus socios comer-

ciales del TLCAN y del mundo. En 2007, México reci-
bió una cifra histórica de inversión extranjera: 23 mil
230 millones de dólares, de los cuales el 47% provino
de EE.UU. y e14% de Canadá.

• El TLCAN también ha contribuido a la generación de
más empleos y con mejores salarios. Actualmente uno
de cada 5 empleos está asociado con la actividad expor-
tadora - 20% del total de los empleos del país. Los tra-
bajadores en empresas exportado ras tienen salarios
37% más altos que los trabajadores de empresas no ex-
portadoras. En lo que respecta a las empresas con In-
versión Extranjera Directa (IED), éstas pagan salarios
26% superiores a los que perciben aquellos trabajadores
que laboran en empresas sin IED.

• Respecto al campo mexicano, el TLCAN también ha
reportado múltiples beneficios. El sector agroalimenta-
rio mexicano exportó 730 millones de dólares en 1993,
cifra que para noviembre de 2007 alcanzó los 11,400
millones de dólares.

• El libre comercio con EE.UU. y Canadá ha ayudado a
complementar las necesidades de abasto en México y ha
beneficiado a los consumidores con productos diversos,
de calidad y a precios accesibles, mientras que los pro-
ductores mexicanos pueden acceder de manera perma-
nente a insumos originarios de EE.UU y Canadá a pre-
cios competitivos, permitiendo una mayor integración
de las cadenas productivas.

Considerandos del punto de acuerdo:

2.- “[...] Se han sufrido fuertes efectos de la desgrava-
ción arancelaria total, sobre todo para los productores
de caña de azúcar, maíz, fríjol, trigo, carne de cerdo y
leche”.

Respuesta de Secretaría de Economía:

• México ha dependido de las importaciones de los pro-
ductos que finalizaron su desgravación el último día del
2007 (maíz, leche en polvo, azúcar y fríjol) para com-
plementar el abasto nacional desde antes de la entrada
en vigor del Tratado, por lo cual los mercados ya esta-
ban integrados desde antes del 2008. Lo único que va a
pasar es que ya no se va a requerir el cupo de importa-
ción por parte de la Secretaria de Economía; se trata en
realidad de una apertura de cupos más que de una aper-
tura de aranceles.
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• Previo a esta etapa de desgravación, el último corte
arancelario significativo se implementó en el 2003. En
dicha ocasión se argumentaba que la desgravación aran-
celaria dañaría a los productores nacionales y que se
pondría en riesgo el abasto de muchos productos. Con-
trario a la percepción original, la mayoría, de los pro-
ductos liberados en 2003 han experimentado aumentos
en la producción.

• Al día de hoy, se han estado monitoreando el compor-
tamiento de las importaciones y no hay elementos que
anticipen una crisis en los cuatro productos sensibles
que fueron desgravados el 1° de enero de 2008, dado
que los mercados ya estaban integrados:

• Maíz.- En 2007, el volumen anual de importaciones
totales de maíz cayó 2.2%. Comparando el total de im-
portaciones de maíz para el primer bimestre de 2008,
respecto al mismo período en 2007, el incremento de las
importaciones ha sido de alrededor del 40%, tomando
en consideración que durante estas fechas aún se aplica-
ron algunos cupos anteriores. Más aún, alrededor del
90% de nuestras importaciones fue maíz para alimentar
a los animales.

• Azúcar.- Las importaciones anuales de azúcar cayeron
un 24.9% durante el 2007. Para principios de 2008 las
importaciones provenientes de EE.UU se han incremen-
tado un 16.7% desde el inicio del año.

• Considerando el incremento del precio en los produc-
tos alimentarios y de consumo, la aplicación de cupos
anteriores, así como los altos precios del petróleo, to-
mando en cuenta que ambos productos son insumos pa-
ra la producción de etanol, no se consideran preocupan-
tes los porcentajes del incremento en las exportaciones
que se reportan para este ‘primer bimestre de 2008.

• Frijol.- Durante el primer bimestre del año, la impor-
tación de frijoles provenientes de Estados Unidos y Ca-
nadá ha descendido en un 10% con respecto al mismo
período en el año anterior, por lo cual se puede afirmar
que la reducción arancelaria no ha sido un factor de in-
cremento en las importaciones y por lo tanto no resulta
un riesgo para dicho sector en México.

• Leche.- Las importaciones de leche en polvo se han
incrementado 110% desde el inicio del 2008, sin embar-
go las importaciones de leche en polvo entera han dis-

minuido en un 96.2% y las preparaciones lácteas un
85.5% respecto al primer bimestre del 2007.

• Independientemente del comportamiento de las impor-
taciones en estos dos meses, se debe tener en mente que
las importaciones no han afectado a la producción na-
cional y que de hecho se ha complementado la crecien-
te demanda de estos productos con bienes traídos del ex-
tranjero; las importaciones de productos tienen que ver
con el hecho de que no hay más cupos. Adicionalmente,
el mercado internacional seguirá con una demanda alta,
lo que mantendrá los precios a la alza.

Considerandos del punto de acuerdo:

3.- “Se exhorta al Ejecutivo federal a documentar el posi-
ble daño a los productores nacionales del campo y deter-
minar un diagnóstico serio de los signos de una amenaza
al campo mexicano [.. .]”.

Respuesta de Secretaría de Economía:

• México se ha convertido en el segundo proveedor de
productos agroalimentarios de EE.UU., con el 14.2% de
participación en dicho mercado; porcentaje que es equi-
valente a la participación de Francia, Brasil e Italia com-
binados, quienes son el tercero, cuarto y quinto provee-
dor de EE.UU., respectivamente.

• México es el proveedor más importante de un gran nú-
mero de hortalizas, por ejemplo, México participa en las
importaciones de Estados Unidos de calabacitas 95%,
chiles 99%, pepinos 89%, cebollas 77%, tomates 72%,
limones 90%, fresas 98%, sandías 90%, papayas 75%,
aguacate 67%.

• Del consumo total de Estados Unidos, son de origen
mexicano, 2 de cada 3 pepinos, 9 de cada 10 limones y
mangos, 1 de cada 4 espárragos y melones, 1 de cada 5
kilos de espinacas, 1 de cada 6 sandias, 4 de cada 5 be-
renjenas, 2 de cada 3 tomates.

Considerandos del punto de acuerdo:

4.- “La Comisión Permanente del H. Congreso de la
Unión hace un llamado urgente al gobierno federal para
que [...] se aboque de inmediato a renegociar el capítulo
agropecuario.”
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Respuesta de Secretaría de Economía:

• Cualquier modificación al Tratado requiere el acuerdo
de las tres partes, por lo que México no puede unilate-
ralmente cambiar sus términos, de hacerlo violaría el
mismo. En tal situación tanto EE.UU. como Canadá po-
drían iniciar procedimientos de solución de controver-
sias, teniendo derecho de aplicar medidas de represalia
en contra de México que podrían afectar tanto al sector
agrícola como a productos de alta exportación, como el
eléctrico, electrónico, automotriz y el textil y confec-
ción.

• Atendiendo las solicitudes de diversas organizaciones,
en 2006 México planteó formalmente a EE.UU ya Ca-
nadá la posibilidad de revisar 105 compromisos del
TLCAN en el sector agrícola. EE.UU. y Canadá han
manifestado que no están dispuestos a abrir negociacio-
nes sobre el Capítulo Agropecuario del TLCAN.

• Sin embargo no es conveniente renegociar el capítulo
agropecuario porque:

1. Nuestros vecinos tendrían una lista importante de
sectores en 105 que desearían limitar nuestras expor-
taciones, como frutas y hortalizas;

2. No existen elementos que anticipen una crisis por
la desgravación del 2008, dado que 105 mercados ya
estaban integrados en los cuatro productos sensibles;

3. Se afectaría a las cadenas agroalimentarias de es-
tos sectores;

4. Si hubiera cambios en las condiciones, se tendrían
remedios se afectaría comerciales para responder a
estas contingencias; y finalmente.

5. No se puede estar cambiando las reglas a 105 sec-
tores productivos porque lo único que crea es inse-
guridad jurídica, lo cual impacta severamente la in-
versión y el empleo.

• Más aún, de acuerdo con el Instituto Mexicano de la
Competitividad (IMCO), la interrupción del TLCAN
perjudicaría a todos los mexicanos, disminuyendo sus
ingresos y encareciendo 105 precios de todos los bienes
no 5010 de estas cadenas. Los más afectados serían 105
mexicanos más pobres, que obtienen un 15% de su in-
greso del autoconsumo mientras destinan el 30% del

mismo a la alimentación. La apertura en el sector agro-
pecuario ha beneficiado y beneficiará en esta última eta-
pa, a los productores pecuarios y agroindustriales, ya
que podrán acceder de manera permanente a insumos
alimenticios originarios de EE.UU. y Canadá a precios
competitivos, desarrollando una mayor integración de
105 eslabones de las cadenas productivas.

• Por lo anterior no se considera conveniente modificar
los términos del Tratado. Durante los siguientes meses
se monitoreará de cerca el comportamiento de las im-
portaciones y de presentarse un incremento sustancial
de las mismas y una afectación a los productores, se uti-
lizarán las medidas comerciales previstas en el Tratado
para hacer frente a la situación.

• La solución al problema de la apertura comercial de
2008 no son las medidas proteccionistas, sino el diseño
e instrumentación de una adecuada política de apoyo a
la producción doméstica, que permita a los productores
mexicanos ser competitivos a nivel internacional.

Considerandos del punto de acuerdo:

5.- “La Comisión Permanente del H. Congreso de la
Unión hace un llamado urgente al Gobierno Federal
para que [.. I se instauren las medidas compensatorias
necesarias que reviertan los efectos de competencia
desigual que significa este tratado IY] se instaure de in-
mediato un plan emergente que pueda paliar la situa-
ción del campo.”

Respuesta de Secretaría de Economía:

• El TLCAN y la apertura comercial son herramientas
útiles para eliminar las deficiencias estructurales que
agobian al sector; asimismo promueven un incremento
en la competitividad de nuestros agricultores mediante
la transferencia de tecnologías. El cambio en los precios
relativos a favor de los productos del campo, es una
oportunidad que México debe aprovechar.

• Se han estado monitoreando el comportamiento de las
importaciones y, de presentarse un incremento sustan-
cial de las mismas y una afectación a los productores, se
utilizarán las medidas comerciales previstas en el Trata-
do para hacer frente a la situación.

• Asimismo se ha dialogado con las organizaciones y se
comparten varias de las propuestas, como son: Agenda
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de competitividad para cada uno de los cuatro productos
sensibles; el programa especial para incentivar la inver-
sión en sectores no agropecuarios en las áreas expulso-
ras de migrantes; crear una institución para apoyar a los
sectores en la integración de los estudios de mercado pa-
ra demostrar la competencia desleal; crear un sistema
nacional de garantías para el campo, y explorar donde se
requiere y como integrar reservas estratégicas en ali-
mentos básicos.

• Para enfrentar los retos del sector agroalimentario, el
gobierno federal ha puesto en operación el Programa de
Acciones para la Competitividad de Maíz, Frijol, Caña
de Azúcar y Leche; el Programa Nacional de la Agroin-
dustria Azucarera; y Acciones de Apoyo a la Leche, que
constituyen una estrategia integral de apoyo a los pro-
ductos sensibles.

• Con estas acciones se invirtieron alrededor de 18 mil
millones de pesos en 2007, en beneficio de cerca de 3
millones de productores de maíz, frijol, leche y azúcar
de todo el país, para el 2008 se asignaron 22 mil millo-
nes de pesos para este mismo propósito. Adicionalmen-
te, en 2007 la actual administración asignó recursos sin
precedentes para el campo, 176 mil millones de pesos
que forman parte del Programa Especial Concurrente
(PEC) para el desarrollo rural en el que se integran de
manera coordinada todas las acciones de apoyo al sec-
tor agrícola. Para el 2008 los apoyos superarán la cifra
de 204 mil millones de pesos, con el fin de fortalecer sus
condiciones y oportunidades. Estos recursos represen-
tan el mayor monto en la historia destinado a este pro-
pósito

Considerandos del punto de acuerdo:

6.- “La Comisión Permanente del H. Congreso de la
Unión hace un llamado urgente al Gobierno Federal
para que [...) solicite a Estados Unidos y Canadá que se
constituya un fondo financiero para mitigar los efectos
de la polarización regional.”

Respuesta de Secretaría de Economía:

• Actualmente, se está trabajando conjuntamente con
EE.UU. en un proyecto para maíz y frijol para la eva-
luación de mercados, diversificación de la producción,
transferencia de tecnología, obtención de nuevas varie-
dades y mejoramiento de infraestructura, con un presu-

puesto de 11 millones de dólares (2007-2010) aportado
por dicho país.

Con fundamento en el Art. 8 frac. XI del Reglamento Inte-
rior de la Secretaría de Economía, le solicito atentamente
haga del conocimiento del H. Congreso de la Unión, ‘la
respuesta al oficio en comento, en la forma en que usted es-
time conveniente.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México, DF., a 26 de marzo de 2008.— Miguel Ángel Toscazo Velasco
(rúbrica), secretario Técnico de Planeación, Comunicación y Enlace.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Remí-
tase al promovente, para su conocimiento.

TARIFAS ELECTRICAS

La Secretaria diputada María del Carmen Salvatori
Bronca: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L.60-II-6-1791, signa-
do por las diputadas Ruth Zavaleta Salgado y Laura Angé-
lica Rojas Hernández, Presidenta y Secretaria, respectiva-
mente, de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
del honorable Congreso de la Unión, me permito remitir
para los fines procedentes, copia del similar número
STPCE/065/2008, suscrito por el secretariado técnico de
Planeación, Comunicación y Enlace de la Secretaría de
Economía, en el que responde el punto de acuerdo relativo
a las tarifas eléctricas para el consumo doméstico.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 2 de abril de 2008.— Cuauhtémoc Cardona Benavides
(rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Economía.

Licenciado Cuauhtémoc Cardona Benavides, subsecretario
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

Se hace referencia al atento oficio SEL/300/407/07 de fe-
cha 17 de enero de 2008, mediante el cual se informa al ti-
tular de esta Secretaría punto de acuerdo aprobado por la
Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión el día
16 de enero de 2008, por el que se exhorta al Titular del
Ejecutivo Federal a emprender de manera urgente el análi-
sis y revisión integral de las tarifas eléctricas de todas las
regiones y entidades del país, considerando los puntos de
vista expresados en los diversos puntos de acuerdo e ini-
ciativas formuladas por el H. Congreso de la Unión en la
materia, a fin de contar con un sistema tarifario más justo
que tome en cuenta las necesidades de las distintas entida-
des federativas y regiones del país.

Al respecto le informo lo siguiente:

El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejerci-
cio Fiscal 2008, publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 13 de diciembre de 2007 y que entró en vigor el
10 de enero de 2008, establece en su artículo transitorio dé-
cimo cuarto:

Décimo Cuarto. La Secretaría de Energía, durante el
primer semestre del ejercicio, deberá realizar un estudio
que analice la congruencia de la estructura de la tarifa
actual con los costos de generación, transmisión y dis-
tribución, así como las condiciones climáticas prevale-
cientes en las distintas zonas del país. En caso de que es-
te estudio concluya que no existe congruencia entre los
elementos citados se podrán ajustar las tarifas en lo con-
ducente.

De conformidad con lo anterior, desde el primer semestre
del año la Secretaría de Energía está trabajando en el aná-
lisis y revisión de la estructura tarifaria actual, a fin de ge-
nerar un estudio cuyo resultado servirá para fundamentar
un ajuste a las tarifas.

Por ello, se considera que el exhorto de la Comisión Per-
manente del H. Congreso de la Unión esta siendo atendido
debidamente.

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 8, fracción
XI, del Reglamento Interno de la Secretaría de Economía,
le solicito atentamente haga del conocimiento del H. Con-
greso de la Unión la información contenida en la presente
en la forma que usted estime conveniente.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 25 de marzo de 2008.— Miguel Ángel Toscano Velas-
co (rúbrica), secretario técnico de Planeación, Comunicación y Enlace.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Remí-
tase al promovente, para su conocimiento.

LEY ADUANERA

La Secretaria diputada María del Carmen Salvatori
Bronca: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, el senador Luis Alberto Villarreal García, en
nombre de la Comisión de Asuntos Fronterizos, Zona Nor-
te, presentó iniciativa con proyecto de decreto para refor-
mar el artículo 106, fracción III, inciso e), de la Ley Adua-
nera.

La Presidencia dispuso que dicha iniciativa se turnara a la
Cámara de Diputados, la cual se anexa.

Atentamente

México, DF, a 8 de abril de 2008.— Senador José González Morfín
(rúbrica), Vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Senado de la República.—LX Legislatura.

Secretarios de la Cámara de Senadores del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.
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Luis Alberto Villarreal García, senador de la República de
la LX Legislatura al Congreso de la Unión, en nombre de
la Comisión de Asuntos Fronterizos, Zona Norte, con fun-
damento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
así como el artículo 55, fracción II, del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, someto a la consideración de esta so-
beranía, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto pa-
ra reformar el artículo 106, fracción II, inciso E), de la Ley
Aduanera, bajo la siguiente:

Exposición de Motivos

El servicio de acceso y control fronterizo de personas y
mercancías en la frontera norte es una actividad fundamen-
tal y prioritaria del gobierno federal el cual realiza a través
del sistema aduanal mexicano, y éste actúa como un órga-
no relevante en el proceso de inspección, regulación y vi-
gilancia en el tráfico de mercancías y personas entre Méxi-
co y Estados Unidos.

Ahora bien, uno de los principales prestaciones que la
Aduana brinda a los connacionales y extranjeros en su trán-
sito por la frontera norte es el referente a la internación
temporal de sus vehículos, servicio que se encuentra regu-
lado en el artículo 106 de la Ley Aduanera y el cual se
cumple de manera cabal y eficiente, de tal forma que el trá-
mite para otorgar dicho permiso, puede ser agilizado y ob-
tenerse a través de las aduanas establecidas en la frontera,
consulados mexicanos y hasta por Internet.

El permiso de importación temporal de vehículos es aquel
que faculta al connacional o extranjero para permanecer y
circular de forma legal en el territorio nacional por un tiem-
po limitado en un vehículo de procedencia extranjera.

Para que se otorgue tal permiso deberán cumplir los si-
guientes requisitos:

• Que la importación sea efectuada por mexicanos con
residencia en el extranjero o que acrediten estar labo-
rando en aquel país por un año o más;

• Cuando la importación sea por extranjeros deberán
comprobar mediante documentación oficial su calidad
migratoria que los autorice para tal fin; 

• El extranjero o residente tendrá derecho a ingresar so-
lo con un vehículo con capacidad máxima de hasta tres
y media toneladas de peso; 

• Firmar una carta promesa de retorno, y;

• Tener legal propiedad o posesión del vehículo.

En el supuesto que se otorgue el permiso deberán acatar las
obligaciones siguientes:

1. Deberá registrarse en cuanto se interne en el país en
una base de datos de la propia aduana, esto es para evi-
tar que vuelva a ingresar con otro automóvil;

2. No cometer infracciones o delitos durante su estancia
en México;

3. No usarlo para fines comerciales o prestar servicios
de transporte público;

4. No transferirlo o enajenarlo, y

5. Registrar su retorno al extranjero a tiempo.

Además, durante su estancia en el territorio nacional el
propietario deberá portar su permiso vigente con el holo-
grama correspondiente pegado al parabrisas y su licencia
de conducir. En el caso de los extranjeros, también el do-
cumento que acredite su calidad migratoria.

Asimismo, en caso de omitir el retorno del vehículo a su lu-
gar de origen serán sujetos de sanciones y hasta el posible
embargo del vehículo por medio de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público.

Dado que existen las medidas antes enumeradas de control,
registro e inspección, no es concebible y es antijurídico el
estado de vulnerabilidad en que se encuentran nuestros pai-
sanos debido a la flagrante situación de desigualdad y dife-
rencia jurídica que existe entre los estadounidenses y me-
xicanos residentes en ese país, ya que a los extranjeros se
les permite la importación de su vehículo durante el tiem-
po que dure su calidad migratoria, y con posible admisión
a prórroga, esto es, pueden permanecer hasta varios años
dentro del territorio nacional, mientras que en el caso de
nuestros paisanos sólo se les permite internar su automóvil
por un periodo de seis meses, al término de los cuales de-
ben retornar el vehículo a su lugar de origen y esperar otros
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seis meses para reingresar al país con el mismo vehículo,
situación que agravia notoriamente sus garantías indivi-
duales como su derecho de igualdad y de libre transito
plasmado en nuestra Constitución Política.

Con esta iniciativa se propone que la importación temporal
de vehículos que realizan nuestros connacionales sea suje-
ta a una prórroga que conste de seis meses más, siempre y
cuando realicen su trámite correspondiente en cualquiera
de las oficinas aduanales de país, respetando y dando cum-
plimiento a lo establecido en los requisitos que marca la
propia ley.

Es importante señalar que está propuesta traería consigo
una significativa entrada de capitales a nuestro país.

En la actualidad el costo para gestionar el permiso antes
mencionado varía según el lugar de trámite, en la frontera
el cobro es de 29.70 dólares, en el Consulado es de 39.60
dólares y por Internet el importe llega hasta los 49.50 dó-
lares, si esto lo multiplicamos por el número de permisos
otorgados en el año 2007, que fueron alrededor de 715 mil,
da como resultado la recaudación de 22 millones 800 mil
dólares, esto sin tomar en cuenta que a su vez deberán rea-
lizar el pago para garantizar los créditos fiscales que pu-
dieran ocasionarse por la omisión del retorno del vehículo,
mediante un depósito en efectivo que puede variar depen-
diendo el año y modelo pudiendo ser de 200, 300 o hasta
400 dólares estadounidenses.

Debido a la restricción de tiempo para la estancia de sus
vehículos impuesta a nuestros connacionales, las cifras
mencionadas han ido a la baja. Tan sólo en 2005 el tributo
fue de más de 24 millones de dólares al año y se otorgaron
más de 774 mil permisos.

Como podemos observar hemos dejado de percibir por es-
te concepto 2 millones de dólares y se han reducido el nú-
mero de permisos en un 6% en los últimos dos años.

También, es relevante tener presente lo establecido y pac-
tado en el Tratado de Libre Comercio de América del Nor-
te, el cual a partir del 1 de enero de 2009 estipula que Mé-
xico no podrá adoptar ni mantener una prohibición o
restricción respecto a la importación definitiva de vehícu-
los usados con una antigüedad de 10 años provenientes de
Canadá y Estados Unidos, término que irá disminuyendo
año con año hasta el 2019 extinguiéndose toda restricción. 

Por todo lo anterior, no es justo que nuestros connaciona-
les sean acreedores a esas condiciones tan peyorativas, co-
mo restringirle la entrada a su propio país. Por ello me per-
mito presentar iniciativa con proyecto de

Decreto para reformar el artículo 106, fracción II, inci-
so e), de la Ley Aduanera

Artículo Único. Se reforma el artículo 106, fracción II, in-
ciso e), de la Ley Aduanera, para quedar como sigue:

Artículo 106. Se entiende por régimen de importación
temporal, la entrada al país de mercancías para permanecer
en el por tiempo limitado y con una finalidad específica,
siempre que retornen al extranjero en el mismo estado por
los siguientes plazos.

I. ...

II. ...

a) . ...

b) . ...

c) . …

d) . ...

e) Las de vehículos, siempre que la importación sea
efectuada por mexicanos con residencia en el ex-
tranjero o que acrediten estar laborando en el ex-
tranjero por un año o más, comprueben mediante do-
cumentación oficial su calidad migratoria que los
autorice para tal fin y se trate de un solo vehículo en
cada periodo de doce meses. En estos casos, los seis
meses serán prorrogables por un tiempo igual,
siempre y cuando realicen los trámites corres-
pondientes en cualquiera de las oficinas aduana-
les del país facultadas para ello. Los vehículos po-
drán ser conducidos en territorio nacional por el
importador, su cónyuge, sus ascendientes, descen-
dientes o hermanos siempre y cuando sean residen-
tes permanentes en el extranjero, o por un extranje-
ro con las calidades migratorias indicadas en el
inciso a) de la fracción IV de este artículo. Cuando
sea conducido por alguna persona distinta de las au-
torizadas, invariablemente deberá viajar a bordo el
importador del vehículo. Los vehículos a que se re-
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fiere este inciso deberán cumplir con los requisitos
que señale el reglamento.

III. ...

IV. ...

V. ...

Transitorio

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Dado en salón de plenos el 13 de marzo de 2008.— Comisión de
Asuntos Fronterizos, Zona Norte, Senadores: Luis Alberto Villarreal
García, presidente (rúbrica); Jesús María Ramón Valdés secretario
(rúbrica); Lázara Nelly González Aguilar (rúbrica), Salomón Jara
Cruz (rúbrica).»

Presidencia del diputado 
Cristián Castaño Contreras

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras:
Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

2012 COMO AÑO DEL BICENTENARIO DEL
ROMPIMIENTO DEL SITIO DE CUAUTLA DE 1812

La Secretaria diputada María Mercedez Maciel Ortíz:
«Escudo.— Poder Legislativo.— L Legislatura.— 2006-
2009

Secretarios de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión.— Presentes.

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción III del ar-
tículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y en cumplimiento a lo establecido por la frac-
ción III del artículo 94 de la Ley Orgánica para el Congre-
so del Estado de Morelos, me permito remitir a ustedes ini-
ciativa de decreto para que la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión declare 2012 como Año del Bicente-
nario del Rompimiento del Sitio de Cuautla de 1812, que
presentan ante ustedes los integrantes de la L Legislatura
de Morelos para los efectos legales a que haya lugar.

Sin otro particular, reitero a usted las seguridades de mi
atenta y distinguida consideración.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Cuernavaca, Morelos, a 25 de marzo de 2008.— Licenciado Julio Er-
nesto Pérez Soria (rúbrica), secretario del Congreso.»

«Escudo.— Poder Legislativo.— L Legislatura.— 2006-
2009

De la Comisión de Puntos Constitucionales y Legislación,
dictamen con proyecto de decreto que declara 2012, como
Año del Bicentenario del Rompimiento del Sitio de Cuau-
tla de 1812

Honorable Asamblea:

La Comisión de Puntos Constitucionales y Legislación con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción
III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, 40, fracción II, y 43 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Morelos, 53 y 60 de la Ley Or-
gánica del Congreso del Estado, 51, 54, 103, 106 y 107 del
Reglamento para el Congreso del Estado y demás relativos
y aplicables de los ordenamientos señalados, someten a
consideración de esta honorable asamblea el siguiente:

Dictamen

I. Antecedentes de la iniciativa

Con fecha 19 de febrero del año en curso, el diputado Jor-
ge Toledo Bustamante, en representación del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó ante este
Congreso la iniciativa de decreto en la que solicita se de-
clare a nivel federal 2012 como Año del Bicentenario del
Rompimiento del Sitio de Cuautla de 1812.

Con fecha 20 del mes y año antes referido, se turnó a la Co-
misión de Puntos Constitucionales y Legislación integrada
por los diputados Jorge Toledo Bustamante, presidente;
David Irazoque Trejo, secretario; Jaime Tovar Enriques,
Francisco Arturo Santillán Arredondo y Enoé Salgado Jai-
mes, vocales, la iniciativa en comento, para su análisis y
dictamen correspondiente.

Año II, Segundo Periodo, 10 de abril de 2008 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados70



Con fecha 28 de febrero, se celebró la sesión de la comi-
sión que dictamina en la que, existiendo el quórum regla-
mentario, fue aprobado el presente dictamen para ser so-
metido a la consideración de este Congreso.

II. Materia del dictamen

Declarar a nivel federal 2012 como el Año del Bicentena-
rio del Rompimiento del Sitio de Cuautla de 1812.

III. Valoración de la iniciativa

Los autores exponen que el sitio de Cuautla fue una acción
militar emprendida entre el 19 de febrero y el 2 de mayo de
1812, en la población de Cuautla, Morelos. El Ejército In-
surgente fue sitiado por las tropas españolas comandadas
por Félix María Calleja. Los insurgentes resistieron 72 dí-
as el sitio impuesto por los realistas y en más de una oca-
sión intentaron romper el cerco. La madrugada del 2 de
mayo, el comandante insurgente José María Morelos y sus
lugartenientes Hermenegildo Galeana y Mariano Matamo-
ros huyeron de Cuautla, finalizando así la acción militar. El
sitio tuvo algunas consecuencias en la estructura política,
militar y social del Virreinato de la Nueva España, gober-
nado desde 1810 por Francisco Xavier Venegas.

Cuautla es una de las gestas más importantes de la historia
de México en la lucha por la independencia, distinguién-
dose en la historia del mundo por su heroísmo y sacrificio,
en donde un puñado de hombres valientes como Morelos,
los Bravo, Galeana, Matamoros, Narciso Mendoza con el
apoyo del pueblo de Cuautla contribuye a construir una pa-
tria libre e independiente.

En efecto, durante 72 días, transcurridos del 19 de febrero
al 2 de mayo de 1812, se suscitaron en esa hermosa ciudad
de nuestra patria chica, la entonces Cuautla de Amilpas,
lecciones imperecederas de lealtad y entrega a un ideal de
dignidad ciudadana. En esos decisivos acontecimientos, en
lo que, al igual que en Puebla en 1862, “las armas nacio-
nales se cubrieron de gloria”, supuesto que, también tuvie-
ron que enfrentarse a las mejores milicias llegadas de Eu-
ropa, quedaron sentados principios inmutables que
afirmaron, por siempre, el decoro de un pueblo y su deci-
sión de vivir mejor una libertad peligrosa que una servi-
dumbre tranquila.

La lucha, en aquellas épicas jornadas debemos reconocer-
lo, era desigual, pero interpretada a contrario sensu: los es-
pañoles tenían más y mejor armadas sus tropas, los mexi-

canos sólo eran soldados de Morelos. Por tanto, la ventaja,
correspondía a los nuestros.

La derrota de los insurgentes, con la consecuente rendición
de la ciudad, decidía, según frases de Calleja, la suerte del
reino. Decía que es necesario sumergir a Cuautla y a sus
obstinados defensores en el centro del abismo, para escar-
miento de los que, sin este ejemplar castigo, intentarían
imitarlos. Pero, estaba muy equivocado el conde de Calde-
rón, saqueador de Zitácuaro y verdugo de Guanajuato;
Cuautla se convirtió, para él, en la tumba de su prestigio
militar, misma que sirvió de pedestal para el monumento,
inconmovible de la gloria de Morelos de 1812, con letras
de oro a los heroicos defensores de Cuautla, Hermenegildo
Galeana, el legendario Tata Cildo, de Leonardo y Víctor
Bravo, Mariano Matamoros, Francisco Ayala, el coronel
Perdiz, el capitán Anzures y tantos otros soldados surgidos
del infortunio, pero predestinados para alcanzar las más al-
tas cimas de la inmortalidad.

Este clérigo, decía Calleja, refiriéndose a Morelos, es un
segundo Mahoma, y era verdad, como lo afirma González
Obregón, mas no como malignamente quiso hacerlo creer
el general realista porque no ofrecía resucitar a sus solda-
dos muertos en la guerra, sino porque había sido un genial
conductor de hombres que sabía descubrirles, en la lejanía
del ideal, el rasgo inequívoco de la gloria.

Estimamos y reconocemos la cabal justicia que alienta el
sentido de la presente iniciativa de la que pensamos que,
por ser presentada a la consideración de esta honorable
asamblea, significa un nuevo y singular homenaje a su me-
moria, en el que se rinde también heroísmo a los guerreros
que lo acompañaron en su bélica y patriótica porfía.

Por ello, en esta fecha en que se cumple el centésimo no-
nagésimo sexto aniversario del inicio del sitio de Cuautla,
Morelos, tendremos que recordar a Morelos como hombre
fundamental de México y nos referiremos a él como primer
soldado de la Independencia, como primer estadista de la
nación y como primer ciudadano de la república. Como
soldado que destruyó un régimen monárquico, como esta-
dista que levantó el nuevo edificio de la patria. Pero, para
hacerlo, abandonó la dulce paz de Carácuaro y por serlo,
arribó a lo que el destino le tenía reservado: la paz eterna
tras su muerte, en San Cristóbal Ecatepec, México.

El camino de la vida conduce irremediablemente a la muer-
te. Pero Morelos y los suyos no han muerto; con puntual
identidad sus corazones laten con el corazón de México. Es
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así cómo los principios libertarios de la insurgencia inspi-
raron, más tarde, las normas de la no intervención y la li-
bre autodeterminación de los pueblos forjadas en la Refor-
ma y trascendieron a las aspiraciones de justicia social
nacidas en 1910, constituyéndose así de estas tres etapas un
sólo proceso histórico: el de la Revolución Mexicana.

Atendiendo a los argumentos antes expuestos, solicitamos
se declare 2012 como Año del Bicentenario del Rompi-
miento del Sitio de Cuautla de 1812 a nivel federal que, a
su cristalización, avivará la llama inextinguible de la liber-
tad y la fe en el triunfo de su noble causa, proyectando pa-
ra la posteridad la gratitud nacional hacia aquellos hombres
que, conjugando su excepcional arrojo y su amor por la pa-
tria, formularon uno de los capítulos más señalados de
nuestra historia y cincelaron, para el devenir de los siglos,
en la geografía de la campiña mexicana, el nombre impe-
recedero de la Heroica Cuautla de Morelos.

Motivados en los antecedentes y razonamientos expuestos,
los que suscribimos consideramos procedente la iniciativa
que se dictamina, nos congratulamos en llevar hasta el
Congreso de la Unión los sentimientos del pueblo de Mo-
relos que, como parte integrante de la república, experi-
menta como urgente exigencia la de honrar a los patricios
que escribieron con su sangre y con su ejemplo una de las
páginas más brillantes de nuestra tradición histórica. En es-
te contexto y con fundamento en los preceptos de derecho
invocados en el proemio del presente, los diputados inte-
grantes de esta comisión dictaminadora coincidimos en so-
meter a la consideración del Pleno de este honorable Con-
greso la aprobación del presente dictamen con proyecto de

Iniciativa federal que declare 2012 como Año del Bi-
centenario del Rompimiento del Sitio de Cuautla de
1812 a nivel federal para ser presentada ante el Con-
greso de la Unión

Artículo Primero. El Congreso de la Unión declara 2012
como Año del Bicentenario del rompimiento del sitio de
Cuautla de 1812.

Articulo Segundo. Para dar realce y proyección al aniver-
sario del bicentenario que se declara, en la documentación
oficial de los poderes de la federación, de los estados, sus
organismos y ayuntamientos, que sea utilizada durante
2012, deberá imprimirse la leyenda contenida en el artícu-
lo primero de este decreto y una efigie de José María Mo-
relos y Pavón.

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Artículo Segundo. Aprobado que sea el presente remítase
al secretario del Congreso de Morelos, para los efectos
conducentes. 

Dado en el Pleno del honorable Congreso de Morelos en Cuernavaca,
Morelos, a 11 de marzo de 2008.— Diputados: Jorge Toledo Busta-
mante (rúbrica), presidente; David Irazoque Trejo (rúbrica), secretario;
Enoé Salgado Jaimes (rúbrica), Jaime Tovar Enríquez, Francisco San-
tillán Arredondo (rúbrica), vocales.»

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras:
Túrnese a la Comisión de Gobernación.

GENERAL EMILIANO ZAPATA

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras: El
siguiente punto del orden del día es el posicionamiento re-
lativo al aniversario luctuoso del general Emiliano Zapata.

Se han registrado para referirse al tema los siguientes di-
putados: Santiago Gustavo Pedro Cortés, del Grupo Parla-
mentario de Alternativa; Irma Piñeyro Arias, del Grupo
Parlamentario de Nueva Alianza; Julián Ezequiel Reynoso
Esparza, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo;
María Guadalupe García Noriega, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México; Robinson Uscan-
ga Cruz, del Grupo Parlamentario de Convergencia; May-
ra Gisela Peñuelas Acuña, del Grupo Parlamentario del
PRI; Fausto Fluvio Mendoza Maldonado, del Grupo Parla-
mentario del PRD; y Leticia Díaz de León Torres, del Gru-
po Parlamentario del PAN.

Por lo que se le concede el uso de la palabra al diputado
Santiago Gustavo Pedro Cortés, hasta por cinco minutos.

El diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés: Con el per-
miso de la Presidencia.

Compañeras diputadas y compañeros diputados, subo a es-
ta tribuna a rendir homenaje al general Emiliano Zapata.
Afirmo con plena conciencia que los principios, ideales y
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el legado de Zapata siguen vigentes. Libertad y justicia
fueron los principios que defendió Emiliano Zapata.

Zapata luchó por la libertad de quienes, generación tras ge-
neración, habían trabajado sus tierras para reivindicar a sus
comunidades y a sus pueblos que les habían arrebatado.
Esa lucha continúa enarbolada por miles de campesinos y
campesinas del país por la defensa de sus derechos.

Emiliano Zapata luchó por la justicia para que en el campo
mexicano no existieran rezagos y pobreza. Esta lucha hoy
sigue y es tan actual, para que 35 millones de habitantes del
campo tengan mejores condiciones de vida y trabajo en sus
propias tierras y no tengan que emigrar a otros países en
busca de mejores oportunidades.

Hoy debemos honrar los ideales de Emiliano Zapata y el
Plan de Ayala, cumpliendo los objetivos originales del artí-
culo 27 constitucional y dándole una nueva dimensión a la
justicia social con políticas incluyentes, con una auténtica
planeación para el desarrollo rural sustentable que permita
lograr la autosuficiencia alimentaria.

Para cometer los retos de hoy, luchamos al lado de los cam-
pesinos e indígenas del país contra las políticas neolibera-
les para elevar los niveles de empleo y las condiciones de
vida de la población campesina, y evitar la privatización de
la propiedad social.

Le estamos dando continuidad a la gran movilización del
31 de enero. Hoy mismo, en diversos puntos del país, hay
movilizaciones reivindicando la memoria del general Emi-
liano Zapata, y nuestras propias reivindicaciones actuales
siguen siendo la renegociación del Capítulo Agropecuario
del TLC y la revisión de las reglas de operación para el
ejercicio presupuestal de 2008.

Por cierto, han transcurrido más de tres meses y hasta hoy
las organizaciones campesinas no han recibido —de parte
del Ejecutivo— una respuesta a sus demandas.

Estamos luchando por una política de desarrollo rural que
ponga el acento en el hombre, en los productores rurales,
en la familia campesina e indígena, en la mujer, en los jó-
venes, en la comunidad. Una política que permita al país
generar una reserva estratégica de alimentos que eleve a
rango constitucional el derecho a la alimentación, que
atienda la desigualdad y pobreza en las regiones rurales,
mejorar el ingreso de las familias campesinas, que atienda
la migración creando los empleos suficientes que arraiguen

a la población en sus lugares de origen, que proteja a los
productores de alimentos básicos.

Ésta es la manera como debemos honrar y cumplir cabal-
mente los ideales de Emiliano Zapata.

¡Zapata vive¡ Muchas gracias.

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras:
Gracias, diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés. Se le
concede el uso de la palabra a la diputada Irma Piñeyro
Arias, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.

Y aprovechamos para saludar a los alumnos de la escuela
primaria Alexander Bain, al cabildo infantil del Congreso
de Morelos, a la escuela Vasco de Quiroga de Tulancingo,
Hidalgo, a los alumnos de la Escuela Superior de Nego-
cios, así como a invitados especiales de nuestro compañe-
ro diputado Andrés Lozano Lozano. Bienvenidos a esta
Cámara de Diputados.

La diputada Irma Piñeyro Arias: Con su permiso, señor
Presidente.

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras:
Adelante.

La diputada Irma Piñeyro Arias: Compañeras diputadas
y compañeros diputados, hoy rendimos homenaje a un gran
hombre del campo mexicano: Emiliano Zapata. Así como
Francisco I. Madero, con el ideario de Ricardo Flores Ma-
gón y el Partido Liberal, dio a la Revolución su sentido li-
bertario y democrático, el reclamo agrario de Zapata dio a
México su más honda dimensión social.

Hablar de Emiliano Zapata es constatar que en la historia
de México no es la primera vez que bajo el golpe de la mal-
dad o bajo las balas de la traición cae la cabeza de un gran
mexicano.

Zapata nos deja su ejemplo, su leyenda de gloria, su hero-
ísmo como líder y figura mítica. Zapata surgió de las in-
conformidades y desigualdades existentes en el México
prerrevolucionario, convirtiéndose en la representación de
la lucha por la reivindicación de justicia para quienes tra-
bajaron y trabajan la tierra: los campesinos de México.

La pobreza y la marginación en el campo mexicano siguen
siendo características de este importante sector. La realidad
de ayer con la de hoy no es diferente. En 1910, aproxima-
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damente, 11 millones de los 15 millones de mexicanos vi-
vían en el campo del trabajo de la tierra, pero de una tierra
ajena, concentrada injustamente en pocas manos; cerca de
10 mil haciendas y ranchos de más de mil hectáreas acapa-
raban 60 por ciento de la propiedad rústica. De esas ha-
ciendas 110 tenía cada una más de 100 mil hectáreas de ex-
tensión.

El 80 por ciento de las localidades rurales del país estaban
comprendidas en los terrenos de las haciendas y sus habi-
tantes. Los peones y comuneros de los latifundios eran más
de la mitad de la población rural.

Hoy en el campo la pobreza ya no se regenera ni se repro-
duce por la propiedad de la tierra, sino por la marginación
social, la inequidad y la falta de oportunidades productivas
y la ausencia de políticas públicas adecuadas para el cam-
po mexicano.

Nuestro campo, el campo mexicano, no requiere de más
discursos de buena voluntad, programas, proyectos y pro-
mesas que nunca se realizan. El campo necesita superar los
rezagos mediante oportunidades reales, tales como la rei-
vindicación de las tierras a sus comunidades y a sus pue-
blos, la terminación de despojos injustificados, concluir el
proceso de certificación y titulación.

Asimismo, la inclusión a los servicios básicos que el Esta-
do debe proveer a todo mexicano, así como el derecho a la
alimentación que se debe elevar a rango constitucional, la
educación, el servicio social, la asistencia social, para que
éste, el campo mexicano, que sea ahora un tema de seguri-
dad nacional y que podamos elevar sus necesidades a ran-
go constitucional.

Los ideales de Emiliano Zapata no concluirán hasta que el
Estado cumpla las demandas que nuestro campo reclama.
Que esta fecha nos recuerde que la proclama de “Tierra y
Libertad” es todavía una exigencia de justicia, es condición
para la paz, la estabilidad del país y la superación de la po-
breza como destino. Es cuanto.

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras:
Gracias, diputada Irma Piñeyro Arias. Se concede ahora el
uso de la palabra al diputado Julián Ezequiel Reynoso Es-
parza, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

El diputado Julián Ezequiel Reynoso Esparza: Con el
permiso de la Presidencia.

Compañeras legisladoras y compañeros legisladores, el
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo acude a esta
tribuna para recordar la memoria del general Emiliano Za-
pata Salazar, quien fue asesinado un día como hoy, de
1919. A 89 años de su horrendo crimen, los mexicanos lle-
vamos en la memoria la figura de Emiliano Zapata.

Se levantó en armas en contra de la dictadura de Porfirio
Díaz. Apoyó la revolución maderista por confiar en que
Madero cumpliría el compromiso de repartir la tierra, pre-
visto en el artículo 3o., párrafo tercero, del Plan de San
Luis. Y ante el desconocimiento de las promesas por parte
del gobierno de Madero, también lo desconoció.

El 28 de noviembre de 1911 expide el Plan de Ayala, va-
lioso documento histórico donde se contiene el compromi-
so zapatista de devolver la tierra a los campesinos, de que
cada campesino de México contara con un pedazo de tierra
para obtener de ella el sustento de sus familias.

Zapata fue un firme convencido de la necesidad de frenar
los abusos cometidos por los hacendados porfiristas que
robaban la tierra a los campesinos para acrecentar sus pro-
piedades. En pocos estados, como en Morelos, se vivió la
contradicción del despojo de tierras para dedicarlas a la
producción de caña y la producción de azúcar.

El aparente progreso económico que se daba en el país se
debía al robo, saqueo y explotación de que eran objeto los
campesinos y los obreros. Sin lugar a dudas, de haberse
respetado el ideal zapatista no se hubiera firmado un trata-
do de libre comercio con América del Norte y Canadá, en
donde en el capítulo agropecuario los más perjudicados son
los campesinos.

También Zapata se opondría a la entrega de la riqueza na-
cional contenida en el petróleo, a los inversionistas naciona-
les y extranjeros. Él, como millones de mexicanos, no se tra-
garía el anzuelo de que para modernizar a Pemex hay que
abrirla a la inversión privada. Él fue un firme defensor de los
derechos de los campesinos a la tierra y del respeto que la
misma merece, pues es la que nos da el sustento diario.

Sin lugar a dudas el ideal zapatista tuvo reflejo en el con-
tenido del artículo 27 de la Constitución de 1917, en don-
de se reconoció el derecho de los campesinos a la propie-
dad de la tierra. No obstante este logro, nunca conculcó,
transigió y vendió sus principios revolucionarios, lo que lo
llevó al enfrentamiento directo con los gobiernos de Porfi-
rio Díaz, Francisco I. Madero y Venustiano Carranza.
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La historia ha acreditado los abusos cometidos en contra de
los zapatistas realizados por Victoriano Huerta; no obstan-
te, ninguno de los integrantes de su ejército los traicionó,
pues confiaban plenamente en él.

Por ser un hombre de firmas convicciones, al que no se le
podía corromper ni comprar, la burguesía de aquella época
no dudó en llamarlo el “Atila del Sur”. Desde luego, los
tiempos han cambiado, ahora se les llama “peligro para
México”.

El único arreglo al que se podía llegar con Emiliano Zapa-
ta era que se cumplieran las demandas de restituir a los
campesinos las tierras de las que injustamente se les había
despojado. A 89 años de su asesinato, el ideal zapatista si-
gue vigente.

La memoria de Emiliano Zapata cabalga por todo el país;
su ejemplo de honestidad y compromiso social persiste. No
en balde los compañeros indígenas de Chiapas levantados
en armas el 1 de enero de 1994 denominaron a su ejército
como Ejército Zapatista de Liberación Nacional.

Compañeras legisladoras y compañeros legisladores, el
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo rinde home-
naje al general Zapata en el 89 aniversario de su asesinato.
Asimismo, refrendamos nuestro compromiso de mantener
en alto el ideal zapatista por el derecho de los mexicanos a
una vida digna.

Mientras sigan existiendo más de 60 millones de mexica-
nos en la línea de pobreza, el pensamiento de Zapata se-
guirá vigente como instrumento de lucha en contra de los
gobiernos que no cumplen con su deber de servir al pueblo.

El Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo y el Frente
Amplio Progresista no permitirán que se venda la única ri-
queza que le queda a la nación. Ya lo hicieron con la ban-
ca nacionalizada en 1982, que ahora es mayoritariamente
extranjera. En materia de petróleo ni un paso atrás, el pe-
tróleo no se privatizará.

¡Zapata vive, la lucha sigue! Es cuanto.

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras:
Gracias, diputado Julián Ezequiel Reynoso Esparza.

Queremos destacar la presencia en este salón de sesiones
de su señoría Eduardo Antonio Escobedo Sanabria, encar-
gado de los negocios de la Embajada de la República de

Guatemala en nuestro país, quien ha participado en la ins-
talación del Grupo de Amistad México-Guatemala de la
Cámara de Diputados. Le damos la más cordial bienvenida
y hacemos votos por el fortalecimiento del diálogo, la co-
laboración y los lazos de amistad entre ambas naciones.
Bienvenido.

Se concede ahora el uso de la palabra a la diputada María
Guadalupe García Noriega, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México.

La diputada María Guadalupe Josefina García Norie-
ga: Con el permiso de la Presidencia.

Compañeras diputadas y compañeros diputados, en este día
rendimos homenaje al general Emiliano Zapata. Es justo
reconocer que las luchas campesinas impulsaron la refor-
ma agraria, animaron la construcción de los caminos rura-
les y el elevamiento de las presas y las obras de riego. Pro-
movieron los sistemas de apoyo al campo, generaron el
cambio en las leyes y las instituciones.

Libertad, ley y justicia fueron los principios que Zapata
siempre defendió. Hoy reafirmamos que los principios,
ideales y legado del general Zapata siguen vigentes. Aún
trabajamos en la justicia para que en el campo mexicano se
superen los rezagos, se combata la pobreza y se amplíen las
oportunidades. Aún luchamos por la preservación de la li-
bertad de quienes generación tras generación han trabajado
sus tierras para reivindicar a sus comunidades y a sus pue-
blos.

Como legisladores, trabajamos en leyes que sean garantía
de los derechos que las mujeres y los hombres del campo
tienen que tener. En esta lucha se suma el Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México.

Con miras por el bien común, el Partido Verde tomó accio-
nes para adecuar los alcances del artículo 27 constitucional
en cuanto a la incorporación de las tierras ejidales al mer-
cado legal en suelo urbano del país. Es decir, a partir de
1992 el ejido perdió su carácter de inalienable e impres-
criptible, permitiendo por primera vez la posibilidad de que
se venda, se arriende o se hipoteque.

Esta condición legal había puesto en riesgo la preservación
de nuestros recursos naturales en los últimos años. Logra-
mos que los predios destinados voluntariamente a la con-
servación puedan ser certificados y considerados formal-
mente como áreas naturales protegidas, propiciando el alto
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valor ecológico de cada una de estas zonas e incentivando
la participación ciudadana mediante la cooperación y coor-
dinación en las acciones de preservación, conservación y
restauración del equilibrio ecológico en las áreas que así lo
requieren.

Hoy ratificamos el reconocimiento de la lucha y los triun-
fos campesinos, pero al mismo tiempo trabajamos en pro-
yectos de conservación y aprovechamiento sustentable de
recursos naturales, logrando con esto que México continúe
con la clasificación de país mega diverso.

Pero aún falta mucho por hacer, lo reconocemos. Por eso
los invitamos, compañeros, a que trabajemos juntos para
elevar los niveles de empleo y las condiciones de vida de
la población campesina, preservando los recursos naturales
y protegiendo el medio ambiente.

Busquemos políticas que integren la riqueza natural y hu-
mana de nuestro campo para cumplir cabalmente los idea-
les de Emiliano Zapata. Esa transformación habrá de ex-
tender la infraestructura; lograr el cuidado productivo del
medio ambiente; organizar mejor la producción y la co-
mercialización en el ámbito nacional e internacional, pero
en condiciones justas; e impulsar programas pertinentes de
investigación y capacitación, y esquemas de crédito y ca-
pitalización suficiente y oportuna.

La alianza histórica entre el Estado mexicano y los campe-
sinos está inspirada en los ideales que representa Zapata.
La mejor manera de honrar la memoria de Zapata es traba-
jar unidos para construir el futuro que México merece.
Unidos en este esfuerzo le cumpliremos a Zapata. El Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México
les anima, compañeros legisladores, a tomar medidas para
cumplirle a los campesinos y cumplirle a México. Por su
atención, muchas gracias.

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras:
Gracias, diputada María Guadalupe García Noriega. Se
concede ahora el uso de la palabra al diputado Robinson
Uscanga Cruz, del Grupo Parlamentario de Convergencia.

El diputado Robinson Uscanga Cruz: Gracias, diputado
Presidente.

Compañeras diputadas y compañeros diputados, en un 10
de abril, pero de 1919, fue asesinado el general Emiliano
Zapata; y hoy se cumplen 89 años de su sacrificio.

Zapata fue una parte importante de la Revolución Mexica-
na, ya que su visión agrarista fue una de las causas socia-
les que le dio sustento al movimiento armado.

Al firmarse el Plan de Ayala se resaltaba que parte del
combate fuera a favor de los campesinos desprotegidos,
con la demanda de que se restituyeran las tierras a los pue-
blos indígenas. Porque, recordemos, la tierra es de quien la
trabaja. Esta demanda fue la base del agrarismo mexicano
y sirvió como estandarte para la lucha que se avecinaba.

Hoy, para el Grupo Parlamentario de Convergencia y como
parte esencial de nuestra memoria histórica e identidad na-
cional, creemos necesario mantener la vigencia de la obra
de nuestros luchadores sociales como es el caso de Emilia-
no Zapata, ya que su trayectoria y principios constituyen
uno de los pilares de la fortaleza moral de la nación.

Las ideas de Zapata continúan vigentes en este siglo XXI,
no sólo por la situación de rezago social que permanece en
el campo mexicano, cuyos trabajadores han sido reducidos
como entes secundarios de la producción económica, sino
porque también en las zonas rurales es donde la desigual-
dad continúa. No debemos olvidar en ningún momento que
es entre nuestros campesinos pobres y marginados y junto
a los pueblos indígenas donde queda todavía la plaga del
analfabetismo; situación de rezago social que fomenta y fa-
vorece todo tipo de explotación y degradación social.

Convergencia considera que la mejor manera de rendir ho-
menaje histórico a nuestros luchadores sociales es mante-
ner la búsqueda de soluciones a los problemas que les apre-
mian, como es el Movimiento Nacional por la Soberanía
Alimentaria, quien reclama de nosotros atención seria a su
agenda.

Hoy, a casi un siglo de su desaparición física, esos sueños
e ideales zapatistas son actuales. Por tanto, tenemos el de-
ber de encontrar una respuesta concreta que dé justicia so-
cial a esos rezagos, a esos rezagos que motivaron el levan-
tamiento de aquel entonces.

No es sólo una expresión meramente simbólica reconocer
que Emiliano Zapata cabalga y seguirá cabalgando en to-
dos los parajes agropecuarios del suelo mexicano, hasta en
tanto no se solucionen los problemas que entierran al cam-
po en el abandono social, que los gobiernos neoliberales,
con la firma de tratados ha devastado y hundido al sector
agrícola en pleno tercer milenio.
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Verdaderamente es un tema preocupante la situación del
campo mexicano, porque se requiere hacer inversiones
productivas que den auge al sector agrario; porque el país
aún necesita subsidiar su agricultura con responsabilidad y
transparencia en el ejercicio de los recursos.

Por otro lado, la falta de oportunidades y apoyos hacia los
grupos de indígenas y campesinos marginados, que son los
primeros en resentir la discriminación y el olvido por par-
te del gobierno, aunado a la terrible desigualdad de las mu-
jeres campesinas, quienes casi sin distinción no disfrutan
de ninguna equidad de género.

El campo mexicano es muy noble, así como los que viven
de él. Por eso un hombre como Emiliano Zapata, prefirió
decir: “Es mejor morir de pie que vivir toda una vida arro-
dillado”. Muchas gracias.

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras:
Gracias, diputado Robinson Uscanga Cruz.

Le damos la más cordial bienvenida a los estudiantes de la
escuela secundaria Cuautli, así como los estudiantes de la
universidad Univer, de Querétaro. Bienvenidos a esta Cá-
mara de Diputados.

REGISTRO DE ASISTENCIA

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras: Se
pide a la Secretaría que instruya el cierre del sistema elec-
trónico de asistencia y dé cuenta del registro de diputadas
y diputados.

La Secretaria diputada María del Carmen Salvatori
Bronca: ¿Falta alguna diputada o diputado por registrar su
asistencia? Ciérrese el sistema electrónico. Se informa a la
Presidencia que hasta el momento hay una asistencia de
424 diputadas y diputados. Quienes no han registrado su
asistencia disponen de 15 minutos para realizarlo por cé-
dula.

GENERAL EMILIANO ZAPATA

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras: Se
concede el uso de la palabra a la diputada Mayra Gisela Pe-
ñuelas Acuña, del Grupo Parlamentario del PRI.

La diputada Mayra Gisela Peñuelas Acuña: Con su per-
miso, señor Presidente.

He solicitado el uso de la palabra para rendir homenaje, en
nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional, a la figura histórica del general Emiliano
Zapata, cabeza de la División del Sur, que fue origen, sus-
tento y fundamento del movimiento revolucionario de
1910 y de las principales instituciones sociales y agrarias
del México moderno.

Hoy, como entonces, las reflexiones que formuló Luis Ca-
brera en torno al problema agrario siguen siendo válidas
plenamente. La condición de explotación y de marginali-
dad que vive la mayoría de la población del campo se re-
produce insensatamente a todo lo largo de la existencia in-
dependiente de México y se presenta ante nuestros ojos en
la condición de servidumbre de los jornaleros y campesi-
nos de Chiapas, en el abandono de las políticas agropecua-
rios que sufren los habitantes de Veracruz, Tabasco, Oaxa-
ca o Guerrero.

Se vive en el abuso del trabajo infantil de los hijos de los
campesinos en la pizca de tomate en el norte del país, en
donde los grandes productores contratan por un solo sala-
rio a la familia entera y que han sido objeto de denuncias
por parte de varias organizaciones internacionales.

Los problemas del campo son la fuente de la imparable mi-
gración a las grandes ciudades, a Estados Unidos. Nos han
dicho falazmente que México ahora tiene más de 100 ciu-
dades medias, pero no han reconocido que se debe a la emi-
gración de los campesinos que buscan mitigar en las ciu-
dades su condición verdaderamente infrahumana.

La mayoría de las 500 mil personas que se trasladan ile-
galmente a los Estados Unidos cada año provienen del
campo, aunque ahora también ciudades como el Distrito
Federal se están transformando en expulsores de migran-
tes.

Emiliano Zapata convocó a la más amplia movilización so-
cial para combatir la injusticia y la desigualdad en que el
porfiriato sumió a los campesinos y a los trabajadores du-
rante más de 30 años. Sus filas insurgentes tuvieron que en-
frentarse además con la leva obligatoria del gobierno, que
engrosó con campesinos las filas militares para enfrentar a
sus propios hermanos, en una lucha fatídica que costó más
de 1 millón de vidas.
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A pesar de ello debemos reconocer el carácter de estadista
de Emiliano Zapata, que sumó su sencillez política al re-
chazar siquiera ocupar por un momento la silla del águila
para no confundir su movimiento con ambiciones persona-
les, una posición visionaria que le permitió aglutinar alrede-
dor suyo a gente de la talla de Luis Cabrera, de Otilio Mon-
taño, de Ricardo Flores Magón y de Andrés Molina
Enríquez, entre otros, que permitieron integrar una poderosa
propuesta en el Plan de Ayala, nutrir el documento final de
la soberana convención revolucionaria de Aguascalientes y
perfilar la naturaleza social de la Constitución de 1917, esen-
cialmente en los artículos 27 y 123 de la Ley Agraria de
1915.

Es de suyo reconocido que la Revolución Mexicana se ini-
ció con una proclama liberal con el blasón del sufragio
efectivo y la no reelección, postulado por Francisco I. Ma-
dero, como el crisol de las garantías individuales de Esta-
do y del perfil libertario del siglo XIX.

Sin embargo, tanto el Plan de Ayala como la Proclama de
la Casa del Obrero Mundial y la participación organizada y
heroica de campesinos y obreros, transformó el movimien-
to revolucionario en la primera revolución social del siglo
XX con el pacto social que significó la Constitución del 17.
Además se configuró una modalidad de Estado que se ha
llamado de diversas maneras, tales como “economía mix-
ta”, “economía controlada” y “rectoría de Estado”.

En todos los casos podemos afirmar que la economía polí-
tica de México de principios del siglo XX cuestionaba la
capacidad del mercado de proveer por sí solo riqueza y
bienestar y también se oponía a concentrar todos los me-
dios productivos y todas las decisiones políticas en el Esta-
do, proponiendo a éste como el árbitro indispensable para
permitir la iniciativa particular, como para garantizar que el
esfuerzo conjunto se oriente hacia el cumplimiento de va-
lores públicos y el combate a la desigualdad social.

Resulta oportuno reconocer esta definición histórica para
entender porqué la mayoría de los mexicanos, cuando ocu-
rren transformaciones importantes tanto de la justicia como
de la política social o de la propiedad nacional de bienes
como los hidrocarburos, se plantea mantener firmemente la
figura de la rectoría del Estado, ya que sólo así se puede
asegurar que la riqueza de todos produzca beneficio colec-
tivo y no se distorsione su finalidad para enriquecimiento
de unos cuantos.

La lucha de Zapata, cargada de valores morales, de con-
gruencia, de valentía, debe traerse a la memoria de este re-
cinto parlamentario en una perspectiva superior a una efe-
méride; debe servir como punto de referencia para
reconocer hasta dónde han llegado los ideales de las perso-
nas que iniciaron la transformación de México en la bús-
queda de un proyecto que suma por igual garantías indivi-
duales, soberanía y derechos sociales.

Por ello me permito señalar que en el análisis de la Revo-
lución Mexicana se ha reconocido muy poco la participa-
ción de las mujeres campesinas, a pesar de que formaron
parte importante, tanto numérica como cualitativamente,
del movimiento social. Lo hicieron más allá del romanti-
cismo planteado en la literatura y en el cine, como es el ca-
so de la Adelita tras su Juan, en donde proveía del cuidado
de los hijos, de los alimentos y de la recarga del parque de
las armas de los combatientes.

De manera objetiva tenemos que reconocer que la mujer
participó en todas las etapas de la lucha armada, en la pro-
puesta de ideas para articular el contenido ideológico de la
revolución, como en el caso de las hermanas Serdán, pero
también en las escuelas, en los medios de difusión y por-
tando las armas directamente para combatir al enemigo.

De ahí que tiene una profunda raíz histórica la lucha de la
mujer mexicana por el reconocimiento cabal de su igual-
dad, ya que ha estado codo a codo con los hombres para
oponerse a toda forma de explotación y de abuso y ha for-
mado parte activa de las mejores causas libertarias de este
país.

Por ello, la situación lamentable que vive el campo mexi-
cano hasta nuestros días afecta también a las mujeres, que
padecen los mismos efectos de desempleo, la baja de sala-
rios, la emigración, la explotación del medio rural.

De ahí que las legisladoras y los legisladores priistas plan-
teemos el rescate del campo como una condición indispen-
sable para avanzar en la justicia que exigen tanto hombres
como mujeres.

El presente año implica uno de los más importantes retos
para asegurar el futuro de la soberanía alimentaria y la sub-
sistencia de campesinos y campesinas de México. La libe-
ración arancelaria de los bienes del campo en el marco del
Tratado de Libre Comercio con América del Norte enfren-
ta graves asimetrías y políticas proteccionistas en Estados
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Unidos que puede arrasar con importantes sectores del pa-
ís ante la falta de financiamiento, de políticas adecuadas,
de apoyos tecnológicos y comerciales para nuestros pro-
ductos y el abismo en los montos de financiamiento rural.

Tenemos, sólo como ejemplo, que mientras Estados Uni-
dos aprobó 110 mil millones de dólares en 10 años para su
producción agropecuaria, la suma total de recursos para el
campo mexicano en el mismo periodo fue 10 veces menor;
es decir, de sólo 10 mil millones de dólares, por lo que no
es nada favorable para la productividad mexicana.

A pesar de que en años anteriores se aumentó el presu-
puesto para el campo, el abandono y el mal uso de los re-
cursos han ocasionado que sean insuficientes para mitigar
la crisis que se vive en el agro, haciendo cada vez más no-
torias las desigualdades de los productores de Estados Uni-
dos y de Canadá.

Lamentablemente la inversión extranjera directa en el sec-
tor agropecuario de la entrada en vigor del Tratado de Li-
bre Comercio se canalizó a la agroindustria y no a la pro-
ducción primaria, provocando disparidades en la política
de compensación en todos los trabajadores agrícolas sin
tierras; han sido excluidos, y los productores con más de
100 hectáreas reciben dos veces más recursos que los cam-
pesinos con menos de una.

El problema de la liberación comercial ante la ausencia de
buenas políticas agropecuarias no sólo genera graves pro-
blemas sociales económicos en las comunidades rurales
dedicadas a la agricultura, sino que además, al final del día
provocan una mayor migración del campo a la ciudad y a
Estados Unidos, haciendo más notorio el crecimiento de la
pobreza y el aumento de la marginación rural.

Para nosotros, los mexicanos, no es sólo un asunto econó-
mico sino un asunto de seguridad nacional. La realidad es
que las compañías transnacionales de los alimentos han
controlado los mercados y destruido la capacidad de los pe-
queños productores mexicanos que no pueden competir
contra las importaciones en sus propios mercados.

Lo anterior está llevando a la ruina a los campesinos que
producen más caro debido a que el precio de los insumos es
mayor y los apoyos que reciben no se comparan con los que
reciben los agricultores de Estados Unidos y de Canadá.

Si bien con la firma del Tratado de Libre Comercio se pre-
veía que la economía de los países integrantes mejoraría de

manera integral, desafortunadamente nuestra economía se
ha ido rezagando, ya que durante los 14 años que tiene de
vigencia el tratado, se perdieron 2 millones de empleos y
las remuneraciones de los trabajadores agropecuarios tu-
vieron una gran caída.

Asimismo, además de la falta de apoyos, los campesinos se
enfrentan a los subejercicios presupuestales, la entrega
muy tarde de sus apoyos, y una creciente complicación pa-
ra acceder a los recursos que autorizamos los legisladores
por el laberinto burocrático de las reglas de operación que
se han transformado en un verdadero filtro para que sólo
unos cuantos puedan obtenerlos.

Lo que ha propiciado en muchos analistas la sospecha de
que quienes verdaderamente determinan las políticas pú-
blicas son los técnicos de la Secretaría de Hacienda que
promueven una larga e incesante restricción financiera pa-
ra poder cumplir las metas de déficit fiscal a cero y hasta
con un superávit presupuestal con una nación que tiene nu-
merosos rezagos y necesidades.

Por ello, compañeras y compañeros, la evocación del ani-
versario luctuoso del general Emiliano Zapata tiene que
producir una llamada de atención para todas las institucio-
nes públicas, y una renovación del compromiso constitu-
cional asumido de procurar el bienestar y la justicia social.
Es cuanto, Presidente.

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras:
Gracias, diputada Mayra Gisela Peñuelas Acuña. Se conce-
de el uso de la palabra al diputado Fausto Fluvio Mendoza
Maldonado, del Grupo Parlamentario del PRD.

El diputado Fausto Fluvio Mendoza Maldonado: Con el
permiso de la Presidencia.

En representación de la fracción parlamentaria del Partido
de la Revolución Democrática, acudo a esta tribuna para
recordar el 89 aniversario del asesinato del general Emilia-
no Zapata.

La imagen de Zapata en el transcurso del tiempo ha cobra-
do una seria dimensión, pues el Caudillo del Sur, con toda
su mística, honestidad y decisión revolucionaria, ha surgi-
do como el dirigente más abnegado del proceso armado de
la Revolución Mexicana.

Nunca se ha sabido con certeza acerca de su fecha exacta
de nacimiento. Pero quienes estuvieron cerca de él y retra-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 10 de abril de 200879



taron, coinciden que nació el 8 de agosto de 1879, en el
pueblo de Anenecuilco, del municipio de Villa de Ayala,
Morelos, entre unas cuestas pedregosas y estériles que ter-
minan en enormes lomas quebradas de piedras calizas. Y
desde su niñez crece en un medio hostil de pobreza y que
su familia sostenía de la compra y venta de ganado caballar
y de algunas siembras de las parcelas que poseían en el
pueblo; esto cuando los hacendados se lo permitían.

Desde pequeño ayudó a su padre, al igual que sus numero-
sos hermanos, en las faenas del campo. Y veía de cerca el
despojo de las comunidades, llevado a cabo por los porfi-
ristas. Y replicó a su padre, a los nueve años de edad, y di-
jo: “cuando yo sea grande haré que las tierras robadas se
las devuelvan”.

Fue forzado a enlistarse en las filas del regimiento de ca-
ballería, en donde sólo permaneció poco más de seis me-
ses. En 1909 sale una ley del gobierno donde se evalúan los
despojos, obtenidos por la fuerza, que los hacendados le
arrebataban al pueblo.

Entonces Zapata ve la oportunidad y comienza una labor
activa para recuperar las tierras arrebatadas por el gobier-
no. Este gesto le mereció la confianza y la estimación del
pueblo, que lo hace líder de la junta. Y en 1910 se apodera
de una hacienda llamada El Hospital, que es recuperada y
distribuida entre los vecinos del pueblo. Al amparo de la
dictadura porfirista siguieron los despojos de tierras a los
pueblos para seguir engrosando las filas de los latifundis-
tas, de unos cuantos privilegiados. Tres pueblos quedan
unidos, a saber: Anenecuilco, Villa de Ayala y Moyotepec.

Al conocer el artículo 3o. del Plan de San Luis, que habla
de la restitución de las tierras a sus legítimos propietarios,
se une a la revolución con la brillante idea de obtener por
la fuerza de las armas lo que se le negaba al pueblo por de-
recho: la reconquista de sus tierras. Zapata establece su
cuartel cerca de Cuautla, de donde dirige un ataque y toma
la ciudad, que estaba defendida por lo más selecto del ejér-
cito porfirista.

Zapata sigue sosteniendo su principio de “Tierra y liber-
tad” a pesar de que la prensa y el gobierno le hicieron in-
cesantes ataques. Una vez llegado al poder, Madero trata de
sobornar la conciencia revolucionaria del Líder del Sur,
quien se niega a prostituir su ideología por un buen ofreci-
miento. Ante tal actitud y la negativa del caudillo, Madero
comienza su ataque con el Ejército del Sur.

Las primeras entregas de tierra por la lucha armada las hi-
zo el Movimiento Zapatista. En el gobierno de Huerta éste
trata de atraerse para sí a Zapata, con quien tras varias plá-
ticas tampoco llega a ningún acuerdo, pues el gran caudillo
veía en su adhesión a cualquier movimiento, la amenaza de
traición a sus ideas puestas en el Plan de Ayala.

Zapata había hecho comprender, a través de sus proclamas,
la incitación al pueblo a defender sus tierras por las armas.
Esto significaba que el humilde ya no estaba dispuesto a
dejarse robar lo que era y había sido suyo por generaciones
anteriores, que eran territorios para cultivos y las posesio-
nes territoriales.

Cuando Venustiano Carranza llega a la Presidencia trata de
coquetear con el Ejército del Sur, a ver si podía llegar a un
acuerdo. Mientras el Caudillo del Sur buscaba alternativas
pacíficas, a fin de no derramar más sangre a costa de los
ideales perseguidos por él y su gente, y de encontrar los
medios para llevar a cabo sus ideales con el pueblo. Con el
Plan de Guadalupe redactado por Carranza que, ya cono-
ciendo el Plan de Ayala, tampoco llegan a concretarse la
unión de Carranza y Zapata para unir fuerzas.

El Congreso de Aguascalientes se lleva a cabo, en el cual
el Congreso Constitucionalista de Carranza es dejado fue-
ra del Congreso. Carranza cuando llega al poder ataca sin
piedad a todos los pueblos del sur, para que con la fuerza
fueran depuestas las armas del Ejército de Zapata. Cosa
que logró el gobierno de Carranza por el medio más bajo y
más vil: con el asesinato de este gran caudillo, haciendo
que el gran movimiento revolucionario del sur, así como el
ejército también rebelde del norte, encabezado por el gene-
ral Francisco Villa, llegaran a reducirse sólo a guerrillas y
levantamientos.

Con su muerte, con este asesinato, el 10 de abril de 1919
nace un héroe y el caudillo de los pobres, de las clases des-
protegidas. “Nació para caudillo”, decían quienes lo cono-
cieron. En él se adivinaba el hombre superior para mandar
y regir multitudes, para realizar grandes obras, para sobre-
ponerse a los obstáculos que el mismo gobierno le fue im-
poniendo mientras se gestaba su lucha a favor de los des-
protegidos.

A sabiendas de que tenía la razón, su vida llena de tropie-
zos… en cuanto a su idea que él, y al igual que Hidalgo y
Morelos en su momento, no la vieron concretarse, pero que
la verían las generaciones futuras… en este caso somos
nosotros quienes disfrutamos de una patria libre y sobera-
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na gracias hombres valientes, hechos de la madera de Za-
pata.

¿Qué diría Zapata ante los actos de corrupción y abusos de
autoridad de funcionarios del Ejecutivo federal y, sobre to-
do, ante el eminente despojo del petróleo a los mexicanos
con la iniciativa o las iniciativas de reforma energética, en
la cual o en las cuales se pretende permitir la inversión ex-
tranjera y concesiones en la refinación y exploración? Di-
ría, y seguramente convocaría al pueblo de México para
evitar e impedir la consumación de la privatización de
nuestra empresa paraestatal petrolera Pemex.

Aunque invierta tiempo y espacio en los medios de radio y
televisión en cobertura nacional para engañar al pueblo de
México y decirle que el petróleo seguirá siendo de los me-
xicanos, de estos engaños ya tenemos varios antecedentes.

En 1992 se modifica la Ley Secundaria de Energía Públi-
ca. En ese mismo año se modifica el artículo 27 constitu-
cional, modificaciones que van en contra de los postulados
de Zapata.

Al modificar la Ley Secundaria del Servicio Público de
Energía Eléctrica se permite la inversión extranjera en la
generación de energía eléctrica por particulares para ser
vendida a Comisión Federal de Electricidad, para su distri-
bución. Hasta aquí todo parece bien.

En esas fechas los argumentos del Ejecutivo federal, im-
pulsado por intereses extranjeros para convencer a los di-
putados de esa legislatura de aprobar esa iniciativa, decían
que Comisión Federal de Electricidad no tenía la suficien-
te capacidad de generación de energía eléctrica que de-
mandaba el país y que la competencia traería mejores ser-
vicios y una reducción en el precio de la energía.

Nada de esto se dio: ni mejoraron el servicio ni bajó el pre-
cio de la energía eléctrica. Comisión Federal ha tenido y si-
gue teniendo una mayor capacidad de generación de ener-
gía eléctrica que la que demanda el país.

Hace 16 años que se ejecutó esta reforma. Ahora a 16 años,
35 por ciento de la producción de energía eléctrica está en
manos de inversionistas extranjeros. Qué vamos a decir
nosotros, las legisladoras y los legisladores, dentro de 10
años, cuando los números nos indiquen que la industria pe-
trolera del país… si es que se impone esta reforma energé-
tica… vamos a decir que está en manos de inversionistas
extranjeros en la producción de gasolinas y de diesel, en la

extracción de crudo de aguas profundas y en la conducción
y transportación de los mismos.

Señoras legisladoras y señores legisladores, estas reformas
a las leyes secundarias aquí en México, y en cualquier par-
te del mundo, esto es privatización; es irse apoderando po-
co a poco de nuestro patrimonio. Zapata seguramente lla-
maría al pueblo para defender e impedir este despojo.

Por todo esto, no podemos decir descansa en paz. Muchas
gracias. Es cuanto, señor Presidente.

Damos la más cordial bienvenida a esta Cámara de Dipu-
tados a los estudiantes de la Universidad Siglo XXI, del
municipio de Ixtlahuaca, Estado de México; estudiantes de
la Universidad de Veracruz e invitados de la comunidad de
El Rosario, Estado de México. Bienvenidos a este recinto
parlamentario. Gracias, diputada.

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras:
Gracias, diputado Fausto Fluvio Mendoza Maldonado. Se
concede ahora el uso de la palabra a la diputada Leticia
Díaz de León Torres, del Grupo Parlamentario del PAN. 

La diputada Leticia Díaz de León Torres: Con el permi-
so de la Presidencia.

Compañeras diputadas y compañeros diputados, hoy con-
memoramos el 89 aniversario luctuoso de Emiliano Zapa-
ta. Emiliano Zapata nació en San Miguel Anenecuilco el 8
de agosto de 1879. Hijo de una humilde familia campesi-
na, Emiliano Zapata trabajó como peón y aparcero y reci-
bió una pobre instrucción escolar.

Tenía 23 años cuando apoyó a la Junta de Cuautla en sus
reivindicaciones por los ejidos de Morelos, su estado natal.
Defensor de las tierras comunales, jefe de la Junta de Aya-
la, jefe supremo del movimiento revolucionario del sur,
creador del Plan de Ayala, enarboló la lucha campesina y la
revolución agraria bajo el lema “Tierra y libertad”.

Zapata representa, junto a Pancho Villa, el revolucionaris-
mo agrario. Creó comisiones agrarias, estableció la prime-
ra entidad de crédito agrario en México e intentó convertir
la industria del azúcar de Morelos en una cooperativa.

Un día como hoy, pero de 1919, fue traicionado y muerto a
mansalva por el general Guajardo. Sin embargo; la muerte
no quebrantó el espíritu de su lucha.
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Su figura representa para el sector campesino el espíritu de
entrega de la tierra. Se le considera uno de los padres fun-
dadores del agrarismo mexicano. Alma de la resistencia de
los trabajos agrarios contra la explotación.

La conmemoración de su aniversario luctuoso en este es-
pacio legislativo es un motivo propicio para la reflexión so-
bre las condiciones que vive el agro mexicano; que en con-
secuencia de sus condiciones y rezagos históricos enfrenta
hoy en día una fuerte crisis frente a los retos de la globali-
zación y el libre intercambio económico.

Por ello, hoy más que nunca este Congreso tiene un com-
promiso con el campo mexicano. Su problemática no es un
asunto menor, porque nos afecta a todos y a todas. Debe
ocupar, por ello, un lugar prioritario en la agenda legislati-
va y considerarse también parte fundamental de la reforma
del Estado. Para lograr verdaderos avances se requiere de
más participación de intereses y de la suma de esfuerzos de
todos los grupos parlamentarios para dotar al agro de nue-
vas bases jurídicas y de mecanismos que le permitan re-
puntar y superar la inercia que enfrenta su desarrollo.

Garantizar la suficiencia alimentaria del país que derive,
desde luego, en gran parte de la producción agrícola. Es un
asunto de seguridad nacional y, por tanto, la problemática
que enfrenta y que todos conocemos debe ser atendido co-
mo asunto de primer orden por esta legislatura.

Con la misma atención que se le presta a la reforma ener-
gética, no debemos dejar pasar más tiempo ni esperar a que
la crisis se reduzca para tomar medidas. Estamos a tiempo
de establecer en la nueva Ley Agraria —en la que nos en-
contramos trabajando— las respuestas que exige y que me-
rece nuestro campo, nuestra tierra. Razón de la lucha de
hombres que como Emiliano Zapata dedicaron su vida pa-
ra alcanzar el objetivo de generar en el campo las condi-
ciones que permitan a los campesinos tener una vida digna,
ser productivos, gozar de los frutos de su trabajo y contri-
buir al desarrollo y la construcción del país justo y equita-
tivo que queremos legar a las generaciones por venir.

Estamos emplazados a otorgar a los trabajadores y jornale-
ros agrícolas, a los pequeños propietarios, a los producto-
res y en general a quienes trabajan para el campo, la posi-
bilidad y la certeza de que puedan vivir y permanecer en su
tierra, y a evitar que tengan que exponer su vida migrando
a otras latitudes con la esperanza de encontrar mejores con-
diciones para ellos y sus familias. Somos corresponsables

y la historia dará cuenta de ello, porque tenemos en nues-
tras manos la posibilidad de intentar soluciones reales.

Hoy es día propicio para recordar a Emiliano Zapata; para
renovar el sentido de su lucha. Porque, fuera de esquemas
ideológicos, Zapata representa para todos los mexicanos al
hombre que entregó su vida en la búsqueda de una verdad
justa para los campesinos de México.

Que su logro nos inspire a continuar trabajando con más
ahínco, responsabilidad y creatividad para lograr consoli-
dar una ley agraria a la altura y necesidades y aspiraciones
de millones de mexicanos que viven en el campo y para el
campo, que aspiran a un mejor presente y que tienen dere-
cho a una promesa certera de futuro y que, sobre todo, con-
fían en quienes tenemos la obligación de dar cauce a su ar-
dua labor y dar seguimiento a una esperanza. En eso
creemos los integrantes del Partido Acción Nacional.

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras:
Gracias, diputada Leticia Díaz de León Torres.

El siguiente punto del orden del día es la primera lectura de
los siguientes dictámenes…

La diputada Maricela Contreras Julián (desde la curul):
Señor Presidente.

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras:
¿Con qué objeto, diputada Maricela Contreras? Desde su
curul. Denle sonido, por favor.

La diputada Maricela Contreras Julián (desde la curul):
Solamente para decir que en México hay todavía 35 viudas
del Ejército Zapatista —el de Zapata— y que solamente
hay 1 millón de pesos para sus pensiones. Sería muy im-
portante que esta cantidad se aumentara para que pudieran
tener una vida digna.

Es cuanto, diputado Presidente.

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras:
Gracias, diputada Maricela Contreras.
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LEY GENERAL DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras:
Los siguientes dictámenes estarán de primera lectura, si así
lo considerara el pleno.

En virtud de que han sido publicados en la Gaceta Parla-
mentaria, consulte la Secretaría a la asamblea, en votación
económica, si se les dispensa la lectura.

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la asam-
blea, en votación económica, si se les dispensa la lectura.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, diputado Presidente.

«Dictamen de la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley General de Personas con
Discapacidad

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, fue tur-
nada para su análisis y dictamen correspondiente, la minu-
ta con proyecto de decreto por el que se reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley General de las
Personas con Discapacidad.

Esta comisión, con fundamento en los artículos 72 y 73 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
en los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f) y nume-
ral 7 de la ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; así como los artículos 56, 57, 60,
63, 87, 88, 93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, y habiendo analizado el contenido de la minuta de re-
ferencia, somete a la consideración de esta honorable
asamblea el presente dictamen, al tenor de los siguientes:

Antecedentes

Primero. Con fecha 26 de abril de 2007, los senadores de
la república Guillermo Tamborrel Suárez y Ernesto Saro
Boardman, integrantes del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional, presentaron iniciativa con proyecto de

decreto por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones de la Ley General de las Personas con Discapaci-
dad.

Segundo. Con esa misma fecha, la Presidencia de la mesa
Directiva de la Cámara de Senadores, turno la iniciativa  a
las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables
y Estudios Legislativos, Primera.

Tercero. Con fecha 13 de diciembre de 2007, se sometió a
consideración del Pleno de la Cámara de Senadores el pro-
yecto correspondiente siendo aprobado por 107 votos a fa-
vor.

Cuarto. Que en sesión de fecha 1 de febrero de 2008, la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, recibió la res-
pectiva minuta, dictando el siguiente trámite: “túrnese a la
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables”.

Con base en los antecedentes expuestos, los integrantes de
esta comisión hacemos de su conocimiento el siguiente:

Contenido de la minuta

1. El objeto de la reforma de los senadores de la república
Guillermo Tamborrel Suárez y Ernesto Saro Boardman es
cambiar el término “equiparación” por el de “igualdad”
dentro de los artículos 1, 2 fracción V, 5 inciso C, y 30 frac-
ción II; además pretende modificar los textos actuales del
artículo 5 inciso E; asimismo, dentro del artículo 5 de la
Ley General de las Personas con Discapacidad, argumenta
que es latente la necesidad que se tiene de agregar un inci-
so I, el cual contendría el principio de “la no discrimina-
ción” que fue establecido en la Convención sobre los De-
rechos de la Personas con Discapacidad.

Finalmente, la iniciativa propone agregar un primer párrafo
al artículo 11 de la Ley General de las Personas con Disca-
pacidad, el cual establece la obligación que tiene el Estado
mexicano de brindarles a las personas con discapacidad in-
formación sobre las ayudas técnicas, tecnológicas y de asis-
tencia que la misma ley les otorga, recorriendo los actuales
primero y segundo párrafos para ser los párrafos segundo y
tercero.
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2. Esta reforma tiene como finalidad corregir y homologar
algunos términos que son utilizados actualmente por ins-
trumentos internacionales, es el caso de la Convención so-
bre los Derechos de las personas con Discapacidad adopta-
da por la Asamblea General de las Naciones Unidas en
diciembre de 2006, así como la Convención Interamerica-
na para la Eliminación de todas las formas de discrimina-
ción contra las Personas con Discapacidad, documento que
fue firmado y aprobado en términos del artículo 133 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
las Normas Uniformes sobre la Igualdad de Oportunidades
de las Personas con Discapacidad a los utilizados en la Ley
General de las Personas con Discapacidad.

Consideraciones

I. La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables estima
que las valoraciones hechas por la colegisladora en la mi-
nuta remitida para su análisis, resultan de especial trascen-
dencia para lograr la armonización legislativa, conforme a
los parámetros establecidos del ordenamiento internacional
los cuales México a suscrito y ratificado en la materia.

II. En México, se estima que un 9 por ciento del total de la
población padece algún tipo de discapacidad, lo que obliga

al Estado mexicano a diseñar y articular políticas públicas
que busquen lograr condiciones de igualdad de oportuni-
dades y desarrollo para ese sector de población frente a los
demás, por lo que México, retomando una idea de Italia,
propuso en 2001 a la Organización de las Naciones Unidas,
la creación de una Convención amplia e integral que prote-
giera los derechos de las personas con discapacidad, la cual
fue adoptada el pasado 13 de diciembre de 2006 por la
Asamblea General de Naciones Unidas, siendo suscrita por
el Estado mexicano y actualmente en análisis para su apro-
bación en las Comisiones de Relaciones Exteriores, Orga-
nismos Internacionales y la Comisión de Atención a Gru-
pos Vulnerables, estableciéndose como un instrumento que
prevé entre otras cosas, una serie de principios y medidas a
cuyo cumplimiento se comprometen los Estados Parte y
busca propiciar la creación de condiciones para lograr una
plena integración de las personas con discapacidad a la so-
ciedad, en asuntos políticos, jurídicos, civiles y laborales
de nuestro Estado.

III. Es necesaria una adecuación de los instrumentos inter-
nacionales, se requiere comenzar por reformar aquellos
principios de la ley actual, de la cual emanan las políticas
públicas y acciones en favor de las personas con discapaci-
dad, para armonizarlos a estos instrumentos, pues sobre ese
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respecto debemos recordar que en materia de discapacidad
existen, además de la Convención sobre los Derechos de
las Personas con Discapacidad, instrumentos que han sido
aprobados por el Estado mexicano y que consagran dere-
chos a favor de las personas con discapacidad, entre los
cuales se encuentra la Convención Interamericana para la
Eliminación de todas las formas de Discriminación contra
las Personas con Discapacidad, cuyo depositario es la Or-
ganización de los Estados Americanos, además de otros
documentos que si bien no tienen fuerza vinculatoria, sí
conllevan un gran compromiso ético y moral en cuanto a la
necesidad de implantar su contenido a favor de ese sector
de población, es el caso de las Normas Uniformes sobre la
Igualdad de Oportunidades de las Personas con Discapaci-
dad, las cuales inclusive, han sido parte de la inspiración de
la Ley General sobre la cual se proponen las presentes re-
formas.

IV. La intención de modificar el artículo 1, la fracción V
del artículo 2, el artículo 5 inciso C, y el artículo 30 frac-
ción II de la Ley General de las Personas con Discapaci-
dad, para cambiar el término de equiparación por el tér-
mino igualdad, tiene como fundamento la propia
naturaleza de las palabras equiparación e igualdad, pues
según su propia definición la equiparación implica consi-
derar a alguien o algo igual o equivalente a otras personas
(aunque precisamente no lo sean), mientras que la igual-
dad implica la conformidad de algo con otra cosa en can-
tidad, en naturaleza, forma, calidad o cantidad, es decir
idéntico, sin términos medios, recordando entonces que la
igualdad propiamente utilizada no acepta términos me-
dios, siendo impropio hablar y utilizar expresiones como
que algo es “más o menos igual” o “casi igual”, pues las
circunstancias de algo, sea “más o menos” o “casi”, signi-
fica que los elementos a comparar ya no fueron iguales.

Bajo ese orden de ideas, se establece que la equiparación
a la que se refiere el párrafo anterior, puede ser considera-
do un eufemismo en el sentido de pretender hablar de equi-
parar algo, cuando el espíritu precisamente de un marco ju-
rídico garantista y fundamental, que también emana de
nuestra Carta Magna y de los instrumentos internacionales
aludidos, no es otro sino la igualdad de derechos, y por
consiguiente la igualdad de oportunidades en todos los
ámbitos y no la equiparación de unos u otros, pues ello
podría implicar saber, reconocer y establecer de entrada,
una limitante a los derechos de las personas con discapaci-
dad y pretender darles algo parecido ante la imposibilidad
de otorgarles lo mismo que a los demás, máxime cuando
hablamos de derechos y nuestro propio régimen jurídico

reconoce las diferencias de las personas pero los dota de
los mismos derechos en todos los sentidos.

La modificación del artículo 5 de la Ley General de las
Personas con Discapacidad, va encaminada en el mismo
sentido que las mencionadas en el apartado anterior sobre
cambiar el término de equiparación por igualdad en el in-
ciso C del citado artículo, considerando que es más justo
hablar de una igualdad entre todos los seres humanos, que
hablar de una equiparación, además esta comisión reitera
los argumentos que fueron vertidos anteriormente y mis-
mos que se tienen por reproducidos en obvio de repeticio-
nes para la modificación aludida.

V. Con el propósito de establecer medularmente el aspecto
al cual se refieren los principios que deben observar las po-
líticas públicas, es necesario incluir los principios de auto-
nomía individual, de libertad de tomar las propias deci-
siones y de la independencia de las personas con
discapacidad, tomando en cuenta que al adicionar el tér-
mino autonomía, se tendrán que diseñar las medidas enca-
minadas a lograr que las personas con discapacidad puedan
alcanzar precisamente su autonomía e independencia, esto
visto desde el punto de vista más amplio, es decir en cuan-
to a su libre acceso en diversos entornos físicos y deciso-
rios de su vida, sin dejar de advertir que existen modalida-
des encaminadas a proteger y salvaguardar los derechos de
las personas con discapacidad como lo son la “tutela y cu-
ratela”, en los casos de las personas que presentan discapa-
cidad intelectual profunda y se encuentran sujetas a inter-
dicción.

VI. Uno de los principios fundamentales es el relativo a la
“no-discriminación” aunque el Estado mexicano en los
últimos años no ha cesado en la lucha contra este fenóme-
no social, se estima necesario precisar este principio en la
propia Ley General, el cual debe ser entendido y estableci-
do de manera aislada al resto de anteriores, pues a pesar
que existen algunos similares como el relativo al respeto y
dignidad de la persona humana, la falta de este último no
significa siempre un acto de discriminación, pues a mane-
ra de ejemplo, podemos ver que una discriminación siem-
pre será un menoscabo a la dignidad, pero un menoscabo a
la dignidad no siempre significará un acto discriminatorio,
tal es el caso de las calumnias e injurias; es por ello que la
propuesta prevé la necesidad de dejar en claro los aspectos
que deben cuidar las políticas públicas a que se refiere la
ley, pues lo importante es no dejar resquicio alguno por
donde se pueda dar lugar a un acto nocivo o perjudicial pa-
ra las personas con discapacidad.
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VII. Es importante mencionar que debe de existir una uni-
formidad de la terminología nacional conforme a los crite-
rios internacionales, ya que aún existen algunas equivoca-
das en las disposiciones del ordenamiento nacional, por lo
que es importante que se unifique el criterio de llamar quie-
nes presenten alguna discapacidad como personas con
discapacidad; término convenido conforme a la resolu-
ción del undécimo periodo de sesiones del Comité de De-
rechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones
Unidas en el año de 1994.

VIII. Respecto a las consideraciones expuestas por los pro-
moventes en lo referente a la iniciativa con proyecto de de-
creto materia de este dictamen, los integrantes de la Comi-
sión de Atención a Grupos Vulnerables se congratulan que
cada vez con mayor frecuencia ha ido tomando relevancia
el tema de los derechos de las personas con discapacidad,
y hace suya la necesidad que se tiene de abordar desde una
perspectiva de los derechos humanos, debido a que el dise-
ño de las políticas no debe de iniciar a partir de una equi-
paración como ha sido hasta entonces, sino de una igualdad
entre los individuos, por lo que se deben tutelar los dere-
chos humanos de estas personas a través de la realización
de políticas públicas que entiendan a la discapacidad como
parte de la diversidad y la condición humana, y que se ale-
jen de la perspectiva de buscar la equiparación cuando lo
que se demanda por la sociedad es precisamente una plena
igualdad en los derechos y oportunidades, pues los últimos
instrumentos internacionales aun cuando se encuentran en
proceso de aprobación en órganos legislativos así lo men-
cionan.

Esta comisión reconoce que la discapacidad es un concep-
to que evoluciona y es generado por deficiencias físicas,
mentales, intelectuales y sensoriales; tales como ceguera,
sordera, deterioro de la movilidad y deficiencias en el des-
arrollo, tomando en cuenta que algunas personas tienen
más de una forma de discapacidad y reconociendo que to-
das las personas en algún momento de nuestras vidas po-
dríamos llegar a tener alguna discapacidad debido a lesio-
nes físicas, enfermedades o envejecimiento, ante ello el
Estado mexicano está obligado a introducir medidas desti-
nadas a promover los derechos de las personas con disca-
pacidad, a luchar contra la discriminación, y a generar con-
diciones necesarias para ello, además deberán ser acordes
a una legislación antidiscriminatoria, pues tendrán que to-
marlas en cuenta para la aprobación de nuevos programas
o políticas, y deberán procurar la prestación de servicios,
proporcionar bienes y crear infraestructuras accesibles pa-
ra las personas con discapacidad.

IX. En cuanto a lo establecido por los proponentes en el ar-
tículo único transitorio, referente a que el presente decreto
entrará en vigor 90 días después de su publicación en el
Diario Oficial de la Federación, estas dictaminadoras esti-
man conveniente el plazo otorgado a las autoridades tanto
para homologar la Ley General de las Personas con Disca-
pacidad con la Convención sobre los Derechos de las Per-
sonas con Discapacidad como para que el Estado provea
aquellos elementos necesarios para dar a conocer sus dere-
chos a las personas con discapacidad sin importar la disca-
pacidad que éstos presenten.

X. Esta dictaminadora establece la necesidad que se tiene
de ubicar a las personas con discapacidad en un marco in-
tegral de derechos humanos, formulando políticas naciona-
les e internacionales alejadas del asistencialismo clientelar
que las ha caracterizado, y en contrario se enfoquen en una
visión integral de derechos humanos para las personas con
discapacidad, ya que sólo así se concebirá y respetará la di-
versidad existente dentro de diferentes tipos de discapaci-
dad y las circunstancias específicas en que viven éstas, por
lo que se concluye que únicamente a través de esta visión
integral se concebirán en igualdad de condiciones los dere-
chos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales de
las personas con discapacidad y podrán ser vistas como ti-
tulares del derecho, sea al trabajo, a la educación, a la sa-
lud o cualquier otro.

Para la creación de estas políticas nacionales es necesario
crear una base fidedigna en materia de discapacidad, con
las características correspondientes a cada una de las re-
giones del país y a las personas con discapacidad que viven
en ellas, ya que sólo conociendo el número cierto de las
personas con discapacidad se podrán elaborar medidas y
acciones que satisfagan sus necesidades, además que se ne-
cesita una visión que contemple la diversidad en la disca-
pacidad, es decir, que no lo contemple como un grupo ho-
mogéneo debido a que éste es el gran problema para la
eficacia de las políticas públicas, pues nunca se aplican
medidas especiales para los diferentes tipos de discapaci-
dad existentes.

Por lo anterior expuesto, los integrantes de la Comisión de
Atención a Grupos Vulnerables y para los efectos del artí-
culo 72, inciso a) de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, someten a la consideración del Pleno
de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de
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Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de las Personas con Discapacidad

Artículo Único. Se reforman el primer párrafo del artículo
1, la fracción V del artículo 2, los incisos c), e), f), g) y h)
del artículo 5, la fracción II del artículo 30 y se adicionan
un inciso i) al artículo 5 y un primer párrafo al artículo 11,
recorriéndose los actuales para pasar a ser los párrafos se-
gundo y tercero, todos de la Ley General de las Personas
con Discapacidad, para quedar como sigue:

Artículo 1. Las disposiciones de esta ley son de orden pú-
blico, de interés social y de observancia general en los Es-
tados Unidos Mexicanos. Su objeto es establecer las bases
que permitan la plena inclusión de las personas con disca-
pacidad, dentro de un marco de igualdad en todos los ám-
bitos de la vida.

...

Artículo 2. Para los efectos de esta ley se entenderá por:

I. a IV. ... 

V. Igualdad de oportunidades. Proceso de adecuacio-
nes, ajustes y mejoras necesarias en el entorno jurídico,
social, cultural y de bienes y servicios, que faciliten a las
personas con discapacidad una integración, convivencia
y participación, con las mismas oportunidades y posi-
bilidades que el resto de la población.

VI. a XIV. ...

Artículo 5. Los principios que deberán observar las políti-
cas públicas en la materia, son:

a) La equidad;

b) La justicia social;

c) La igualdad, incluida la igualdad de oportunidades;

d) El respeto por la diferencia;

e) El respeto a la dignidad y a la autonomía individual,
incluida la libertad de tomar las propias decisiones y la
independencia de las personas con discapacidad;

f) La integración a través de la participación e inclusión
plenas y efectivas en la sociedad;

g) El reconocimiento y la aceptación de la discapacidad
como parte de la diversidad y la condición humanas;

h) La accesibilidad, y 

i) La no discriminación.

Artículo 11. Las personas con discapacidad tienen de-
recho a recibir información acerca de las ayudas técni-
cas a la movilidad, de aquellos dispositivos técnicos y
tecnologías de apoyo, incluidas nuevas tecnologías, así
como cualquier forma de asistencia y servicios e insta-
laciones de apoyo. En cumplimiento de este derecho se
establecerán instrumentos y diseñarán políticas públi-
cas a fin de que las personas con discapacidad estén
orientadas en el ejercicio de tal derecho.

... 

...

Artículo 30. El Consejo tendrá las siguientes atribuciones:

I. ...

II. Promover acciones que fomenten la igualdad de las
personas con discapacidad; 

III. a XVIII. ...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor 90 días después
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en la Sala de Juntas de la Comisión, a los 26 días del mes de mar-
zo del año 2008.

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, diputados: María
Esperanza Morelos Borja (rúbrica), Marcela Cuen Garibi (rúbrica),
Laura Angélica Rojas Hernández (rúbrica), David Sánchez Camacho
(rúbrica), Eduardo Elías Espinosa Abuxapqui, Irene Aragón Castillo,
Carlos Augusto Bracho González (rúbrica), Arnulfo Elías Cordero Al-
fonzo (rúbrica), Silvia Emilia Degante Romero, María Victoria Gutié-
rrez Lagunas (rúbrica), Juana Leticia Herrera Ale, María Esther Jimé-
nez Ramos (rúbrica), Rubí Laura López Silva (rúbrica), Marisol Mora
Cuevas (rúbrica), María del Carmen Pinete Vargas, Jorge Quintero Be-
llo (rúbrica), Mirna Cecilia Rincón Vargas (rúbrica), Adriana Rodrí-
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guez Vizcarra Velázquez (rúbrica), José Antonio Saavedra Coronel (rú-
brica), Martha Angélica Tagle Martínez (rúbrica), Mario Vallejo Esté-
vez (rúbrica), Martín Zepeda Hernández (rúbrica).»

Es de primera lectura.

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL - LEY DESARROLLO
RURAL SUSTENTABLE - LEY DE FOMENTO PARA

LA LECTURA Y EL LIBRO - LEY DEL IMPUESTO
SOBRE LA RENTA - LEY DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO - 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL
PARA LAS FUERZAS ARMADAS 

MEXICANAS - LEY FEDERAL DE DERECHOS - 
LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS -

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA
Y DEPORTE - LEY GENERAL DE SALUD

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
«Dictamen de la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de las Leyes de Asistencia Social, de
Desarrollo Rural Sustentable, de Fomento para la Lectura
y el Libro, del Impuesto sobre la Renta, del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do, del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Ar-
madas Mexicanas, Federal de Derechos, General de
Asentamientos Humanos, General de Cultura Física y De-
porte, y General de Salud

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la Cá-
mara de Diputados, perteneciente a la LX Legislatura, le
fue turnada para su estudio, análisis y dictamen la iniciati-
va con proyecto de decreto que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones de las Leyes de Asistencia Social, de
Desarrollo Rural Sustentable, de Fomento para la Lectura
del Libro, del Impuesto sobre la Renta, del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do, del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Ar-
madas Mexicanas, Federal de Derechos, General de
Asentamientos Humanos, General de Cultura Física y De-
porte, y General de Salud, presentada el 20 de noviembre
de 2007 por los diputados María Esperanza Morelos Borja
y Jorge Quintero Bello, integrantes del grupo parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

Esta comisión, con fundamento en el artículo 39, numera-
les 1, 2, fracción III, y numeral 3; los artículos 44, 45 nu-
meral 1, 4, 6 incisos d) y f) de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como
los artículos 55, 56, 60, 87, 88, 93 y 94 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, elaboró el presente dictamen y lo
somete a consideración de esta honorable asamblea, de
acuerdo con los siguientes

Antecedentes

Primero. Con fecha 20 de noviembre de 2007, los diputa-
dos a la LX Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, María Esperanza Morelos Borja y Jorge Quintero
Bello, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, presentaron iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes de
Asistencia Social, de Desarrollo Rural Sustentable, de Fo-
mento para la Lectura del Libro, del Impuesto sobre la
Renta, del Instituto de Seguridad y Servicios sociales de
los Trabajadores del Estado, del Instituto de Seguridad So-
cial para las Fuerzas Armadas Mexicanas, Federal de De-
rechos, General de Asentamientos Humanos, General de
Cultura Física y Deporte, y General de Salud.

Segundo. Con la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 23, fracción
f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, acordó turnar la iniciativa que nos ocu-
pa para su estudio y dictamen a la Comisión de Atención a
Grupos Vulnerables.

Con base en los antecedentes expuestos, los integrantes de
esta comisión hacemos de su conocimiento el siguiente

Contenido de la iniciativa

1) El objetivo de la iniciativa de los diputados María Espe-
ranza Morelos Borja y Jorge Quintero Bello es reformar los
incisos b) y e) de la fracción I del artículo 12 de la Ley de
Asistencia Social; las fracciones X del artículo 15, IV del
artículo 154 y el artículo 162 de la Ley de Desarrollo Ru-
ral Sustentable; la fracción VIII del artículo 10 de la Ley de
Fomento para la Lectura y el Libro; la fracción XIII del ar-
tículo 40 de la Ley del Impuesto sobre la Renta; el inciso
c) del artículo 4 y la fracción III del artículo198 de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado; la fracción IV del artículo 142 y el
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artículo 147 de la Ley del Instituto de Seguridad Social pa-
ra las Fuerzas Armadas Mexicanas; los penúltimos párra-
fos de los artículos 198, 198-A, y los artículos 288 y 288-
A-1 de la Ley Federal de Derechos; la fracción IX del
artículo 33 de la Ley General de Asentamientos Humanos;
el tercer párrafo de la fracción IV del artículo 47 de la Ley
General de Cultura Física y Deporte; y el segundo párrafo
de la fracción IV del artículo 77 Bis 4 de la Ley General de
Salud.
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2) El espíritu de la iniciativa objeto del presente dictamen
es homologar los criterios jurídicos en beneficio de los de-
rechos humanos de las personas con discapacidad, toda vez
que nuestro país, al igual que lo hicieran más de 70 naciones
en todo el mundo, firmó y, posteriormente, fue ratificado por
el Senado su compromiso con la Convención Internacional
de los Derechos de las Personas con Discapacidad, que, en
concordancia con la Organización de las Naciones Unidas,
establece como prioridad que los gobiernos deberán elaborar
y poner en práctica políticas, leyes y medidas administrati-
vas con el fin de asegurar los derechos humanos y abolir la
discriminación dirigida hacia ellas. Logrando su plena in-
dependencia y fortaleciendo su capacidad. 

3) En la iniciativa se destaca que en nuestro país se tiene
registrado aproximadamente un millón y medio de perso-
nas con discapacidad, alto porcentaje que compromete al
gobierno a garantizar que las personas con discapacidad
disfruten del derecho inherente a la vida en un ámbito de
igualdad con el resto de la sociedad, protegiendo su inte-
gridad física y mental, eliminando las barreras que les im-
pidan su acceso a la educación, el empleo, la cultura, el de-
porte, la salud, el transporte, las nuevas tecnologías de la
información y de las comunicaciones, impulsando su parti-
cipación en la sociedad, así como su sentido de dignidad y
valor personal y el desarrollo de todo su potencial.

4) Debido a la importancia que tiene el hecho de que Mé-
xico se haya comprometido con los lineamientos estableci-
dos por la convención, resulta indispensable armonizar
nuestra legislación actual en sus niveles federal y estatal,
incluyendo reglamentos y acuerdos referidos a las personas
con discapacidad. Asimismo, se requiere que los estados de
la república armonicen con dicha convención, toda vez que
algunas legislaciones estatales dirigidas a las personas con
discapacidad tienen similitudes.

5) Finalmente, los legisladores sugieren homologar nuestra
legislación a efecto de estar acorde con una regulación in-
ternacional y, sobre todo, con el fin de que nuestra legisla-
ción sea congruente con la Convención de las Naciones
Unidas. Por lo que la propuesta de los legisladores implica
reformar y adicionar diversas disposiciones a las leyes,
sustituyendo diferentes términos para referirse a las perso-
nas con discapacidad por el de “personas con discapaci-
dad”.

Consideraciones

I. Esta Comisión de Atención a Grupos Vulnerables asume
como vulnerabilidades las características de desventaja por
edad, sexo, discapacidad, salud, estado civil, grado educa-
tivo, origen étnico o nacional, religión, orientación sexual,
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situación o condición social o económica de personas o
grupos de personas; son grupos que requieren de un es-
fuerzo adicional para incorporarse al desarrollo y a la con-
vivencia. Es un fenómeno social multifactorial, que impli-
ca sentimientos de riesgo, inseguridad, indefensión,
abandono y desventaja; con menoscabo al ejercicio de los
derechos de las personas y/o su integridad. 

II. Congruente con lo anterior, esta comisión se manifiesta
coincidente con el espíritu que promueve, protege, y ase-
gura el disfrute pleno en condiciones de igualdad de todos
los derechos humanos y libertades fundamentales de las
personas con discapacidad.

III. Estas condiciones de igualdad para todos los mexica-
nos se encuentran plasmadas en el artículo 1o. de nuestra
Constitución, donde se señala: “Queda prohibida toda dis-
criminación motivada por origen étnico o nacional, el gé-
nero, la edad, las discapacidades, la condición social, las
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las prefe-
rencias, el estado civil o cualquier otra que atente contra
la dignidad humana y tenga por objeto anular o menosca-
bar los derechos y libertades de las personas”.

Cabe destacar que, como bien lo señalan los legisladores,
el error que aparecía en nuestra Constitución, fue corregi-
do a través de la iniciativa en la que siendo congruentes
con la Convención Internacional de los Derechos de las
Personas con Discapacidad, sustituyó el término de “per-
sonas con capacidades diferentes” por el de “personas con
discapacidad”, aprobada por el honorable Congreso de la
Unión, que reformó el párrafo tercero del artículo primero
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y promulgado por el Ejecutivo federal el 4 de diciem-
bre de 2006. 

Conviene decir que el 10 de junio de 2005, se publicó en el
Diario Oficial de la Federación, la Ley General de las Per-
sonas con Discapacidad, instrumento jurídico, que contie-
ne los preceptos y principios generales en materia de dere-
chos de las personas con discapacidad, en cuyo artículo 2,
fracción 11, define a las personas con discapacidad como
sigue: “Toda persona que presenta una deficiencia física,
mental o sensorial, ya sea de naturaleza permanente o
temporal, que limita la capacidad de ejercer una o más ac-
tividades esenciales de la vida diaria, que puede ser cau-
sada o agravada por el entorno económico y social”. Con
respecto a la definición contenida en la citada ley, es im-
portante destacar que ésta es acorde con los lineamientos
establecidos en la Convención sobre los Derechos Huma-

nos de las Personas con Discapacidad, sobre todo cuando
señala la necesidad de cambiar las percepciones para me-
jorar la situación de las personas con discapacidad, por lo
que los países que ratifican la convención deben combatir
los estereotipos y prejuicios y promover la conciencia de
las capacidades de esas personas.

IV. Con la firma y, posteriormente, ratificación de México,
el 27 de septiembre del 2006, a la Convención Internacio-
nal sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad,
se fortalece un enfoque más social y dinámico, en el que la
discapacidad es concebida como la desventaja que tiene
una persona a la hora de participar en igualdad de condi-
ciones, resultante de sus limitaciones, pero también efecto
de los obstáculos restrictivos de su entorno. De ahí que es-
te nuevo enfoque sostiene que una parte sustancial de las
dificultades y desventajas que tienen las personas con dis-
capacidad no son atribuibles a sus propias limitaciones si-
no a carencias, obstáculos y barreras que existen en el en-
torno social.

V. Por lo que se hace necesaria en la legislación vigente de
nuestro país, la homologación de los criterios jurídicos, en
los que se reivindique verdaderamente a las personas con
discapacidad desde el término que se utiliza para identifi-
carlas. Así como se logró corregir y eliminar de la Consti-
tución el término de personas “con capacidades diferen-
tes”, ya que resultaba erróneo debido a que todas las
personas tienen diferentes capacidades, independientemen-
te de que vivan o no una discapacidad. 

VI. De la misma manera, resulta necesario para estar acor-
de con nuestra propia legislación a nivel federal, estatal,
homogeneizar el término de personas con discapacidad, to-
da vez que es inconcebible hablar sobre los derechos y de
la igualdad de oportunidades sin que se plasme correcta-
mente en la ley el término para referirse a estas personas.
Por ello corresponde garantizar a los poderes públicos me-
diante la promoción de las condiciones necesarias para que
esa igualdad sea efectiva y mediante la remoción de aque-
llos obstáculos que impidan o dificulten la participación de
todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultu-
ral y social.

Por todo lo anteriormente expuesto, los integrantes de esta
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la LX Le-
gislatura de la Cámara de Diputados del Honorable Con-
greso de la Unión considera que la propuesta es viable por
lo que somete al Pleno de la Cámara de Diputados el si-
guiente proyecto de
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Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las Leyes de Asistencia Social, de Desarrollo Rural
Sustentable, de Fomento para la Lectura del Libro, del
Impuesto sobre la Renta, del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, del
Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Arma-
das Mexicanas, Federal de Derechos, General de Asen-
tamientos Humanos, General de Cultura Física y De-
porte, y General de Salud

Artículo Primero. Se reforman los incisos b) y e) de la
fracción I del artículo 12 de la Ley de Asistencia Social;
para quedar como sigue:

Artículo 12. Se entienden como servicios básicos de salud
en materia de asistencia social los siguientes: 

I. Los señalados en el artículo 168 de la Ley General de
Salud: 

a) ...

b) La atención en establecimientos especializados a
menores y adultos mayores en estado de abandono o
desamparo y personas con discapacidad sin recur-
sos;

c) y d) ... 

e) La prestación de servicios de asistencia jurídica y
de orientación social, especialmente a menores,
adultos mayores y personas con discapacidad sin
recursos;

f) a i)... 

II. a XIV…

Artículo Segundo. Se reforman las fracciones X del artí-
culo 15 y IV del artículo 154, así como el artículo 162 de
la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para quedar como
sigue: 

Artículo 15. ...

I. a IX. ………

X. Equidad de género, la protección de la familia, el im-
pulso a los programas de la mujer, los jóvenes, la pro-

tección de los grupos vulnerables, en especial niños,
personas con discapacidad, personas con enfermeda-
des terminales y de la tercera edad en las comunidades
rurales;

XI. a XVIII………

Artículo 154.- ... 

… 

I. a III. .... 

IV. Para la atención de grupos vulnerables vinculados al
sector agropecuario, específicamente etnias, jóvenes,
mujeres, jornaleros y personas con discapacidad, con o
sin tierra, se formularán e instrumentarán programas en-
focados a su propia problemática y posibilidades de su-
peración, mediante actividades económicas conjuntan-
do los instrumentos de impulso a la productividad con
los de carácter asistencial y con la provisión de infraes-
tructura básica a cargo de las dependencias competen-
tes, así como con programas de empleo temporal que
atiendan la estacionalidad de los ingresos de las familias
campesinas.

V. y VI. …

Artículo 162. Para la atención de grupos vulnerables vin-
culados al sector rural, específicamente etnias, jóvenes,
mujeres, jornaleros, adultos mayores y personas con dis-
capacidad, con o sin tierra, se formularán e instrumentarán
programas enfocados a su propia problemática y posibili-
dades de superación, conjuntando los instrumentos de im-
pulso a la productividad con los de carácter asistencial y
con la provisión de infraestructura básica, así como con
programas de empleo temporal que atiendan la estacionali-
dad de los ingresos de las familias campesinas, en los tér-
minos del programa especial concurrente.

Artículo Tercero. Se reforma la fracción VIII del artículo
10 de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, para
quedar como sigue:

Artículo 10. El Consejo Nacional de Fomento de la Lectu-
ra y del Libro para el cumplimiento de su objeto, tendrá las
siguientes funciones: 

I. a VII. ... 
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VIII. Apoyar acciones que favorezcan el acceso a las
personas con discapacidad a las bibliotecas y a las téc-
nicas de audición de texto; 

IX. a XI. ...

Artículo Cuarto. Se reforma la fracción XIII del artículo
40 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 40. Los porcentajes máximos autorizados, tratán-
dose de activos fijos por tipo de bien son los siguientes:

I. a XII. ...

XIII. 100 por ciento para adaptaciones que se realicen a
instalaciones que impliquen adiciones o mejoras al acti-
vo fijo, siempre que dichas adaptaciones tengan como
finalidad facilitar a las personas con discapacidad a que
se refiere el artículo 222 de esta Ley, el acceso y uso de
las instalaciones del contribuyente.

Artículo Quinto. Se reforma el inciso c) de la fracción IV
del artículo 4 y la fracción III del artículo 198 de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, para quedar como sigue:

Artículo 4. Se establecen con carácter obligatorio las si-
guientes prestaciones y servicios:

I. a III. ...

IV. Servicios culturales, consistentes en:

a) y b) …

c) Atención a jubilados, pensionados y personas
con discapacidad, y 

d) ...

Artículo 198. Para los fines antes enunciados, el instituto,
de acuerdo con las posibilidades financieras del fondo de
servicios sociales y culturales, ofrecerá los siguientes ser-
vicios: 

I. y II. ...

III. De atención a jubilados, pensionados y personas
con discapacidad;

IV. y V. ...

Artículo Sexto. Se reforma la fracción IV del artículo 142
y el artículo 147 de la Ley del Instituto de Seguridad Social
para las Fuerzas Armadas Mexicanas, para quedar como si-
gue:

Artículo 142. ...

…

…

…

I. a III. …. 

IV. Los hijos con discapacidad o incapacitados para
trabajar en forma temporal o total y permanente, y 

V. ...

Artículo 147. Tratándose de menores de edad, personas
con discapacidad mental o sensorial, incapacitados y per-
sonas adultas mayores con alguna discapacidad mental,
sensorial o alguna discapacidad física, no podrá ordenar-
se la hospitalización sin el consentimiento de los padres o
quienes legalmente los representen.

Artículo Séptimo. Se reforman el penúltimo párrafo del
artículo 198, el quinto párrafo del artículo 198-A, el penúl-
timo párrafo del artículo 288 y el último párrafo del artícu-
lo 288-A-1, de la Ley Federal de Derechos, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 198. ... 

I. a III. …. 

…

…
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Estarán exentos del pago de los derechos a que se refie-
ren las fracciones I y II de este artículo, los menores de
6 años y las personas con discapacidad.

…

Artículo 198-A. …

I. a III. …

…

…

…

Estarán exentos del pago de los derechos a que se refie-
ren las fracciones I y II de este artículo, los menores de
6 años y las personas con discapacidad.

…

…

…

…

Artículo 288. ...

…

…

No pagarán el derecho a que se refiere este artículo, las per-
sonas mayores de 60 años, menores de 13 años, jubilados,
pensionados, personas con discapacidad, profesores y es-
tudiantes en activo, así como los pasantes o investigadores
que cuenten con permiso del Instituto Nacional de Antro-
pología e Historia, para realizar estudios afines a los muse-
os, monumentos y zonas arqueológicas a que se refiere es-
te artículo. Asimismo, estarán exentos del pago de este
derecho, los visitantes nacionales y extranjeros residentes
en México que accedan a los museos, monumentos y zonas
arqueológicas los domingos. 

…

Artículo 288-A-1. ... 
…

No pagarán el derecho a que se refiere este artículo, las
personas mayores de 60 años, menores de 13 años, jubila-
dos, pensionados, personas con discapacidad, profesores
y estudiantes en activo, así como los pasantes o investiga-
dores que cuenten con permiso del Instituto Nacional de
Bellas Artes y Literatura, para realizar estudios afines a los
museos, a que se refiere este artículo. Asimismo, estarán
exentos del pago de este derecho, los visitantes nacionales
y extranjeros residentes en México que accedan a los mu-
seos los domingos.

Artículo Octavo. Se reforma la fracción IX del artículo 33
de la Ley General de Asentamientos Humanos, para quedar
como sigue:

Artículo 33. ... 

I. a VII. …

VIII. La celebración de convenios entre autoridades y
propietarios o la expropiación de sus predios por causa
de utilidad pública; 

IX. La construcción y adecuación de la infraestructura,
el equipamiento y los servicios urbanos para garantizar
la seguridad, libre tránsito y accesibilidad requeridas
por las personas con discapacidad, estableciendo los
procedimientos de consulta a las personas con disca-
pacidad sobre las características técnicas de los proyec-
tos, y

X. …

Artículo Noveno. Se reforma el último párrafo del artícu-
lo 47 de la Ley General de Cultura Física y Deporte, para
quedar como sigue:

Artículo 47. Para los efectos de la presente ley, las asocia-
ciones deportivas se clasifican en: 

I. a IV. ...

...

...

La presente ley y para los efectos de este artículo, se re-
conoce al deporte en todas sus modalidades y categorías,
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incluyendo al desarrollado por el sector estudiantil, al
deporte para personas con discapacidad y al deporte
para personas adultas mayores en plenitud.

Artículo Décimo. Se reforma el segundo párrafo del artí-
culo 77 Bis 4 de la Ley General de Salud, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 77 Bis 4. ... 

I. a IV. ... 

Se considerarán integrantes del núcleo familiar a los hi-
jos y adoptados menores de dieciocho años; a los me-
nores de dicha edad que formen parte del hogar y tengan
parentesco de consanguinidad con las personas señala-
das en las fracciones I a III que anteceden; y a los as-
cendientes directos en línea recta de éstos, mayores de
sesenta y cuatro años, que habiten en la misma vivienda
y dependan económicamente de ellos, además de los hi-
jos que tengan hasta veinticinco años, solteros, que
prueben ser estudiantes, o bien, personas con discapa-
cidad dependientes.

…
…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en la sala de juntas de la comisión, a 26 de marzo de 2008.

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, diputados: María
Esperanza Morelos Borja (rúbrica), Marcela Cuen Garibi (rúbrica),
Laura Angélica Rojas Hernández (rúbrica), David Sánchez Camacho
(rúbrica), Eduardo Elías Espinosa Abuxapqui, Irene Aragón Castillo,
Carlos Augusto Bracho González (rúbrica), Arnulfo Elías Cordero Al-
fonzo, Silvia Emilia Degante Romero, María Victoria Gutiérrez Lagu-
nes (rúbrica), Juana Leticia Herrera Ale, María Esther Jiménez Ramos
(rúbrica), Rubí Laura López Silva (rúbrica), Marisol Mora Cuevas (rú-
brica), María del Carmen Pinete Vargas, Jorge Quintero Bello (rúbri-
ca), Mirna Cecilia Rincón Vargas (rúbrica), Adriana Rodríguez Vizca-
rra Velázquez (rúbrica), José Antonio Saavedra Coronel (rúbrica),
Martha Angélica Tagle Martínez, Mario Vallejo Estévez, Martín Zepe-
da Hernández (rúbrica). 

Es de primera lectura.

LEY QUE CREA EL FIDEICOMISO QUE 
ADMINISTRARA EL FONDO 

DE APOYO SOCIAL PARA EX TRABAJADORES 
MIGRATORIOS MEXICANOS

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
«Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de la Ley que Crea el Fideicomiso que
Administrará el Fondo de Apoyo Social para ex Trabajado-
res Migratorios Mexicanos

9 de abril de 2008

Honorable Asamblea 

Con fundamento en el inciso e) del artículo 72 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos la H.
Cámara de Senadores remitió la Minuta con Proyecto de
Decreto por el que reforma, adiciona y deroga, diversas
disposiciones a la Ley que Crea el Fideicomiso que Admi-
nistrará el Fondo de Apoyo Social para Ex Trabajadores
Migratorios Mexicanos.

Los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito
Público, con base en las facultades que nos confieren los
artículos 39, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del
Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, así como los
artículos 60, 65, 87, 88 y demás aplicables del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración
de esta Honorable Asamblea el siguiente

Dictamen

Esta Comisión que suscribe, se abocó al análisis de la Mi-
nuta antes señalada y conforme a las deliberaciones y el
análisis que de la misma realizaron los miembros de la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público.

Antecedentes

1. En sesión de la Cámara de Diputados de fecha 27 de
abril del 2006, se aprobó el dictamen con proyecto de
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versos artículos de la Ley que Crea el Fideicomiso que
Administrará el Fondo de Apoyo Social para Ex Traba-
jadores Migratorios Mexicanos. En esa misma fecha la
Mesa Directiva remitió a la H. Cámara de Senadores y
la Mesa Directiva turnó, a las Comisiones Unidas de
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Hacienda y Crédito Público, y de Estudios Legislativos,
Primera para su estudio y dictamen.

2. En la sesión del 23 de octubre de 2007 la Colegisla-
dora aprobó el Decreto materia de este Dictamen, que
con esta misma fecha remitió a esta Cámara de Diputa-
dos.

3. Con fecha 25 de octubre de 2007, la Mesa Directiva
turno a Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
su estudio y dictamen.

Análisis de la Minuta

La Minuta que nos ocupa corresponde al programa Brace-
ro iniciado en la década de los cuarenta sirvió como fuen-
te de empleo sin discriminación, y gozando de garantías
como alimentos, hospedaje, transporte y, en su caso, repa-
triación.

El Fideicomiso creado fue el mecanismo institucional para
encauzar la solución de las demandas que se venían pre-
sentando, por lo que la Secretaría de Gobernación integró
un padrón de ex trabajadores migratorios, quedando la in-
clusión en este listado sujeta a la exhibición de pruebas do-
cumentales que acreditaran efectivamente que las personas
interesadas laboraron en Estados Unidos de América du-
rante los años que comprenden de 1942 a 1964 en el mar-
co del convenio migratorio, o bien, que eran familiares con
legítimo derecho a recibir los recursos.

La Minuta señala que pese a la labor institucional de las au-
toridades competentes, la integración del padrón fue moti-
vo de posicionamientos encontrados y disparidad de crite-
rios, lo que hoy se refleja en la constante y creciente
inconformidad de muchos ex trabajadores migratorios y de
sus organizaciones porque quedaron fuera del listado de
beneficiarios.

El resultado actual es que aproximadamente 60 por ciento
de los ex trabajadores migratorios con legítimo derecho a
recuperar parte de sus ahorros quedaron excluidos, por la
imposición de términos fatales en la inscripción al padrón
y por la falta de reconocimiento de la existencia de otro ti-
po de documentos que acreditan que el trabajador laboró en
esa época.

Por lo anterior, la Minuta reconoce que para la inscripción
de ex trabajadores migratorios en el padrón se deberán pre-
sentar documentos tales como la credencial expedida por la

propia Secretaría de Gobernación que acredita como traba-
jador emigrante y la mención honorífica expedida por De-
partamento del Trabajo (US Department of Labor de Esta-
dos Unidos).

Consideraciones de la Comisión

Esta Comisión coincide con lo planteado por la Cámara de
Senadores, por lo que estima conveniente la aprobación de
la Minuta con lo cual un mayor número de braceros se ve-
rán beneficiados al modificar los requisitos de la Ley.

El Fideicomiso que administrará el Fondo de Apoyo Social
para Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos significa la
creación de un fideicomiso, y no el establecimiento de una
situación jurídica por esta razón se propone cambiar la de-
nominación de ley que prevé la fracción VIII del artículo
2o., para quedar como la Ley que crea el Fideicomiso que
Administrará el Fondo de Apoyo Social para Ex Trabaja-
dores Migratorios Mexicanos 1942-1964.

La Colegisladora consideró la conveniencia de derogar el
segundo párrafo del artículo 3o., referente a que el Fidei-
comiso no tendrá estructura orgánica propia, por lo que la
que dictamina está de acuerdo con la propuesta.

Asimismo, la que dictamina estima procedente la inclusión
de las fracciones XIII y XIV del artículo 5o., a fin de espe-
cificar el ejercicio y destino de los recursos referidos en la
Ley; y por el otro en el mismo sentido y en coadyuvancia
con la seguridad de los beneficiarios, se propone la promo-
ción ante las autoridades competentes, de las denuncias o
querellas por posibles irregularidades en la documentación
que presenten los beneficiarios potenciales.

La Colegisladora plantea medularmente que, a pesar de las
intenciones y al esfuerzo realizados por la Secretaría de
Gobernación para la integración del padrón ha sido insufi-
ciente al utilizar diversos criterios por lo que el 60 por cien-
to de los ex trabajadores migratorios con legítimo derecho
a ser beneficiarios quedarían excluidos ante la falta de re-
conocimiento de la existencia de otro tipo de documentos
que acreditan que el trabajador laboró en ese período.

Al respecto, la Colegisladora consideró derogar la fracción
I del artículo 6o., respecto de quienes podrán ser beneficia-
rios del fideicomiso, sin la necesidad de cumplir con el re-
quisito de que hayan efectuado su registro en el Padrón de
la Secretaría de Gobernación 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 10 de abril de 200899



La Colegisladora estimó conveniente la adición del inciso
d) a la fracción III, del artículo 6o. a fin de incorporar el re-
quisito para acreditarse como Beneficiarios de los apoyos
a que se refiere este ordenamiento el Social Security apos-
tillado o que conste en documento certificado, toda vez que
con ello se amplía el universo de los trabajadores con posi-
bilidades de acreditarse.

La Comisión que dictamina toma en cuenta la opinión de
la Comisión Especial de Seguimiento a los Fondos de los
Trabajadores Mexicanos Braceros, de esta Cámara, respec-
to de eliminar de la propuesta del la Colegisladora del Ar-
tículo 6, inciso d), la referencia: “o que conste en docu-
mento público o certificado”, asimismo se precisa que en
las nuevas reglas de operación se definirá lo referente al
nuevo documento probatorio “Social Security” así como
el mecanismo para obtener su apostillamiento, con lo cual
se le dará una mejor interpretación al requisito que fue adi-
cionado para acreditarse como beneficiario de esta Ley,
quedando en la siguiente forma: 

“Artículo 6o. ...

III. ...

a) a c). ...

d) Social Security, derivado del contrato de trabajo del
Programa Bracero, durante los años 1942-1964, aposti-
llado.”

...

La Colegisladora reformó el artículo 8o., para que la rela-
ción de las aportaciones que realice el Fideicomiso, se pu-
blique en el Diario Oficial de la Federación así como en
medios masivos de comunicación con cargo de los tiempos
oficiales del Estado. Esta adición permite por una parte, la
transparencia en el manejo de los recursos por parte del Fi-
deicomiso, pero además la posibilidad de verificar por par-
te de los beneficiarios los avances en el trámite de entrega
de los apoyos.

La Comisión que dictamina tomando en consideración que
para la conformación del Padrón de Beneficiarios que esta-
blece esta Ley, se llevó a cabo un registro de beneficiarios
y considerando los impactos presupuestarios estimados por
el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas se acepta la
propuesta para que se reduzca el plazo de tres a dos meses

para la recepción de los documentos por parte de los inte-
resados por estimarlo suficiente, por lo que se modifica la
propuesta de la colegisladora, en el segundo párrafo del Ar-
tículo Tercero Transitorio, para quedar de la siguiente ma-
nera:

“TERCERO. ...

Dentro del plazo de dos meses contados a partir del
quinto día hábil de la última publicación de la convoca-
toria, los interesados podrán acudir a las mesas recepto-
ras para presentar la documentación a que se refiere el
artículo 6o. de la ley.”

Asimismo, se hace referencia a la difusión en los medios
de comunicación que determine dicho Comité, incluyendo
los Tiempos Oficiales de los que dispone el Estado.

En el artículo cuarto, se hace referencia al anterior, seña-
lando que al concluir el plazo establecido el Comité Técni-
co integrará un registro de las personas que presentaron la
documentación respectiva. De igual forma, especifica que
quienes hayan cumplido con los requisitos recibirán el apo-
yo social, observando la fracción III del artículo 5o. de la
Ley.

El artículo sexto, tiene la finalidad de concluir en los me-
jores términos la creación del Fideicomiso, en el que se es-
pecifica que éste operará hasta que se de cumplimiento con
el mismo; y en el artículo séptimo, se establece que los re-
cursos destinados para el Fideicomiso, se aplicarán confor-
me al presupuesto de egresos.

Asimismo, se estimó especificar dentro del artículo octavo,
el destino que llevarán las aportaciones que realicen al Fi-
deicomiso las entidades federativas, a fin de que los recur-
sos beneficien a los ex trabajadores procedentes de la res-
pectiva entidad que haya realizado la aportación.

En el Artículo Noveno Transitorio, la Colegisladora esta-
bleció que “las aportaciones que a título gratuito realicen
al patrimonio del fideicomiso los Estados y Dependencias
que así lo convengan”; la Comisión Dictaminadora consi-
dera que cuando se hace alusión a Dependencias se refiere
a Entidades Federativas y no tiene razón de ser la mención
de Dependencias, ya que éstas no hacen aportaciones a es-
te fideicomiso, por lo que se considera necesario modificar
por el concepto de Entidades Federativas, para quedar de la
siguiente forma:
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“NOVENO. Las aportaciones que a título gratuito, rea-
licen al patrimonio del Fideicomiso las Entidades Fe-
derativas que así lo convengan con el propio Fideico-
miso podrán beneficiar, preferentemente, a los Ex
Trabajadores Migratorios de la respectiva Entidad Fede-
rativa, sujetándose al orden de prelación señalado en la
fracción III del artículo 5o. de la Ley que crea el Fidei-
comiso que Administrará el Fondo Social para ExTra-
bajadores Migratorios Mexicanos.”

Por todo lo anterior la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico se pone a consideración del Pleno el siguiente: 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIO-
NAN Y DEROGAN, DIVERSAS DISPOSICIONES DE
LA LEY QUE CREA EL FIDEICOMISO QUE ADMI-
NISTRARÁ EL FONDO DE APOYO SOCIAL PARA
EX TRABAJADORES MIGRATORIOS MEXICA-
NOS.

ÚNICO. Se REFORMAN la fracción VIII del artículo
2o., el primer párrafo del artículo 3o., y el artículo 8o.; se
ADICIONAN las fracciones XIII y XIV del artículo 5o.;
el inciso d) a la fracción III del artículo 6o. y se DERO-
GAN la fracción IX del artículo 2o.; y la fracción I del ar-
tículo 6o., de la Ley que Crea el Fideicomiso que Admi-
nistrará el Fondo de Apoyo Social para Ex Trabajadores
Migratorios Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 2. ...

I. a VII. ...

VIII. Ley: la Ley que crea el Fideicomiso que Adminis-
trará el Fondo de Apoyo Social para Ex Trabajadores
Migratorios Mexicanos 1942-1964;

IX. Se deroga.

X. ...

Artículo 3. El Fideicomiso contará con un Comité Técni-
co que estará integrado por un representante de cada una de
las siguientes dependencias del Poder Ejecutivo Federal: la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de
Gobernación, la Secretaría de Desarrollo Social, la Secre-
taría de Relaciones Exteriores y la Secretaría de la Función
Pública. Por cada representante propietario habrá un su-
plente, quien deberá suplirlo en sus ausencias.

...

Artículo 5. ...

I. a XII. ...

XIII. Ejercer y destinar con cargo al patrimonio del Fi-
deicomiso, recursos económicos que le permitan el
cumplimiento de las obligaciones que le impone la pre-
sente Ley, y

XIV. Promover ante las autoridades competentes, las
denuncias o querellas por posibles irregularidades que
adviertan en la documentación que presenten los proba-
bles beneficiarios.

Artículo 6. ...

I. Se deroga.

II. ...

III. ...

a) a c) ...

d) Social Security, derivado del Contrato de Trabajo
del Programa Bracero, durante los años 1942-1964,
apostillado.

IV. a XII. ...

Artículo 8. La relación de las aportaciones que realice el
Fideicomiso a los beneficiarios en términos de esta Ley,
deberá ser publicada en el Diario Oficial de la Federación
y publicitada en los medios de comunicación a cargo de los
tiempos oficiales de los que dispone el Estado.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. El Comité Técnico deberá realizar las adecuacio-
nes necesarias a las Reglas de Operación y publicarlas en el
Diario Oficial de la Federación a más tardar dentro de los 30
días hábiles siguientes a la publicación de este decreto.

Tercero. El Comité Técnico expedirá con cargo al patri-
monio del fideicomiso, una sola convocatoria, la cual de-
berá publicitarse a través del Diario Oficial de la Federa-
ción por un período de cinco días hábiles consecutivos, así
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como tener una amplia difusión en los medios de comuni-
cación que determine dicho Comité, incluyendo los tiem-
pos oficiales de los que dispone el Estado.

Dentro del plazo de dos meses contados a partir del quinto día
hábil de la última publicación de la convocatoria, los intere-
sados podrán acudir a las mesas receptoras para presentar la
documentación a que se refiere el artículo 6o. de la Ley.

Cuarto. Al finalizar el plazo establecido en el artículo ter-
cero transitorio, el Comité Técnico integrará un registro de
las personas que presentaron la documentación respectiva;
asimismo, autorizará los apoyos de quienes hayan cumpli-
do con los requisitos y condiciones previstos en el artículo
6o. de la Ley y publicará en el Diario Oficial de la Federa-
ción la lista de beneficiarios que recibirán el apoyo social,
debiendo para tal efecto observar lo dispuesto en la frac-
ción III del artículo 5o. de la Ley.

Quinto. El Comité Técnico, de acuerdo a los recursos dis-
ponibles, y conforme a lo previsto en la fracción III del ar-
tículo 5o. de la Ley que crea el Fideicomiso que Adminis-
trará el Fondo de Apoyo Social para Ex Trabajadores
Migratorios Mexicanos, entregará el apoyo económico a
las personas que tengan acreditado ante éste, el cumpli-
miento de los requisitos establecidos en este decreto.

Sexto. Al efecto, el Comité Técnico del Fideicomiso debe-
rá presentar a la Cámara de Diputados, a través de la Co-
misión Especial para dar Seguimiento a los Fondos de los
Trabajadores Mexicanos Braceros, un informe trimestral
sobre el avance de su gestión que permita conocer su si-
tuación financiera y determinar, en su caso, la cantidad a
presupuestar para el año siguiente.

Séptimo. El Fideicomiso, operará hasta que se de cumpli-
miento a su objeto.

Octavo. Los recursos presupuestarios destinados para el
Fideicomiso que Administrará el Fondo de Apoyo Social
para Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos, se aportarán
conforme a lo aprobado en el Presupuesto de Egresos de la
Federación para el ejercicio fiscal que corresponda.

Noveno. Las aportaciones que a título gratuito, realicen al
patrimonio del Fideicomiso las Entidades Federativas que
así lo convengan con el propio Fideicomiso podrán benefi-
ciar, preferentemente, a los Ex Trabajadores Migratorios de
la respectiva Entidad Federativa, sujetándose al orden de
prelación señalado en la fracción III del artículo 5o. de la

Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo de
Apoyo Social para Ex Trabajadores Migratorios Mexica-
nos.

Décimo. Se deroga cualquier disposición que contravenga
el presente Decreto.

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados a 9 de abril de 2008.

Por la Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputados: Char-
bel Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; David Figueroa Ortega
(rúbrica), Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), Ricardo
Rodríguez Jiménez, Camerino Eleazar Márquez Madrid (rúbrica), Jo-
sé Antonio Saavedra Coronel (rúbrica), Antonio Soto Sánchez (rúbri-
ca), Ismael Ordaz Jiménez (rúbrica), Miguel Ángel González Salum
(rúbrica), Carlos Alberto Puente Salas (rúbrica), Juan Ignacio Sampe-
rio Montaño, Joaquín Humberto Vela González, Manuel Cárdenas
Fonseca (rúbrica), Aída Marina Arvizu Rivas, secretarios; José Alejan-
dro Aguilar López (rúbrica), Samuel Aguilar Solís, José Rosas Aispu-
ro Torres (rúbrica), Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), Francis-
co Javier Calzada Vázquez, Ramón Ceja Romero, Carlos Chaurand
Arzate, Carlos Alberto García González (rúbrica), Juan Nicasio Guerra
Ochoa, Javier Guerrero García, José Martín López Cisneros, Lorenzo
Daniel Ludlow Kuri (rúbrica), Luis Xavier Maawad Robert (rúbrica),
María de Jesús Martínez Díaz, José Murat, Miguel Ángel Navarro
Quintero, Raúl Alejandro Padilla Orozco, Dolores María del Carmen
Parra Jiménez (rúbrica), Jorge Alejandro Salum del Palacio (rúbrica),
Faustino Soto Ramos, Pablo Trejo Pérez (rúbrica).»

Es de primera lectura.

CONVENIO CONSTITUTIVO DE LA CORPORACION
INTERAMERICANA DE INVERSIONES

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
«Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
con proyecto de decreto por el que se autoriza al Poder Eje-
cutivo federal para aceptar las enmiendas que se especifi-
can del Convenio Constitutivo de la Corporación Inter-
americana de Inversiones

9 de abril de 2008

Honorable Asamblea

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción I y 72, apartado H, de la Constitución Política de los
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Estados Unidos Mexicanos, el Ejecutivo Federal presentó
ante esta H. Cámara de Diputados la Iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se autoriza al Poder Ejecutivo fe-
deral para aceptar las enmiendas que se especifican del
Convenio Constitutivo de la Corporación Interamericana
de Inversiones.

Los integrantes de la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, con base en las facultades que nos confieren los artí-
culos 39, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del Con-
greso de los Estados Unidos Mexicanos, así como los
artículos 60, 65, 87, 88 y demás aplicables del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, sometemos a consideración de
esta Honorable Asamblea el siguiente:

Dictamen

Antecedentes

Con fecha 6 de diciembre de 2007, el Ejecutivo Federal,
presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se
autoriza al Poder Ejecutivo federal para aceptar las en-
miendas que se especifican del Convenio Constitutivo de la
Corporación Interamericana de Inversiones. En esa misma
fecha la mesa directiva de esta H. Cámara de Diputados
turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, la ini-
ciativa en comento para su estudio y dictamen.

Exposición de Motivos

La Corporación Interamericana de Inversiones es un orga-
nismo filial del Banco Interamericano de Desarrollo (BID).
Su Convenio Constitutivo fue aprobado el 19 de noviem-
bre de 1984 por 34 países, entre ellos México, e inició sus
operaciones en 1989 con el objetivo de promover el des-
arrollo económico entre sus países miembros, a través del
financiamiento de la pequeña y mediana empresa privada
de la región, complementando las actividades del propio
BID.

El 10 de enero de 1986 se publicó en el Diario Oficial de
la Federación el decreto por el que el honorable Congreso
de la Unión aprobó la suscripción del Convenio Constitu-
tivo de la Corporación Interamericana de Inversiones y que
Establece Bases para su Ejecución en México, mismo que
fue promulgado mediante decreto publicado en el mismo
medio de difusión oficial el 3 de octubre de 1986.

Las actividades de la Corporación Interamericana de In-
versiones consisten en reunir y proporcionar financiamien-
to para proyectos en forma de préstamos, inversiones de
capital, líneas de crédito e inversiones en fondos de inver-
sión local y regional. Este organismo concentra sus activi-
dades en empresas pequeñas y medianas que tienen difi-
cultades para obtener financiamiento de otras fuentes en
condiciones razonables.

El financiamiento aportado por la Corporación Interameri-
cana de Inversiones sirve de catalizador para captar recur-
sos adicionales, tecnología y conocimientos especializa-
dos. Estos recursos se movilizan a través de operaciones de
cofinanciamiento de fondos por parte de inversionistas pri-
vados, apoyo a suscripciones de valores e identificación de
socios para la formación de empresas conjuntas.

En el país, la Corporación ha comprometido financiamien-
tos por un monto de 136 millones de dólares que se han
destinado a 32 operaciones que a su vez han generado in-
versiones superiores a 165 millones de dólares principal-
mente en los ramos financiero, de la industria de la trans-
formación, social; de infraestructura y procesos
productivos.

Los montos de inversión referidos son superiores a la sus-
cripción pagada por México a este organismo, misma que
asciende a 36.9 millones de dólares y constituye el 8.31 por
ciento del capital total pagado por los países miembros del
organismo. Adicionalmente, una de las formas en que la
Corporación persigue sus objetivos de desarrollo en Méxi-
co, es a través de una gama de intermediarios financieros
privados que canalizan recursos a la pequeña y mediana
empresa, apoyando a la fecha más de 100 subproyectos por
esta vía.

El 1 de junio de 2001 fue publicado en el Diario Oficial de
la Federación el decreto por el cual se autoriza al gobierno
federal la suscripción de 3 mil 502 acciones dentro del au-
mento de capital de la Corporación Interamericana de In-
versiones acordado en 1999 con lo que la participación de
México en el capital social del organismo ascendió a 5 mil
acciones, equivalente al 7.13 por ciento del total autorizado.

En el marco de dicho aumento de capital, el 16 de marzo
de 2001 la Asamblea de Gobernadores de la Corporación
aprobó la resolución número CII/AG-4/01 mediante la cual
se suprime la Sección 2 (c) (i) del artículo II y se modifica
la sección 2 (c) del referido artículo II, del Convenio Cons-
titutivo de la Corporación Interamericana de Inversiones.
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La modificación antes mencionada permitirá, en términos
de la propia resolución, la entrada de cinco nuevos miem-
bros (Bélgica, Finlandia, Noruega, Portugal y Suecia) y au-
mentar la participación de Japón y España en el capital so-
cial de la corporación. Los actuales países miembros han
accedido a liberar acciones no ejerciendo los derechos de
suscripción que les corresponden con el aumento de 1999; el
grupo de países miembros de América Latina y el Caribe,
salvo Venezuela, no ejercerán sus derechos correspondientes
a 1 mil 146 acciones. Por su parte, Alemania hará lo propio
con 828 acciones y Estados Unidos con 18 acciones.

De esta manera, se permite la inclusión de los cinco nuevos
miembros ampliando el carácter multilateral de la institu-
ción, al tiempo que se fortalece su solidez financiera en be-
neficio de las empresas de los países prestatarios de Amé-
rica Latina y El Caribe. Adicionalmente, se reduce la carga
financiera que representaría para México la suscripción de
capital en esta institución, manteniendo sus derechos como
prestatario y como accionista.

Por otra parte, el pasado 12 de marzo de 2002 la Asamblea
de Gobernadores de la Corporación aprobó la modificación
a la sección 1 (b) del Artículo III del Convenio Constituti-
vo de la misma, mediante la Resolución CI/AG-2/02, que
entré en vigor tres meses contados a partir de la fecha de
aprobación, es decir, a partir del 12 de junio del 2002.

Dicha modificación pretende flexibilizar los criterios de
elegibilidad para recibir financiamiento de la corporación,
permitiéndole otorgar crédito a empresas ubicadas en los
países prestatarios del BID, independientemente de la na-
cionalidad de los accionistas mayoritarios, siempre y cuan-
do se genere de manera significativa, valor agregado local.

Asimismo, esta última modificación pretende que la cor-
poración amplíe cuantitativa y cualitativamente su cartera,
al acreditar clientes que promuevan la inversión extranjera
directa hacia la región, permitiéndole así consolidarse co-
mo una institución rentable.

En virtud de lo establecido en el artículo 90 del decreto por
el que se autoriza la suscripción del Convenio Constitutivo
de la Corporación Interamericana de Inversiones y que es-
tablece bases para su ejecución en México, que a la letra di-
ce: “El gobierno federal requerirá la autorización expresa
del Congreso de la Unión para aceptar enmiendas al Con-
venio respectivo y modificaciones a la suscripción de Mé-
xico a las acciones o partes sociales a la Corporación Inter-
americana de Inversiones”.

Consideraciones de la Comisión

La Comisión que dictamina considera que es de aprobarse
el Decreto que autoriza al poder Ejecutivo Federal para
aceptar la enmienda al artículo II, seccion 2 (c)(i) y al artí-
culo III, seccion 1 (b) del convenio constitutivo de la Cor-
poracion Interamericana de Inversiones (cii) por las consi-
deraciones siguientes:

La Corporación Interamericana de Inversiones (CII) es un
organismo multilateral filial del Grupo del Banco Inter-
americano de Desarrollo (BID) que inició actividades ofi-
cialmente en 1989 para promover el desarrollo económico
de sus países miembros en América Latina y el Caribe a
través del financiamiento de la pequeña y mediana empre-
sa (PyMEs), actividad que realiza como complemento a las
actividades del BID.

En cumplimiento de su misión, la CII proporciona finan-
ciamiento para proyectos en forma de préstamos directos e
inversiones de capital, líneas de crédito a intermediarios fi-
nancieros locales e inversiones a fondos de inversión de
ámbito local y regional.  Concentra sus actividades en
PyMEs que tienen dificultad para obtener financiamiento
de otras fuentes en condiciones razonables.

El financiamiento de la Corporación constituye el capital
semilla, sirviendo como catalizador para captar otros re-
cursos como: financiamiento adicional de inversionistas
privados, tecnología de punta y/o conocimientos especiali-
zados.  Estos recursos se movilizan a través de operaciones
de cofinanciamiento y sindicación de fondos, apoyo a sus-
cripciones de valores e identificación de socios para la for-
mación de empresas conjuntas.

Las modificaciones al Convenio Constitutivo de la CI, del
16 de marzo de 2001, la Asamblea de Gobernadores de la
Corporación aprobó la resolución No. CII/AB-685-10 me-
diante la cual se suprime la Sección 2 (c)(i), Artículo II y
se modifica la sección 2 (c), Artículo II del Convenio
Constitutivo de la CII.

Dicha modificación constituye un requisito legal en los es-
tatutos del organismo que permite la entrada de cinco nue-
vos miembros (Bélgica, Finlandia, Noruega, Portugal y
Suecia) y aumentar la participación de Japón y España en
el capital social de la Corporación, con lo cual se amplía el
carácter multilateral de la Institución, al tiempo que se for-
talece su solidez financiera en beneficio de las empresas de
los países prestatarios. Adicionalmente, se reduce la carga
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financiera que representa para México su suscripción al ca-
pital de esta Institución, manteniendo sus derechos como
prestatario y accionista.

Adicionalmente, en marzo de 2002 se aprobó la modifica-
ción al Artículo III, Sección 1(b) del Convenio Constituti-
vo, mediante Resolución CII/AG-2/02, con lo cual se pre-
tende otorgar crédito a empresas constituidas en países
prestatarios del BID, independientemente de la nacionali-
dad de los accionistas mayoritarios, siempre y cuando se
genere de manera significativa, valor agregado local. Asi-
mismo, pretende que la CII amplíe cuantitativa y cualitati-
vamente su cartera, al acreditar clientes que promuevan la
inversión extranjera directa hacia la región, permitiéndole
así consolidarse como una institución rentable.

Por todo lo anterior, la Comisión que dictamina pone a
consideración del Pleno de esta H. Asamblea el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL PODER
EJECUTIVO FEDERAL PARA ACEPTAR LAS EN-
MIENDAS QUE SE ESPECIFICAN DEL CONVENIO
CONSTITUTIVO DE LA CORPORACIÓN INTER-
AMERICANA DE INVERSIONES

Artículo Primero. Se autoriza al Poder Ejecutivo Federal
para aceptar la enmienda por la que se suprime la Sección
2 (c) (i) del artículo II y se modifica la Sección 2 (c) del ci-
tado artículo II del Convenio Constitutivo de la Corpora-
ción Interamericana de Inversiones.

Artículo Segundo. Se autoriza al Poder Ejecutivo Federal
para aceptar la enmienda al artículo III, Sección 1 (b) del
Convenio Constitutivo de la Corporación Interamericana
de Inversiones.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados a 9 de abril de 2008.

Por la Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputados: Char-
bel Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; David Figueroa Ortega
(rúbrica), Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), Ricardo
Rodríguez Jiménez, Camerino Eleazar Márquez Madrid (rúbrica), Jo-
sé Antonio Saavedra Coronel (rúbrica), Antonio Soto Sánchez (rúbri-
ca), Ismael Ordaz Jiménez (rúbrica), Miguel Ángel González Salum

(rúbrica), Carlos Alberto Puente Salas (rúbrica), Juan Ignacio Sampe-
rio Montaño, Joaquín Humberto Vela González, Manuel Cárdenas
Fonseca (rúbrica), Aída Marina Arvizu Rivas, secretarios; José Alejan-
dro Aguilar López (rúbrica), Samuel Aguilar Solís, José Rosas Aispu-
ro Torres (rúbrica), Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), Francis-
co Javier Calzada Vázquez, Ramón Ceja Romero, Carlos Chaurand
Arzate (rúbrica), Carlos Alberto García González (rúbrica), Juan Nica-
sio Guerra Ochoa, Javier Guerrero García, José Martín López Cisne-
ros, Lorenzo Daniel Ludlow Kuri (rúbrica), Luis Xavier Maawad Ro-
bert (rúbrica), María de Jesús Martínez Díaz, José Murat, Miguel
Ángel Navarro Quintero, Raúl Alejandro Padilla Orozco, Dolores Ma-
ría del Carmen Parra Jiménez (rúbrica), Jorge Alejandro Salum del Pa-
lacio (rúbrica), Faustino Soto Ramos, Pablo Trejo Pérez (rúbrica).»

Es de primera lectura.

LEY QUE ESTABLECE BASES PARA LA
EJECUCION EN MEXICO, POR EL PODER 

EJECUTIVO FEDERAL, DEL CONVENIO 
CONSTITUTIVO DE LA ASOCIACION 

INTERNACIONAL DE FOMENTO

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
«Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
con proyecto de decreto que reforma el artículo 2 de la Ley
que Establece Bases para la Ejecución en México, por el
Poder Ejecutivo Federal, del Convenio Constitutivo de la
Asociación Internacional de Fomento

9 de abril  de 2008

Honorable Asamblea

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción I y 72, apartado H, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, el Ejecutivo Federal presentó
ante esta H. Cámara de Diputados la Iniciativa  con pro-
yecto de Decreto que reforma el artículo 2 de la Ley que
Establece Bases para la Ejecución en México, por el Poder
Ejecutivo Federal, del Convenio Constitutivo de la Asocia-
ción Internacional de Fomento.

Los integrantes de la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, con base en las facultades que nos confieren los artí-
culos 39, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del Con-
greso de los Estados Unidos Mexicanos, así como los
artículos 60, 65, 87, 88 y demás aplicables del Reglamen-
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to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, sometemos a consideración de
esta Honorable Asamblea el siguiente:

Dictamen

Antecedentes

Con fecha 6 de diciembre de 2007, el Ejecutivo Federal,
presentó iniciativa con proyecto  de decreto que reforma el
artículo 2 de la Ley que Establece Bases para la Ejecución
en México, por el Poder Ejecutivo Federal, del Convenio
Constitutivo de la Asociación Internacional de Fomento, en
esa misma fecha la Mesa Directiva,  turnó a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para su estudio y dictamen.

Exposición de Motivos

La Asociación Internacional de Fomento (AIF), es un or-
ganismo financiero internacional, filial del Banco Mundial,
creado en el año de 1960 con el objetivo de ayudar a ele-
var el nivel de vida de los países en desarrollo más pobres,
a través del otorgamiento de asistencia financiera y técnica
en términos concesionales. La AIF se ha constituido du-
rante estos últimos años como el mecanismo más impor-
tante de financiamiento concesionario a los países en po-
breza extrema. Desde de su creación, ha otorgado créditos
a 106 países por un monto aproximado de 135 mil millones
de dólares.

La asistencia de la AIF beneficia a los habitantes de los pa-
íses que tienen un producto nacional bruto per cápita anual,
menor a 875 dólares, por lo que actualmente 81 países con
una población cercana a 2,500 millones de personas son
elegibles para recibir beneficios a través de los proyectos y
programas que son financiados por la Asociación.

Con el propósito de hacer más eficiente el uso y destino de
sus recursos, la AIF realiza sus asignaciones con base en
indicadores de desempeño, monitoreo y evaluación de re-
sultados, estas asignaciones son revisadas en el marco de
cada reposición de recursos.

Con este marco, de 1970 a 1998 se alcanzaron más avan-
ces en el combate a la pobreza y el incremento en la cali-
dad de vida que en ningún otro período en la historia. Por
ejemplo, según datos publicados por la Asociación en su
informe “Additions to IDA Resources: Twelfth Replenis-
hment Partnership for Poverty Reduction”, en el segmento

de países que han sido apoyados por la Asociación, se ha
reducido la tasa de mortalidad a la mitad y la expectativa
de vida se incrementó de 55 a 65 años; la producción de
alimentos ha sobrepasado al crecimiento poblacional,
mientras que la desnutrición infantil ha disminuido en
20%; la tasa de incorporación a la educación básica ha al-
canzado casi el 80%, mientras que en la educación media
el 45%, disminuyendo la disparidad entre géneros; por su
parte, el analfabetismo de adultos se ha reducido de 54 a
30%. No obstante estos logros, aún queda mucho por ha-
cer.

Con el propósito de avanzar en los retos futuros, la AIF ha
establecido como uno de sus objetivos, que los países que
son asistidos alcancen las Metas de Desarrollo del Milenio
acordadas por diversos países en la Conferencia Interna-
cional sobre Financiación al Desarrollo, celebrada en Mé-
xico durante el mes de marzo de 2002. Con este propósito,
la AIF está otorgando asistencia a través de aproximada-
mente 900 proyectos distribuidos principalmente en Áfri-
ca, Sur de Asia, Este de Europa y en algunos países latino-
americanos como es el caso de Bolivia, Haití, Honduras y
Nicaragua. La mayor. parte de estas operaciones están diri-
gidas al combate a la pobreza extrema, a través del fortale-
cimiento de las instituciones de desarrollo nacionales y
proyectos sociales en rubros como salud, educación y ser-
vicios básicos de infraestructura.

México ha sido miembro de la AIF desde su creación y sus
relaciones con la misma quedaron reguladas en la Ley que
Establece Bases para la Ejecución en México, por el Poder
Ejecutivo Federal, del Convenio Constitutivo de dicha
Asociación de fecha 30 de diciembre de 1960, publicada en
el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre del
mismo año.

La suscripción inicial de México fue de $8’740,000.00
(ocho millones setecientos cuarenta mil dólares de los Es-
tados Unidos de América), lo que correspondió al 0.874%
del total, quedando abierta la posibilidad de aumentar los
recursos por acuerdo de la Asamblea de Gobernadores de
este organismo.

A la fecha se han realizado trece reposiciones de recursos.
Para la primera y segunda sólo se solicitó la aportación de
los países desarrollados. En la tercera y cuarta se invitó a
los países en desarrollo miembros de la Asociación, para
que efectuasen contribuciones adicionales de recursos. Sin
embargo, en estas ocasiones México no participó.
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Fue a partir de la quinta reposición que México reinició su
participación en reposiciones posteriores, las cuales. fue-
ron debidamente autorizadas por el H. Congreso de la
Unión mediante decretos del 27 de diciembre de 1980, 21
de diciembre de 1981, 11 de octubre de 1983, 21 de no-
viembre de 1984, 22 de diciembre de 1987, 14 de julio de
1990, 6 de julio de 1993, 16 de abril de 1997 y 30 de abril
de 2001, publicados en el Diario Oficial de la Federación
el 8 de enero de 1981, 28 de diciembre de 1981, 4 de no-
viembre de 1983, 24 de diciembre de 1984, 19 de enero de
1988, 26 de julio de 1990, 16 de julio de 1993, 7 de mayo
de 1997 y 1 de junio de 2001, respectivamente.

Es importante señalar que a partir de la sexta reposición, la
AIF ha venido otorgando sus créditos en Derechos Especia-
les de Giro (DEG), en tanto que las aportaciones de los paí-
ses, en su mayoría, se solicitaban en Moneda Nacional, esta
circunstancia originó la erosión del valor real de las reposi-
ciones debido a las fluctuaciones cambiarias de las monedas
de los países donantes. Por ello, la Asociación solicitó el
apoyo de los países para denominar sus contribuciones en
DEG, a fin de evitar la pérdida del valor real de sus contri-
buciones, así como brindar un marco de referencia estable
para sus operaciones de financiamiento.

Ante la necesidad de recursos adicionales para dar continui-
dad a su mandato de reducir la pobreza extrema, la Asam-
blea de Gobernadores de la AIF, mediante resolución núme-
ro 204, aprobó la Decimotercera Reposición de Recursos de
este organismo, por un monto de 10,020’000,000.00 (diez
mil veinte millones en DEG) equivalentes a....................
$12,675’500,400.00 (doce mil seiscientos setenta y cinco
millones quinientos mil cuatrocientos dólares), a un tipo de
cambio de 1.26502 dólares por un Derecho Especial de Gi-
ro, mismos que serán utilizados para cubrir su programa de
operaciones durante el periodo comprendido entre el 1 de ju-
lio de 2002 y el 30 de junio de 2005.

México fue invitado a contribuir por la Asociación con el
0.05% del total de la reposición, tomando como base su
contribución a la reposición anterior, esto equivaldría a
5´010,000 (cinco millones diez mil en DEG). Sin embargo,
la escasez de recursos presupuestales de nuestro país obli-
gan a replantear una contribución ligeramente menor, la
cual se ubicaría en 4’000,000 (cuatro millones en Derechos
Especiales de Giro) a valor presente neto, al tipo de cam-
bio previamente señalado. Esta cifra corresponde a cerca
del 0.04% del valor total de este nuevo incremento de re-
cursos, lo que constituye la menor contribución de México
en las reposiciones del organismo.

La aportación de nuestro país a la Decimotercera Reposi-
ción de Recursos de la AIF, constituye un elemento impor-
tante dentro de las relaciones globales de México con el
Grupo del Banco Mundial, además de representar una me-
dida concreta de apoyo al fortalecimiento de la asistencia
que brindan las instituciones financieras multilaterales y de
ser un factor determinante en la generación de una corrien-
te de recursos financieros concesionales que favorecen el
proceso de desarrollo de los países que carecen de acceso a
recursos financieros en el mercado internacional en térmi-
nos razonables.

Adicionalmente, la participación de México en la Asocia-
ción Internacional de Fomento es una muestra importante
de solidaridad con los países de menor grado de desarrollo
económico y contribuye a lograr una mayor integración y
cooperación con la comunidad internacional. Las contribu-
ciones de los países en desarrollo, como es el caso de Mé-
xico, complementan las contribuciones de los países indus-
trializados.

Asimismo, constituye una medida concreta de apoyo al
“Consenso de Monterrey” impulsado por nuestro país en el
marco de la Conferencia Internacional sobre Financiación
al Desarrollo celebrada en México, la cual entre otras co-
sas, propone que los países en desarrollo reciban apoyo de
los organismos financieros internacionales para alcanzar al
menos los indicadores sociales básicos que se postulan en
las Metas de Desarrollo de la Declaración del Milenio.

Por último, es importante subrayar que la Asociación In-
ternacional de Fomento constituye un elemento fundamen-
tal dentro de la iniciativa de la comunidad financiera inter-
nacional, el Banco Mundial y el Fondo Monetario
Internacional para apoyar el Programa de Reducción de la
Deuda de los Países Pobres Altamente Endeudados, ya que
la ejecución de este programa de alivio financiero se lleva
a cabo a través de este organismo.

Consideraciones de la Comisión

La Comisión que dictamina considera que es de aprobarse
el decreto que reforma el artículo 2 de la Ley que estable-
ce bases para la ejecución en México, por el poder Ejecu-
tivo Federal, del convenio constitutivo de la asociación in-
ternacional de fomento (AIF) con base en las siguientes
consideraciones:

La Asociación Internacional de Fomento (AIF), es un or-
ganismo financiero internacional filial del Banco Mundial,
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creado en el año de 1960 con el objetivo de ayudar a ele-
var el nivel de vida de los países miembros en desarrollo
más pobres, a través del otorgamiento de asistencia finan-
ciera y técnica en términos concesionales. La AIF se ha
constituido como el mecanismo más importante de finan-
ciamiento concesionario a los países en pobreza extrema.
Desde de su creación, ha otorgado créditos a 106 países por
un monto aproximado de 135 mil millones de dólares.

La asistencia de la Asociación Internacional de Fomento
beneficia a los habitantes de los países que tienen un pro-
ducto nacional bruto per cápita anual menor a 875 dólares,
por lo que actualmente, de los 166 países afiliados, 80 pa-
íses con una población cercana a 2,500 millones de perso-
nas son elegibles de recibir beneficios a través de los pro-
yectos y programas financiados por la Asociación.

Modificaciones al Convenio Constitutivo de la AIF

México ha sido miembro de la Asociación Internacional de
Fomento desde su establecimiento y sus relaciones con la
misma quedaron señaladas en la Ley que Establece Bases
para la Ejecución en México, por el Poder Ejecutivo Fede-
ral, del Convenio Constitutivo de dicha Asociación de fe-
cha 30 de diciembre de 1960, publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 31 de diciembre del mismo año.

A la fecha se han realizado trece reposiciones de recursos.
Para la primera y segunda sólo se solicitó la aportación de
los países desarrollados. En la tercera y cuarta se invitó a
los países en desarrollo, miembros de la Asociación, a efec-
tuar contribuciones adicionales de recursos. Sin embargo,
en estas ocasiones México no participó.

A partir de la quinta reposición, México reinició su partici-
pación en reposiciones posteriores, las cuales fueron debi-
damente autorizadas por el H. Congreso de la Unión por
decretos del 27 de diciembre de 1980, 21 de diciembre de
1981, 11 de octubre de 1983, 21 de noviembre de 1984, 22
de diciembre de 1987, 14 de julio de 1990, 6 de julio de
1993, 16 de abril de 1997 y 30 de abril de 2001 publicados
en el Diario Oficial de la Federación el 8 de enero de 1981,
28 de diciembre de 1981, 4 de noviembre de 1983, 24 de
diciembre de 1984, 19 de enero de 1988, 26 de julio de
1990, 16 de julio de 1993, 7 de mayo de 1997 y 01 de ju-
nio de 2001 respectivamente.

Ante la necesidad de recursos adicionales para dar conti-
nuidad a su mandato de reducir la pobreza extrema, la

Asamblea de Gobernadores de la Asociación, mediante re-
solución número 204, aprobó su Decimotercera Reposición
de Recursos, por 10,020’000,000.00 (diez mil veinte mi-
llones) de Derechos Especiales de Giro (DEG) equivalen-
tes a 12,675’500,400.00 dólares a un tipo de cambio de
1.26502 dólares por DEG, mismos que fueron utilizados
para cubrir su programa de operaciones durante el período
comprendido entre el 1° de julio de 2002 y el 30 de junio
de 2005.

México fue invitado a contribuir a la Asociación el 0.05%
del total de la reposición con base en su contribución a la
reposición anterior (AIF12), esto equivaldría a DEG
5’010,000.  Sin embargo, la escasez de recursos presu-
puestales de nuestro país obligan a replantear una contri-
bución ligeramente menor, la cual se ubicaría en DEG
4’000,000 (cuatro millones) equivalente al 0.04 por ciento
del total (la menor contribución de México en cualquier
otra reposición.

Por las consideraciones anteriores se somete al Pleno de la
H. Cámara de Diputados el siguiente

DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 2 DE
LA LEY QUE ESTABLECE BASES PARA LA EJE-
CUCIÓN EN MÉXICO, POR EL PODER EJECUTI-
VO FEDERAL, DEL CONVENIO CONSTITUTIVO
DE LA ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE FO-
MENTO.

Artículo Primero. Se reforma el artículo 2 de la Ley que
Establece Bases para la Ejecución en México, por el Poder
Ejecutivo Federal, del Convenio Constitutivo de la Asocia-
ción Internacional de Fomento, publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 31 de diciembre de 1960, para que-
dar como sigue:

Artículo 2. Se autoriza al Gobierno Federal para que por
conducto del Banco de México, realice la aportación co-
rrespondiente a la Decimotercera Reposición de Capital de
la Asociación Internacional de Fomento, hasta por el equi-
valente de cuatro millones de Derechos Especiales de Gi-
ro, cantidad que se adicionará a las suscripciones anterio-
res efectuadas por los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo Segundo. Se autoriza al Ejecutivo Federal para
actualizar las aportaciones a que se refiere la Ley que Es-
tablece Bases para la Ejecución en México, por el Poder
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Ejecutivo Federal, del Convenio Constitutivo de la Asocia-
ción Internacional de Fomento, para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo anterior.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados a 9 de abril de 2008.

Por la Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputados: Char-
bel Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; David Figueroa Ortega
(rúbrica), Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), Ricardo
Rodríguez Jiménez, Camerino Eleazar Márquez Madrid (rúbrica), Jo-
sé Antonio Saavedra Coronel (rúbrica), Antonio Soto Sánchez (rúbri-
ca), Ismael Ordaz Jiménez (rúbrica), Miguel Ángel González Salum
(rúbrica), Carlos Alberto Puente Salas (rúbrica), Juan Ignacio Sampe-
rio Montaño, Joaquín Humberto Vela González, Manuel Cárdenas
Fonseca (rúbrica), Aída Marina Arvizu Rivas, secretarios; José Alejan-
dro Aguilar López (rúbrica), Samuel Aguilar Solís, José Rosas Aispu-
ro Torres (rúbrica), Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), Francis-
co Javier Calzada Vázquez, Ramón Ceja Romero, Carlos Chaurand
Arzate (rúbrica), Carlos Alberto García González (rúbrica), Juan Nica-
sio Guerra Ochoa, Javier Guerrero García, José Martín López Cisne-
ros, Lorenzo Daniel Ludlow Kuri (rúbrica), Luis Xavier Maawad Ro-
bert (rúbrica), María de Jesús Martínez Díaz, José Murat, Miguel
Ángel Navarro Quintero, Raúl Alejandro Padilla Orozco, Dolores Ma-
ría del Carmen Parra Jiménez (rúbrica), Jorge Alejandro Salum del Pa-
lacio (rúbrica), Faustino Soto Ramos, Pablo Trejo Pérez (rúbrica).»

Es de primera lectura.

LEY QUE CREA EL FIDEICOMISO QUE 
ADMINISTRARA EL FONDO DE APOYO 

SOCIAL PARA EX TRABAJADORES 
MIGRATORIOS MEXICANOS

El diputado Charbel Jorge Estefan Chidiac (desde la
curul): Diputado Presidente.

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras:
Permítame, diputado Secretario.

Diputado Jorge Estefan, ¿con qué objeto desea usted hacer
uso de la palabra?

El diputado Charbel Jorge Estefan Chidiac (desde la
curul): Gracias, señor Presidente. Para comentarle que el

pleno de la Comisión de Hacienda de ayer, de forma uná-
nime acordó solicitar a esta Presidencia que se someta a
consideración de la asamblea si en el tema de ex braceros
—y derivado de que tienen meses los ex braceros esperan-
do respuesta a este tema— se le pudiera dispensar el trá-
mite de segunda lectura y someter a consideración de la
asamblea si se acepta someterlo a discusión de forma in-
mediata, y resolver este problema de una buena vez para
los braceros.

El diputado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras:
¿Con qué objeto, diputado Tonatiuh Bravo?

El diputado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (desde la
curul): Gracias, Presidente. Con el propósito de expresar
que el Grupo Parlamentario del PRD apoya el plantea-
miento hecho por el presidente de la Comisión de Hacien-
da, en el sentido de solicitar que se dispense, en términos
del artículo 59 del Reglamento, la segunda lectura y se
ponga inmediatamente a consideración del pleno.

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras:
Atendiendo a su solicitud, si les parece, pondremos prime-
ro a consideración del pleno la dispensa de la primera lec-
tura e inmediatamente después pondremos a consideración
la dispensa, si así lo considera el pleno, de la segunda lec-
tura y la puesta a discusión del dictamen. Continúe la Se-
cretaría.

Permítanme un segundo los señores legisladores, los coor-
dinadores parlamentarios están haciendo una petición. Per-
mítanme un segundo. Permítanme un segundo.

En virtud de que se encuentran publicados en la Gaceta
Parlamentaria los dictámenes en cuestión, consulte la Se-
cretaría a la asamblea si se dispensa la segunda lectura y se
someten a discusión y votación de inmediato, los siguien-
tes dictámenes:

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones de la Ley que crea el Fideicomiso que admi-
nistrará el Fondo de Apoyo Social para ex Trabajadores
Migratorios Mexicanos.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto por el que se autoriza al Poder Ejecutivo
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federal para aceptar las enmiendas que se especifican del
convenio constitutivo de la Corporación Interamericana de
Inversiones.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 2o. de la Ley que
establece Bases para la Ejecución en México por el Poder
Ejecutivo Federal, del Convenio Constitutivo de la Asocia-
ción Internacional de Fomento.

Haga la consulta la Secretaría.

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
De conformidad con lo que establece el artículo 59 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, se consulta a la asam-
blea si se les dispensa la segunda lectura y se someten a
discusión y votación de inmediato. Las diputadas y los di-
putados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo.
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sír-
vase manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, diputado Presidente.

El Presidente diputado Cristián Castaño Contreras:
Se dispensa la segunda lectura, como lo han solicitado le-
gisladores de los Grupos Parlamentarios del PRI y del
PRD.

Se va a proceder a la discusión del dictamen de la Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de de-
creto que reforma, adiciona y deroga diversas disposicio-
nes de la Ley que crea el Fideicomiso que administrará el
Fondo de Apoyo Social para ex Trabajadores Migratorios
Mexicanos.*

Se ha registrado para fundamentar el dictamen el diputado
Jorge Estefan Chidiac, de conformidad con el artículo 108
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos.

Presidencia de la diputada 
Ruth Zavaleta Salgado

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Conti-
núe por favor la Secretaría.

La diputada Layda Elena Sansores San Román (desde
la curul): Ya dejen el micrófono, compañeros. Se acabó la
sesión.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Pido a
los compañeros que por favor nos dejen continuar la se-
sión.

La diputada Layda Elena Sansores San Román (desde
la curul): No, ya terminó la sesión.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: ¿Por
qué va a terminar la sesión porque usted lo diga, diputada?

Le dan sonido a la curul del diputado Portilla Diéguez, por
favor.

El diputado Manuel Portilla Diéguez (desde la curul):
Gracias, Presidenta. Solamente para solicitarle, de la ma-
neras más respetuosa, si pudiéramos hacer una rectifica-
ción de quórum, por favor.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Sí hay
quórum, diputado. A vista de la Presidencia hay quórum.
Le vamos a pedir al diputado Estefan Chidiac que haga uso
de la palabra desde la curul.

Le dan sonido a la curul del diputado Carlos Alberto Puen-
te Salas, por favor.

El diputado Carlos Alberto Puente Salas (desde la cu-
rul): Simplemente, diputada Presidenta, para decir que yo
creo que es una falta de respeto a todas las personas intere-
sadas en el tema de ex braceros, para lo cual en este mo-
mento se va a posicionar y a votar.

Creo que es un tema que ha estado esperando por muchos
días, por muchos meses, por años, para que esta legislatu-
ra le dé una solución. Ellos accedieron en este momento
aquí al pleno de sesiones de la Cámara de Diputados.

Yo les pediría a los compañeros diputados del PRD que por
favor nos permitan sacar este tema adelante para darle una
solución a toda la gente que está aquí acompañándonos.
Por favor, que nos permitan manifestarnos y llevar a cabo
esta votación. Gracias. Es cuanto, diputada Presidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Le dan
sonido a la curul del diputado César Duarte, por favor.
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El diputado César Horacio Duarte Jáquez (desde la cu-
rul): El dictamen que está en proceso, de la Comisión de
Hacienda, es un dictamen que tiene muchísimo tiempo es-
perando para hacer justicia a miles y miles de mexicanos
ex braceros.

Es importante que este compromiso lo desahoguemos en
este momento y que se permita el desahogo del proceso de
manera libre, como lo contempla la ley. Y vámonos a vota-
ción.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputa-
dos, les voy a pedir un favor: las sesiones las estoy diri-
giendo yo como Presidenta, y le voy a pedir al diputado Es-
tefan Chidiac, aunque se ría aquí la diputada que se está
riendo arriba, en la tribuna… Por favor, yo les voy a pedir
respeto, porque yo los estoy respetando a ustedes.

Le voy a pedir al diputado Chidiac que desde la curul haga
uso de la palabra para fundamentar el dictamen.

Permítame. Antes del diputado Chidiac tiene el uso de la
palabra el diputado Edmundo

El diputado José Edmundo Ramírez Martínez (desde la
curul): Muchas gracias, Presidenta. Quiero dejar aquí asen-
tado que precisamente en este momento los compañeros ex
trabajadores migratorios están presentes y están viendo es-
te espectáculo. No es de risa, Presidenta; no es de risa.

El diputado presidente de la comisión iba a hablar desde la
máxima tribuna del país, no desde la curul. Pero que que-
de constancia, Presidenta, que aquí está un reality show
completo. Gracias.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: A los
compañeros que están tomando la tribuna… no les puedo
dar la palabra en la tribuna, compañero Javier González. Si
usted quiere tomar la palabra tiene que pasar a su curul. En
todo caso le voy a dar la palabra, para fundamentar, al di-
putado que tenga que fundamentar.

El diputado Javier González Garza (desde la curul): Pre-
sidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Denle,
por favor, sonido a la curul del diputado Javier González
Garza, por favor.

El diputado Javier González Garza (desde la curul): Mu-
chísimas gracias, compañera Presidenta.

A todas y a todos los diputados de esta Cámara les pedirí-
amos que se dejara continuar y votar este asunto tan im-
portante de los ex braceros, en donde todos estamos de
acuerdo, y después tomemos un receso. Ésa es mi propues-
ta. Muchísimas gracias.

El diputado Pablo Leopoldo Arreola Ortega (desde la
curul): Presidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Sí, di-
putado Pablo Arreola. Por favor le dan sonido a la curul del
diputado Pablo Arreola.

El diputado Pablo Leopoldo Arreola Ortega (desde la
curul): Sí, gracias, señora Presidenta. Pido participar en es-
te punto a favor. Formo parte de la Comisión, traemos un
posicionamiento del Grupo Parlamentario del PT. Yo con-
sidero que debemos desahogar este punto; desahogando es-
te punto, yo también pediría que usted —en función de lo
que está sucediendo— diera un receso.

El diputado Emilio Gamboa Patrón (desde la curul):
Presidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Sí, di-
putado Gamboa. Por favor le dan sonido a la curul del di-
putado Gamboa.

Compañeros diputados, les voy a pedir que ustedes no es-
tén dando la palabra; la voy a dar yo, en su oportunidad.
Por favor permítanme. Por favor, diputado Gamboa.

El diputado Emilio Gamboa Patrón (desde la curul):
Muchas gracias, señora Presidenta. Yo le pediría que vien-
do el asunto tan importante que es, y que ha tardado mucho
tiempo en la Comisión de Hacienda, nos permitan —nues-
tros compañeros del Frente Amplio— votar este tema im-
portante para todos los grupos parlamentarios y después
que sigan ellos —si quieren— arriba, y cada grupo tomará
la decisión que le corresponde. Que nos dejen que vote-
mos, que se abra el sistema electrónico y se vote este tema
ahorita, y se dispense la segunda lectura porque viene en
primera lectura.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gra-
cias, diputado.
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El diputado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (desde la
curul): Presidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Sí, di-
putado Tonatiuh.

El diputado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (desde la
curul): Diputada Presidenta. El Grupo Parlamentario del
PRD expresó desde hace un momento su acuerdo en que se
dispensara la segunda lectura en términos del artículo 59,
de tal manera que no hay absolutamente ninguna oposi-
ción, y en plena coincidencia con lo que ha expresado el
coordinador parlamentario del Partido Revolución Institu-
cional, que se proceda a la discusión y aprobación de la mi-
nuta de Hacienda que tiene que ver con el tema de migran-
tes.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gracias
diputado. Vamos a continuar la sesión. Al diputado Estefan
Chidiac, le vamos a dar el uso de la palabra. Le van a abrir
acceso aquí para continuar la sesión, y le voy a pedir a los
diputados líderes parlamentarios que puedan darse tiempo,
cinco minutos, para pasar con alguno de los vicepresiden-
tes a la parte de atrás de la bandera, para tomar una deci-
sión respecto a la continuación de la sesión después de que
se termine este punto, por favor.

El diputado Charbel Jorge Estefan Chidiac (desde la
curul): Presidenta. En ánimo de que la respuesta sea inme-
diata a este dictamen, quisiera hacer la propuesta de que se
obviaran las exposiciones de cada uno de nosotros y pu-
diéramos votar este tema de forma inmediata.

Saben los señores ex braceros que se aprobó de forma uná-
nime, que todos los grupos parlamentarios los apoyaron,
que los 500 diputados que estamos aquí estamos a favor de
resolver este problema, y que todos los grupos parlamenta-
rios colaboramos.

De tal manera que para evitar ampliar este diálogo, yo les
solicitaría que se tomara en cuenta la posibilidad de proce-
der de inmediato a su votación, aprobar el tema, darle res-
puesta a los ex braceros. Yo mismo declinaría, entonces, mi
participación; y solicitaría que también la de mi grupo par-
lamentario se declinara y de forma inmediata votáramos
para poder seguir con los demás temas del orden del día.

El diputado Manuel Cárdenas Fonseca (desde la curul):
Presidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Le
agradezco mucho, diputado. Le voy a dar el uso de la pala-
bra antes de tomar esa determinación, al diputado Cárdenas
Fonseca, por favor.

El diputado Manuel Cárdenas Fonseca (desde la curul):
Gracias Presidenta. Independientemente de la opinión de
los coordinadores parlamentarios y del Presidente de la Co-
misión de Hacienda, el Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza y un servidor, como secretario de la misma, no ten-
dríamos inconveniente en que se obviara o se suprimiera la
presentación del tema y la fijación de posiciones.

Nada más queremos ser muy claros en que debemos ser
respetuosos de las facultades de la Presidencia de la Mesa,
y en este tema en particular no le estamos haciendo ningún
favor a nadie. Le estamos regresando su dinero a quienes
por derecho les corresponde. De esa suerte que no es retar-
dando el tema como podremos cumplir la obligación del
gobierno de regresarle el dinero a quien tiene legítimo de-
recho de ello. Por tal motivo, Presidenta, le solicito que, de
acuerdo con sus facultades, tome la decisión pertinente y
los grupos parlamentarios nos sujetemos a ella.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gra-
cias, diputado. Quiero solicitar… voy a preguntar a los di-
putados Pablo Arreola, Carlos Alberto Puente Salas y Án-
gel Humberto García si están de acuerdo en declinar en su
participación o continuarían en la lista.

El diputado Pablo Leopoldo Arreola Ortega (desde la
curul): Sí, Presidenta.

El diputado Carlos Alberto Puente Salas (desde la cu-
rul): Sí, Presidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: ¿Están
de acuerdo? Sí, diputado Humberto García Reyes.

El diputado Ángel Humberto García Reyes (desde la cu-
rul): Presidenta, yo estoy inscrito para posicionar, por el
Partido Acción Nacional, y quiero hacer uso de mi derecho.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Sí. Voy
a preguntar: ¿el diputado Manuel Cárdenas Fonseca va a
pasar a hacer uso de la palabra o declina?

El diputado Manuel Cárdenas Fonseca (desde la curul):
Diputada, lo que la Presidencia de esta Cámara resuelva.
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La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Estoy
consultando si quieren pasar a hacer uso de la palabra, por-
que algunos diputados permanecen.

El diputado Manuel Cárdenas Fonseca (desde la curul):
Lo que usted resuelva será apoyado por el Grupo Parla-
mentario de Nueva Alianza, Presidenta. Cumpla sus atri-
buciones. Punto.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gra-
cias, diputado.

Vamos a pasar a votar, diputados. Se considera suficiente-
mente discutido en lo general y en lo particular el dicta-
men.

En virtud de que no se ha reservado artículo alguno para
discutirlo en lo particular se pide a la Secretaría que abra el
sistema electrónico por 10 minutos para proceder a la vo-
tación, en lo general y en lo particular, en un solo acto.

La Secretaria diputada María del Carmen Salvatori
Bronca: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161
del Reglamento para el Gobierno Interior. Ábrase el siste-
ma electrónico por 10 minutos para proceder a la votación,
en lo general y en lo particular, en un solo acto.

(Votación)

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Seño-
res diputados, si no quitan esta manta los diputados que es-
tán aquí… no vamos a dar el conteo final de este dictamen;
vamos a dar por concluida la sesión en este momento. Con-
tinúe la Secretaría, por favor.

La Secretaria diputada María del Carmen Salvatori
Bronca: Ciérrese el sistema electrónico de votación. Ábra-
se la curul de la diputada Elvira Villafranca Aguirre para
emitir su voto.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Ya di-
putada, por favor, cierre la votación.

La diputada Fernanda Elvira Fillafranca Aguirre (des-
de la curul): Fernanda Elvira Villafranca Aguirre, a favor.

La Secretaria diputada María del Carmen Salvatori
Bronca: Se emitieron 393 votos en pro, 0 en contra y 1
abstención.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Apro-
bado en lo general y en lo particular, por 393 votos, el
proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de la Ley que crea el Fideicomiso
que administrará el Fondo de Apoyo Social para ex
Trabajadores Migratorios Mexicanos. Se devuelve al
Senado para los efectos del inciso e) del artículo 72
constitucional.

Continúe la Secretaría, por favor.

No suban la manta aquí, compañeros, porque somos obje-
to de agresiones cuando suben las mantas. Por favor, no las
suban.

ORDEN DEL DIA

La Secretaria diputada María del Carmen Salvatori
Bronca: «Segundo Periodo Ordinario de Sesiones.— Se-
gundo Año de Ejercicio.— LX Legislatura.

Orden del día 

Martes 15 de abril de 2008.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

Dictámenes a discusión

Los asuntos no abordados en esta sesión y los demás con
los que la Mesa Directiva dé cuenta.»

CLAUSURA Y CITATORIO

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: (a las
13:23 horas): Se levanta la sesión  y se cita para la que ten-
drá lugar el próximo martes 15 de abril a las 11:00 horas.
Se les informa que el sistema electrónico estará abierto a
partir de las 9:30 horas.

————— O ————
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RESUMEN DE TRABAJOS

• Tiempo de duración: 2 horas 4 minutos.

• Quórum a la apertura de sesión: 396 diputados.

• Asistencia al cierre de registro: 393 diputados.

• Diputados por grupo parlamentario que participaron durante la sesión: 27
PAN-2, PRD-7, PRI-6, PVEM-3, Convergencia-2, PT-2, Nueva Alianza-3, Alternativa-2.

Se recibió:

• 1 oficio del estado de Michoacán;

• 1 oficio del estado de Oaxaca;

• 3 oficios de la Junta de Coordinación Política;

• 1 oficio de la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos;

• 3 oficios de la Secretaría de Gobernación;

• 1 iniciativa de la Cámara de Senadores;

• 1 iniciativa del Congreso del estado de Morelos;

• 1 oficio de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para solicitar que se les dispense la prime-
ra y la segunda lectura a los dictámenes.

Dictámenes de primera lectura

• 1 de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con proyecto de decreto que reforma y adicio-
na diversas disposiciones de la Ley General de las Personas con Discapacidad;

• 1 de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con proyecto de decreto que reforma y adicio-
na diversas disposiciones de las Leyes de Asistencia Social, de Desarrollo Rural Sustentable, de Fo-
mento para la Lectura y el Libro, del Impuesto Sobre la Renta, del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado, del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas
Mexicanas, Federal de Derechos, General de Asentamientos Humanos, General de Cultura Física y
Deporte y General de Salud;

• 1 de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto que reforma, adiciona y
deroga diversas disposiciones de la Ley que crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo de Apo-
yo Social para ex Trabajadores Migratorios Mexicanos;

• 1 de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que se autoriza al
Poder Ejecutivo federal para aceptar las enmiendas que se especifican del Convenio de la Corpora-
ción Interamericana de Inversiones;
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• 1 de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto que reforma el artícu-
lo 2 de la Ley que Establece Bases para la Ejecución en México, por el Poder Ejecutivo federal,
del Convenio Constitutivo de la Asociación Internacional de Fomento.
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• Arreola Ortega, Pablo Leopoldo (PT). . . . . . . . . . . . 

• Arvizu Rivas, Aída Marina (Alternativa). . . . . . . . . . 

• Blanco Pajón, José Luis (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Bravo Padilla, Itzcóatl Tonatiuh (PRD). . . . . . . . . . . 

• Bravo Padilla, Itzcóatl Tonatiuh (PRD). . . . . . . . . . . 

• Cárdenas Fonseca, Manuel (Nueva Alianza). . . . . . . 

• Cárdenas Fonseca, Manuel (Nueva Alianza). . . . . . . 

• Contreras Julián, Maricela (PRD). . . . . . . . . . . . . . . 

• Días de León, Leticia (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Duarte Jáquez, César Horacio (PRI). . . . . . . . . . . . . 

• Duarte Jáquez, César Horacio (PRI). . . . . . . . . . . . . 

• Estefan Chidiac, Charbel Jorge (PRI). . . . . . . . . . . . 

• Esteva Salinas, Alberto (Convergencia). . . . . . . . . . . 

• Gamboa Patrón, Emilio (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley que crea el Fideicomiso que Admi-
nistrará el Fondo de Apoyo Social para
ex Trabajadores Migratorios Mexicanos:
111

Estado de Baja California: 60

Estado de Baja California: 61

Estado de Baja California: 59

Ley que crea el Fideicomiso que Admi-
nistrará el Fondo de Apoyo Social para
ex Trabajadores Migratorios Mexicanos:
109, 112

Estado de Baja California: 59

Ley que crea el Fideicomiso que Admi-
nistrará el Fondo de Apoyo Social para
ex Trabajadores Migratorios Mexicanos:
112

General Emiliano Zapata: 82

General Emiliano Zapata: 81

Estado de Baja California: 60

Ley que crea el Fideicomiso que Admi-
nistrará el Fondo de Apoyo Social para
ex Trabajadores Migratorios Mexicanos:
111

Ley que crea el Fideicomiso que Admi-
nistrará el Fondo de Apoyo Social para
ex Trabajadores Migratorios Mexicanos:
109, 112

Estado de Baja California: 59

Ley que crea el Fideicomiso que Admi-
nistrará el Fondo de Apoyo Social para
ex Trabajadores Migratorios Mexicanos:
111

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION
( en orden alfabético )
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• García Noriega, María Guadalupe (PVEM). . . . . . . . 

• González Garza, Javier (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Hernández Hernández, Sergio (PRD).. . . . . . . . . . . . 

• Jiménez Godínez, Miguel Angel (Nueva Alianza). . . 

• Maciel Ortíz, María Mercedez (PT). . . . . . . . . . . . . . 

• Manuell-Gómez Angulo, Dolores de María (PAN).. . 

• Mendoza Maldonado, Fausto Fluvio (PRD).. . . . . . . 

• Navarro López, Carlos Ernesto (PRD). . . . . . . . . . . . 

• Pedro Cortés, Santiago Gustavo (Alternativa). . . . . . 

• Peñuelas Acuña, Mayra Gisela (PRI). . . . . . . . . . . . . 

• Piñeyro Arias, Irma (Nueva Alianza). . . . . . . . . . . . . 

• Portilla Diéguez, Manuel (PVEM).. . . . . . . . . . . . . . 

• Puente Salas, Carlos Alberto (PVEM). . . . . . . . . . . . 

• Ramírez Martínez, José Eduardo (PRI). . . . . . . . . . . 

• Ramos Castellanos, Martín (PRD). . . . . . . . . . . . . . . 

• Reynoso Esparza, Julián Ezequiel (PT). . . . . . . . . . . 

• Uscanga Cruz, Robinson (Convergencia).. . . . . . . . . 

General Emiliano Zapata: 75

Ley que crea el Fideicomiso que Admi-
nistrará el Fondo de Apoyo Social para
ex Trabajadores Migratorios Mexicanos:
111

Estado de Baja California: 59

Estado de Baja California: 60

Estado de Baja California: 59

Estado de Baja California: 56

General Emiliano Zapata: 79

Estado de Baja California: 60

General Emiliano Zapata: 72

General Emiliano Zapata: 77

General Emiliano Zapata: 73

Ley que crea el Fideicomiso que Admi-
nistrará el Fondo de Apoyo Social para
ex Trabajadores Migratorios Mexicanos:
110

Ley que crea el Fideicomiso que Admi-
nistrará el Fondo de Apoyo Social para
ex Trabajadores Migratorios Mexicanos:
110

Ley que crea el Fideicomiso que Admi-
nistrará el Fondo de Apoyo Social para
ex Trabajadores Migratorios Mexicanos:
111

Estado de Baja California: 61

General Emiliano Zapata: 74

General Emiliano Zapata: 76
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PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Acosta Dávila Constantino  INASISTENCIA
2 Aguilar López José Alejandro  ASISTENCIA
3 Alcalde Virgen Moisés  ASISTENCIA
4 Alcaraz Hernández Alma Edwviges  ASISTENCIA
5 Álvarez Bernal María Elena  ASISTENCIA
6 Amezola Fonceca Gerardo  ASISTENCIA
7 Aranda Orozco Gerardo  ASISTENCIA
8 Arellano Arellano Joel  ASISTENCIA
9 Arenas Guzmán Margarita  ASISTENCIA
10 Arizméndi Uribe Efraín  ASISTENCIA
11 Armendáriz García Pedro  PERMISO

MESA DIRECTIVA
12 Arredondo Ibarra Salvador  ASISTENCIA
13 Arredondo Velázquez Jesús  ASISTENCIA
14 Ávila Mayo Obdulio  ASISTENCIA
15 Barradas Miravete Gregorio  CÉDULA
16 Barrios Rodríguez Juan Enrique  ASISTENCIA
17 Bello Pérez Alfonso Othón  CÉDULA
18 Berber Martínez Antonio  ASISTENCIA
19 Bermúdez Viramontes Andrés  ASISTENCIA
20 Bolaños Aguilar Edmundo Javier  ASISTENCIA
21 Borboa Becerra Omar Antonio  INASISTENCIA

22 Borrego Estrada Felipe  ASISTENCIA
23 Bracho González Carlos Augusto  ASISTENCIA
24 Buganza Salmerón Gerardo  ASISTENCIA
25 Campos Galván María Eugenia  ASISTENCIA
26 Carbajal Méndez Liliana  ASISTENCIA
27 Carbajal Tejada Rogelio  ASISTENCIA
28 Cárdenas Sánchez Esmeralda  ASISTENCIA
29 Cardona Benavidez Alma Xóchil  ASISTENCIA
30 Carrasco Altamirano Diódoro Humberto  ASISTENCIA
31 Castaño Contreras Cristián  ASISTENCIA
32 Castro De la Rosa Osiel  ASISTENCIA
33 Castro Muñoz Juan de Dios  ASISTENCIA
34 Castro Romero Ma. Sofía Del Perpetuo  ASISTENCIA
35 Ceja Romero Ramón  ASISTENCIA
36 Chávez García Daniel  ASISTENCIA
37 Collado Lara Beatriz  ASISTENCIA
38 Contreras Coeto José Luis  ASISTENCIA
39 Corral Aguilar María Mercedes  ASISTENCIA
40 Cuen Garibi Marcela  ASISTENCIA
41 Curiel Preciado Leobardo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
42 Dávila Fernández Adriana  ASISTENCIA
43 Dávila García Francisco  CÉDULA
44 De la Torre Jaramillo Eduardo Sergio  ASISTENCIA

ASISTENCIA

DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL REGLAMENTO PARA LA TRANSPARENCIA Y EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚ-
BLICA DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS, SE PUBLICA LA SIGUIENTE LISTA DE ASISTENCIA DE LAS DIPUTADAS Y LOS DIPU-
TADOS

SECRETARÍA GENERAL

Nota: Las diferencias que existen entre las listas de asistencia y el número de votos pueden variar conforme a los diputados presentes al momento de la votación. 

SECRETARÍA GENERAL

REPORTE DE ASISTENCIA

GRUPO ASISTENCIA ASISTENCIA ASISTENCIA PERMISO INASISTENCIA INASISTENCIAS TOTAL
PARLAMENTARIO POR CÉDULA COMISIÓN MESA JUSTIFICADA

OFICIAL DIRECTIVA

PAN 186 5 0 5 0 11 207
PRD 107 5 1 0 0 13 126
PRI 79 5 0 7 0 15 106
CONV 16 0 0 0 0 2 18
PVEM 14 0 0 0 0 3 17
PT 10 1 0 0 0 0 11
NA 7 1 0 1 0 0 9
ALT 5 0 0 0 0 0 5
TOTAL 424 17 1 13 0 44 499
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45 De León Tello Jesús  ASISTENCIA
46 Degante Romero Silvia Emilia  ASISTENCIA
47 Del Toro del Villar Tomás  ASISTENCIA
48 Del Valle Toca Antonio  ASISTENCIA
49 Delgado Oscoy Alejandro Enrique  ASISTENCIA
50 Denegre Vaught Ramírez Rosaura Virginia  ASISTENCIA
51 Deschamps Falcón Ángel Rafael  ASISTENCIA
52 Díaz García José Antonio  ASISTENCIA
53 Díaz Garibay Felipe  ASISTENCIA
54 Díaz Gordillo Martha Cecilia  PERMISO

MESA DIRECTIVA
55 Díaz Mena Joaquín Jesús  ASISTENCIA
56 Díaz de León Torres Leticia  ASISTENCIA
57 Domínguez Servién Francisco  ASISTENCIA
58 Duck Núñez Edgar Mauricio  CÉDULA
59 Enríquez Flores Armando  ASISTENCIA
60 Escaroz Soler Gerardo Antonio  ASISTENCIA
61 Escobar Jardinez Adolfo  ASISTENCIA
62 Espinosa Piña José Luis  ASISTENCIA
63 Félix Holguín Armando Jesús  ASISTENCIA
64 Felton González Carlos Eduardo  ASISTENCIA
65 Fernández Cabrera Adrián  ASISTENCIA
66 Fernández Ugarte Ma. del Carmen  ASISTENCIA
67 Figueroa Ortega David  ASISTENCIA
68 Flores Domínguez Emilio Ramón Ramiro  PERMISO

MESA DIRECTIVA
69 Flores Grande Arturo  ASISTENCIA
70 Flores Morfín Jesús Vicente  ASISTENCIA
71 Fraile García Francisco Antonio  ASISTENCIA
72 Franco Cazarez Ricardo  ASISTENCIA
73 Fuentes Ortíz José Guillermo  ASISTENCIA
74 García González Carlos Alberto  ASISTENCIA
75 García Müller Martha Margarita  ASISTENCIA
76 García Reyes Ángel Humberto  ASISTENCIA
77 García Reyes Beatriz Eugenia  ASISTENCIA
78 García Vivián Raúl  ASISTENCIA
79 Garmendia Hernández Yolanda Mercedes  PERMISO

MESA DIRECTIVA
80 Gómez Leyva Silvio  ASISTENCIA
81 González Betancourt Jorge Justiniano  ASISTENCIA
82 González Martínez María Gabriela  ASISTENCIA
83 González Morán Martín Oscar  ASISTENCIA
84 González Roaro Benjamín Ernesto  ASISTENCIA
85 González Ruiz Felipe  ASISTENCIA
86 González Sánchez Ma. Dolores  ASISTENCIA
87 Gudiño Ortíz Francisco Javier  ASISTENCIA
88 Guerrero Torres José Gildardo  ASISTENCIA
89 Gutiérrez Lagunes María Victoria  ASISTENCIA
90 Hernández Núñez Elia  ASISTENCIA
91 Hurtado Pérez Nelly Asunción  ASISTENCIA
92 Iragorri Durán Enrique  ASISTENCIA
93 Jiménez del Castillo Ma. de los Ángeles  ASISTENCIA
94 Jiménez Ramos María Esther  ASISTENCIA
95 Joaquín Coldwell Addy Cecilia  INASISTENCIA
96 Lagunes Viveros Violeta del Pilar  ASISTENCIA
97 Landero Gutiérrez Alejandro  ASISTENCIA
98 Landeros González Ramón  ASISTENCIA
99 Lara Compeán David  ASISTENCIA
100 Larios Córdova Héctor  ASISTENCIA
101 Laviada Hernández Iñigo Antonio  ASISTENCIA

102 Lemus Muñoz Ledo Ramón Ignacio  ASISTENCIA
103 Leura González Agustín  ASISTENCIA
104 Lezama Aradillas René  ASISTENCIA
105 Limas Frescas María Soledad  ASISTENCIA
106 Lizaola de la Torre Alonso Manuel  ASISTENCIA
107 López Cisneros José Martín  ASISTENCIA
108 López Reyna Omeheira  ASISTENCIA
109 López Silva Rubí Laura  ASISTENCIA
110 Ludlow Kuri Lorenzo Daniel  ASISTENCIA
111 Lujano Nicolás Christian Martín  ASISTENCIA
112 Maawad Robert Luis Xavier  INASISTENCIA
113 Macías Zambrano Gustavo  ASISTENCIA
114 Madrazo Limón Carlos  ASISTENCIA
115 Magallón Arceo Leonardo Melesio de J.  ASISTENCIA
116 Malagón Ríos Martín  ASISTENCIA
117 Maldonado González David  ASISTENCIA
118 Manuell-Gómez Angulo Dolores De María  ASISTENCIA
119 Martínez Díaz María de Jesús  ASISTENCIA
120 Martínez Valero Dora Alicia  ASISTENCIA
121 Medellín Varela Antonio  ASISTENCIA
122 Medina Macias Alma Hilda  ASISTENCIA
123 Medina Rodríguez Lizbeth Evelia  ASISTENCIA
124 Mejía García Luis Alonso  ASISTENCIA
125 Méndez Meneses Apolonio  ASISTENCIA
126 Mendoza Morales Lucía Susana  ASISTENCIA
127 Mohamar Dainitin Oscar Miguel  ASISTENCIA
128 Mollinedo Hernández Agustín  ASISTENCIA
129 Monraz Ibarra Miguel Ángel  ASISTENCIA
130 Montes Sánchez Fabián Fernando  ASISTENCIA
131 Mora Cuevas Marisol  ASISTENCIA
132 Morales Ramos José Nicolás  ASISTENCIA
133 Morelos Borja María Esperanza  ASISTENCIA
134 Moreno Álvarez Mario Eduardo  ASISTENCIA
135 Morgan Franco Rocío del Carmen  ASISTENCIA
136 Muñoz Serrano José Antonio  ASISTENCIA
137 Murillo Flores Francisco Javier  ASISTENCIA
138 Murillo Torres José Luis  ASISTENCIA
139 Navarro Sugich Carlos Alberto  ASISTENCIA
140 Nordhausen González Jorge Rubén  ASISTENCIA
141 Noriega Blanco Vigil María Nieves  ASISTENCIA
142 Ochoa López Nabor  ASISTENCIA
143 Olvera Higuera Edgar Armando  INASISTENCIA
144 Orozco Ruiz Velazco Marco Heriberto  ASISTENCIA
145 Ortega Martínez Ma. del Pilar  ASISTENCIA
146 Ortíz Hernández Eduardo  INASISTENCIA
147 Oviedo Oviedo Ernesto  ASISTENCIA
148 Padilla Orozco Raúl Alejandro  ASISTENCIA
149 Palafox Núñez José Inés  INASISTENCIA
150 Paredes Rodríguez Francisco Javier  ASISTENCIA
151 Parra Jiménez Dolores María del Carmen  ASISTENCIA
152 Parra Noriega Luis Gustavo  ASISTENCIA
153 Pérez Cuéllar Cruz  ASISTENCIA
154 Peyrot Solís Marco Antonio  ASISTENCIA
155 Plascencia Alonso Francisco Javier  ASISTENCIA
156 Priego Tapia Gerardo  ASISTENCIA
157 Pulido Pecero Pedro  ASISTENCIA
158 Quintero Bello Jorge  ASISTENCIA
159 Ramírez Barba Ector Jaime  ASISTENCIA
160 Ramírez Pech Edgar Martín  INASISTENCIA
161 Ramírez Villarreal Gustavo  ASISTENCIA



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 10 de abril de 2008121

162 Ramos Covarrubias Héctor Manuel  ASISTENCIA
163 Reyes López Carlos Armando  ASISTENCIA
164 Rincón Vargas Mirna Cecilia  ASISTENCIA
165 Rivera Rivera José Guadalupe  ASISTENCIA
166 Rivero Rivero Rolando  ASISTENCIA
167 Rodríguez Ahumada Luis Fernando  ASISTENCIA
168 Rodríguez Jiménez Ricardo  INASISTENCIA
169 Rodríguez Prats Juan José  ASISTENCIA
170 Rodríguez Uresti Enrique  ASISTENCIA
171 Rodríguez Vizcarra Velázquez Adriana  ASISTENCIA
172 Rojas Hernández Laura Angélica  ASISTENCIA
173 Román Isidoro Demetrio  ASISTENCIA
174 Romo Jiménez Martha Angélica  ASISTENCIA
175 Rubio Chávez José Ignacio Alberto  ASISTENCIA
176 Rueda Gómez Francisco  ASISTENCIA
177 Ruiz Velasco de Lira Ernesto  ASISTENCIA
178 Salas Contreras Marcos  ASISTENCIA
179 Salazar Madera Mario Alberto  ASISTENCIA
180 Salum del Palacio Jorge Alejandro  ASISTENCIA
181 Sánchez Díaz de Rivera Antonio  ASISTENCIA
182 Sánchez Domínguez Alejandro  ASISTENCIA
183 Sánchez Gil Carlos René  ASISTENCIA
184 Sánchez Juárez Claudia  ASISTENCIA
185 Sánchez Trujillo José Víctor  INASISTENCIA
186 Sandoval Munguia Juan Manuel  ASISTENCIA
187 Serrato Castell Luis Gerardo  ASISTENCIA
188 Shej Guzmán Sara  ASISTENCIA
189 Solano Muñoz José de Jesús  ASISTENCIA
190 Stefanonni Mazzocco Martín  ASISTENCIA
191 Tamayo Herrera Yadhira Yvette  ASISTENCIA
192 Torres Gómez Artemio  ASISTENCIA
193 Torres Herrera Víctor Manuel  ASISTENCIA
194 Torres Torres Carlos Alberto  ASISTENCIA
195 Valenzuela García María Gloria  INASISTENCIA
196 Valladolid Rodríguez Antonio  ASISTENCIA
197 Vasconcelos Rueda Antonio  ASISTENCIA
198 Vázquez Martínez Alberto  ASISTENCIA
199 Vega Corona Antonio  ASISTENCIA
200 Velázquez Gutiérrez José Guillermo  ASISTENCIA
201 Verástegui Ostos César Augusto  ASISTENCIA
202 Verdín Saldaña Jaime  ASISTENCIA
203 Victoria Alva Juan  ASISTENCIA
204 Vieyra Olivares Adriana Rebeca  ASISTENCIA
205 Villafranca Aguirre Fernanda Elvira  CÉDULA
206 Villanueva Arjona Juan Manuel  ASISTENCIA
207 Zambrano Elizondo Javier Martín  ASISTENCIA

Asistencias: 186
Asistencias por cédula: 5
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 5
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 11
Total diputados: 207

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Aguirre Alcaide Victor  ASISTENCIA
2 Alavez Ruiz Aleida  ASISTENCIA
3 Almazán González José Antonio  ASISTENCIA
4 Almonte Borja Ramón  ASISTENCIA
5 Alonso Flores Lourdes  ASISTENCIA
6 Alonso Razo Humberto Wilfrido  ASISTENCIA
7 Altamirano Toledo Carlos  ASISTENCIA
8 Alva Olvera Maribel Luisa  ASISTENCIA
9 Álvarez Ramón Silbestre  ASISTENCIA
10 Amaro Corona Alberto  INASISTENCIA
11 Aragón Castillo Irene  INASISTENCIA
12 Arellano Pulido Miguel Ángel  ASISTENCIA
13 Arreola Calderón Juan Dario  ASISTENCIA
14 Barreiro Pérez Armando  ASISTENCIA
15 Batres Guadarrama Valentina Valia  ASISTENCIA
16 Bautista Bravo Alliet Mariana  ASISTENCIA
17 Bravo Padilla Itzcóatl Tonatiuh  ASISTENCIA
18 Brito González Modesto  ASISTENCIA
19 Calzada Vázquez Francisco Javier  ASISTENCIA
20 Campos Aburto Amador  ASISTENCIA
21 Cárdenas Hernández Raymundo  ASISTENCIA
22 Cervantes Rodríguez Aurora  ASISTENCIA
23 Chávez García Higinio  ASISTENCIA
24 Condado Escamilla Cuitlahuac  INASISTENCIA
25 Contreras Julián Maricela  ASISTENCIA
26 Cruz Santiago Claudia Lilia  ASISTENCIA
27 Cuevas Córdova Othón  ASISTENCIA
28 Dagdug Lützow Moisés Félix  ASISTENCIA
29 De la Rosa García Juan Hugo  ASISTENCIA
30 De los Santos Molina Joaquín Conrado  ASISTENCIA
31 Dehesa Mora Daniel  ASISTENCIA
32 Del Toro Mario Enrique  OFICIAL COMISIÓN
33 Díaz Contreras Adriana  ASISTENCIA
34 Escandón Cadenas Rutilio Cruz  ASISTENCIA
35 Espejel Lazcano Jaime  ASISTENCIA
36 Fernández Balboa Mónica  ASISTENCIA
37 Flores Maldonado César  ASISTENCIA
38 Flores Salazar Guadalupe Socorro  ASISTENCIA
39 Franco Melgarejo Rafael  INASISTENCIA
40 Gálvez Rodríguez Fernel Arturo  ASISTENCIA
41 García Rodríguez Víctor Hugo  INASISTENCIA
42 Garzón Contreras Neftalí  ASISTENCIA
43 González Garza Javier  ASISTENCIA
44 Guerra Ochoa Juan Nicasio  INASISTENCIA
45 Gutiérrez Calzadilla José Luis  ASISTENCIA
46 Hernández Gaytán Daisy Selene  ASISTENCIA
47 Hernández Hernández Sergio  ASISTENCIA
48 Hernández Manzanares Javier  ASISTENCIA
49 Hernández Silva Benjamín  ASISTENCIA
50 Ibarra Franquez Sonia Nohelia  ASISTENCIA
51 Jacques y Medina José  ASISTENCIA
52 Jiménez Valenzuela María Eugenia  ASISTENCIA
53 Landero López Pedro  ASISTENCIA
54 Lemarroy Martínez Juan Darío  ASISTENCIA
55 Leyva Piñón Ana Yurixi  ASISTENCIA
56 Lizárraga Peraza Víctor Manuel  ASISTENCIA
57 López Barriga Erick  ASISTENCIA
58 López Becerra Santiago  ASISTENCIA
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59 López Rojas Alberto  ASISTENCIA
60 López Torres Ma. Soledad  ASISTENCIA
61 Lozano Lozano Andrés  ASISTENCIA
62 Luna Munguía Alma Lilia  ASISTENCIA
63 Márquez Madrid Camerino Eleazar  ASISTENCIA
64 Márquez Tinoco Francisco  ASISTENCIA
65 Martínez Hernández Alejandro  ASISTENCIA
66 Martínez Martínez Carlos Roberto  ASISTENCIA
67 Martínez Martínez Francisco  ASISTENCIA
68 Martínez Padilla Hugo Eduardo  ASISTENCIA
69 Martínez Vargas Octavio  ASISTENCIA
70 Matías Alonso Marcos  ASISTENCIA
71 Matus Toledo Holly  INASISTENCIA
72 Mayans Canabal Fernando Enrique  ASISTENCIA
73 Mendoza Arellano David  ASISTENCIA
74 Mendoza Flores Roberto  ASISTENCIA
75 Mendoza Maldonado Fausto Fluvio  ASISTENCIA
76 Mendoza Mendoza Irineo  INASISTENCIA
77 Monreal Ávila Susana  ASISTENCIA
78 Montalvo Rojas Victorio Rubén  ASISTENCIA
79 Morales Sánchez Efraín  CÉDULA
80 Morales Vázquez Carlos Orsoe  ASISTENCIA
81 Narcía Álvarez Héctor  ASISTENCIA
82 Navarro López Carlos Ernesto  ASISTENCIA
83 Ojeda Hernández Concepción  ASISTENCIA
84 Oliva Fragoso Silvia  ASISTENCIA
85 Orcí Martínez Juan Adolfo  INASISTENCIA
86 Ortega Martínez Antonio  ASISTENCIA
87 Ortiz Magallón Rosario Ignacia  ASISTENCIA
88 Pacheco LLanes Ramón Félix  ASISTENCIA
89 Pedraza Chávez Isidro  INASISTENCIA
90 Pedrozo Castillo Adrián  ASISTENCIA
91 Peña Sánchez Miguel Ángel  ASISTENCIA
92 Pérez Cruz Raciel  ASISTENCIA
93 Pulido Santiago Celso David  ASISTENCIA
94 Ramos Becerril Rafael Plácido  CÉDULA
95 Ramos Castellanos Martín  ASISTENCIA
96 Rasgado Corsi Gloria  INASISTENCIA
97 Ríos Gamboa Raúl  ASISTENCIA
98 Romero Gutiérrez Odilón  ASISTENCIA
99 Ruíz Sánchez Salvador  CÉDULA
100 Saavedra Coronel José Antonio  INASISTENCIA
101 San Martín Hernández Juan Manuel  ASISTENCIA
102 Sánchez Barrios Carlos  ASISTENCIA
103 Sánchez Cabrales Rafael Elías  ASISTENCIA
104 Sánchez Camacho Alejandro  ASISTENCIA
105 Sánchez Camacho David  ASISTENCIA
106 Sánchez Jiménez V. Luis  ASISTENCIA
107 Sánchez Ramos Francisco  ASISTENCIA
108 Sandoval Ramírez Cuauhtémoc  ASISTENCIA
109 Santos Arreola Francisco Javier  ASISTENCIA
110 Solares Chávez Miguel Ángel  ASISTENCIA
111 Soriano Sánchez Rosa Elva  ASISTENCIA
112 Soto Ramos Faustino  CÉDULA
113 Soto Sánchez Antonio  INASISTENCIA
114 Suárez del Real y Aguilera José Alfonso  ASISTENCIA
115 Torres Baltazar María Elena  ASISTENCIA
116 Torres García Daniel  ASISTENCIA
117 Trejo Pérez Pablo  ASISTENCIA
118 Ulloa Pérez Emilio  ASISTENCIA

119 Vallejo Estevez Mario  ASISTENCIA
120 Varela López Víctor Gabriel  ASISTENCIA
121 Velázquez Aguirre Jesús Evodio  CÉDULA
122 Villanueva Albarrán Gerardo  ASISTENCIA
123 Villicaña García Rafael  ASISTENCIA
124 Zavaleta Salgado Ruth  ASISTENCIA
125 Zazueta Aguilar Jesús Humberto  ASISTENCIA
126 Zepeda Hernández Martín  ASISTENCIA

Asistencias: 107
Asistencias por cédula: 5
Asistencias comisión oficial: 1
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 13
Total diputados: 126

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abramo Masso Yerico  ASISTENCIA
2 Aguilar Diego  ASISTENCIA
3 Aguilar Solís Samuel  INASISTENCIA
4 Aispuro Torres José Rosas  ASISTENCIA
5 Alcántara Núñez Jesús Sergio  ASISTENCIA
6 Aldana Prieto Luis Ricardo  ASISTENCIA
7 Amador Gaxiola Daniel  ASISTENCIA
8 Amador Leal Narcizo Alberto  ASISTENCIA
9 Ayala Almeida Joel  PERMISO

MESA DIRECTIVA
10 Badillo Martínez Roberto  ASISTENCIA
11 Barajas Del Toro Salvador  ASISTENCIA
12 Barajas López Ramón  ASISTENCIA
13 Barba Hernández Alfredo  INASISTENCIA
14 Beltrán Montes Israel  ASISTENCIA
15 Benítez Ojeda Luis Enrique  ASISTENCIA
16 Bernal Gutiérrez Andrés Marco Antonio  ASISTENCIA
17 Biebrich Torres Carlos Armando  ASISTENCIA
18 Blanco Pajón José Luis  ASISTENCIA
19 Caballero Camargo Gustavo Fernando  ASISTENCIA
20 Camacho Quiroz César Octavio  ASISTENCIA
21 Canavati Tafich Jesús Ricardo  CÉDULA
22 Carballo Bustamante Andrés  ASISTENCIA
23 Cárdenas Del Avellano Enrique  ASISTENCIA
24 Cárdenas Monroy Oscar Gustavo  ASISTENCIA
25 Cervantes Andrade Raúl  ASISTENCIA
26 Chaurand Arzate Carlos  ASISTENCIA
27 Colín Guadarrama María Mercedes  ASISTENCIA
28 Cordero Alfonzo Arnulfo Elías  INASISTENCIA
29 De la Garza Treviño Jorge Luis  CÉDULA
30 Díaz Athié Antonio de Jesús  ASISTENCIA
31 Díaz Solorzano Elmar Darinel  INASISTENCIA
32 Domínguez Domínguez Nemesio  INASISTENCIA
33 Duarte Jáquez César Horacio  ASISTENCIA
34 Escajeda Jiménez José Rubén  PERMISO

MESA DIRECTIVA
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35 Escalante Jasso Aracely  ASISTENCIA
36 Espinosa Abuxapqui Eduardo Elías  INASISTENCIA
37 Estefan Chidiac Charbel Jorge  ASISTENCIA
38 Flores Sandoval Patricio  ASISTENCIA
39 Gamboa Patrón Emilio  ASISTENCIA
40 Garza Garza Horacio Emigdio  PERMISO

MESA DIRECTIVA
41 Gebhardt Garduza Yary del Carmen  INASISTENCIA
42 Gloria Requena Tomás  INASISTENCIA
43 Gómez Lugo Elda  ASISTENCIA
44 González Calderón Martha Hilda  ASISTENCIA
45 González Salum Miguel Ángel  ASISTENCIA
46 González Zarur Mariano  ASISTENCIA
47 Guerrero García Javier  INASISTENCIA
48 Guerrero Juárez Joel  ASISTENCIA
49 Herrera Ale Juana Leticia  ASISTENCIA
50 Herrera Coyac Wenceslao  ASISTENCIA
51 Izquierdo Bustamante Alfonso Rolando  INASISTENCIA
52 Lagunes Gallina Gerardo  CÉDULA
53 Lescieur Talavera Jorge Mario  ASISTENCIA
54 López Balbuena Guillermina  ASISTENCIA
55 Madrid Tovilla Arely  PERMISO

MESA DIRECTIVA
56 Martínez Rocha Arturo  ASISTENCIA
57 Martínez Rodríguez Lorena  ASISTENCIA
58 Méndez Lanz Víctor Manuel  ASISTENCIA
59 Mendívil Amparán Gustavo Ildefonso  INASISTENCIA
60 Merodio Reza Lilia Guadalupe  INASISTENCIA
61 Moctezuma Pereda Fernando Quetzalcoatl  ASISTENCIA
62 Montalvo Gómez Pedro  INASISTENCIA
63 Morales García Elizabeth  INASISTENCIA
64 Mota Hernández Adolfo  ASISTENCIA
65 Muñoz Serna Rogelio  ASISTENCIA
66 Murat José  ASISTENCIA
67 Ochoa González Arnoldo  ASISTENCIA
68 Ojeda Camacho Gilberto  ASISTENCIA
69 Olivares Monterrubio Alejandro  ASISTENCIA
70 Olivares Ventura Héctor Hugo  ASISTENCIA
71 Ordaz Jiménez Ismael  CÉDULA
72 Orihuela Bárcenas José Ascención  ASISTENCIA
73 Orihuela Trejo José Amado  INASISTENCIA
74 Ortiz Del Carpio Víctor  ASISTENCIA
75 Ortiz Proal Mauricio  ASISTENCIA
76 Padilla Gutiérrez Héctor  ASISTENCIA
77 Pagés Llergo Rebollar María Beatriz  ASISTENCIA
78 Palma César Víctor Samuel  ASISTENCIA
79 Parás González Juan Manuel  PERMISO

MESA DIRECTIVA
80 Partida Guzmán Martha Rocío  ASISTENCIA
81 Patrón Montalvo Jesús Manuel  ASISTENCIA
82 Peñuelas Acuña Mayra Gisela  ASISTENCIA
83 Pérez Valdés Daniel  PERMISO

MESA DIRECTIVA
84 Pinete Vargas María del Carmen  ASISTENCIA
85 Quiñones Canales Lourdes  ASISTENCIA
86 Ramírez Martínez José Edmundo  ASISTENCIA
87 Ramírez Stabros Jesús  ASISTENCIA
88 Reyna García José Jesús  ASISTENCIA
89 Ríos Camarena Alfredo Adolfo  ASISTENCIA
90 Rivera Bedoya Juan Francisco  ASISTENCIA

91 Rodríguez Ramírez Bertha Yolanda  ASISTENCIA
92 Rojas Gutiérrez Carlos  ASISTENCIA
93 Ruíz Chávez Sara Latife  PERMISO

MESA DIRECTIVA
94 Salas López Ramón  ASISTENCIA
95 Sánchez Hernández Eduardo  ASISTENCIA
96 Sandoval Paredes Sergio  ASISTENCIA
97 Serrano Escobar Enrique  ASISTENCIA
98 Sosa Castelán Gerardo  ASISTENCIA
99 Toledo Luis Jorge  CÉDULA
100 Valencia De los Santos Víctor Leopoldo  ASISTENCIA
101 Vargas Landeros Gerardo Octavio  ASISTENCIA
102 Vega Ortíz María Oralia  ASISTENCIA
103 Velasco Pérez Juan Carlos  ASISTENCIA
104 Villa Villa Isael  ASISTENCIA
105 Villanueva Abraján Patricia  ASISTENCIA
106 Zatarain González Carlos Ernesto  ASISTENCIA

Asistencias: 79
Asistencias por cédula: 5
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 7
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 15
Total diputados: 106

CONVERGENCIA

1 Abad De Jesús Juan  ASISTENCIA
2 Aguilera Rico José Luis  INASISTENCIA
3 Cárdenas Márquez Elías  ASISTENCIA
4 Castellanos Hernández Félix  ASISTENCIA
5 Castillo Romero Patricia Obdulia de Jesús  ASISTENCIA
6 Chanona Burguete Alejandro  ASISTENCIA
7 Del Río Virgen José Manuel  ASISTENCIA
8 Esteva Salinas Alberto  ASISTENCIA
9 Godoy Cárdenas Jorge  ASISTENCIA
10 López Lena Cruz Humberto  INASISTENCIA
11 Salvatori Bronca María del Carmen  ASISTENCIA
12 Samperio Montaño Juan Ignacio  ASISTENCIA
13 Sansores San Román Layda Elena  ASISTENCIA
14 Tagle Martínez Martha Angélica  ASISTENCIA
15 Uscanga Cruz Robinson  ASISTENCIA
16 Valdés Chávez Ramón  ASISTENCIA
17 Varela Lagunas Tomás José Luis  ASISTENCIA
18 Velasco Oliva Jesús Cuauhtémoc  ASISTENCIA

Asistencias: 16
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 2
Total diputados: 18
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PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Arévalo González José Antonio  ASISTENCIA
2 Chozas y Chozas Olga Patricia  ASISTENCIA
3 Cobo Terrazas Diego  ASISTENCIA
4 Elizondo Garrido Francisco  ASISTENCIA
5 Estrada González Faustino Javier  INASISTENCIA
6 García Noriega Ma. Guadalupe Josefina  ASISTENCIA
7 González Martínez Jorge Emilio  ASISTENCIA
8 Lavara Mejía Gloria  INASISTENCIA
9 López Adame Antonio Xavier  ASISTENCIA
10 López Ramírez Sergio Augusto  ASISTENCIA
11 Notholt Guerrero Alan  INASISTENCIA
12 Portilla Dieguez Manuel Salvador  ASISTENCIA
13 Puente Salas Carlos Alberto  ASISTENCIA
14 Ramírez Cerda Ana María  ASISTENCIA
15 Salgado Amador Manuel Salvador  ASISTENCIA
16 Sesma Suárez Jesús  ASISTENCIA
17 Velasco Rodríguez Verónica  ASISTENCIA

Asistencias: 14
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 3
Total diputados: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Jiménez Rubén  ASISTENCIA
2 Arreola Ortega Pablo Leopoldo  ASISTENCIA
3 Cantú Garza Ricardo  ASISTENCIA
4 Garay Ulloa Silvano  ASISTENCIA
5 Herrera Solís Anuario Luis  ASISTENCIA
6 Maciel Ortiz Ma. Mercedes  ASISTENCIA
7 Peregrino García Abundio  ASISTENCIA
8 Reynoso Esparza Julián Ezequiel  ASISTENCIA
9 Romero Guzmán Rosa Elia  ASISTENCIA
10 Solís Parga Rodolfo  CÉDULA
11 Vela González Joaquín Humberto  ASISTENCIA

Asistencias: 10
Asistencias por cédula: 1
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
Total diputados: 11

NUEVA ALIANZA

1 Arriola G. Mónica T.  PERMISO
MESA DIRECTIVA

2 Cárdenas Fonseca Manuel  ASISTENCIA
3 Castillo Nájera Ariel  ASISTENCIA

4 Dávila Esquivel Humberto  ASISTENCIA
5 Gómez Pasillas Jacinto  ASISTENCIA
6 Jiménez Godínez Miguel Ángel  ASISTENCIA
7 Luna Becerril Blanca  CÉDULA
8 Luna Rodríguez Silvia  ASISTENCIA
9 Piñeyro Arias Irma  ASISTENCIA

Asistencias: 7
Asistencias por cédula: 1
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 1
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
Total diputados: 9

ALTERNATIVA

1 Arvizu Rivas Aida Marina  ASISTENCIA
2 Conde Rodríguez Elsa de Guadalupe  ASISTENCIA
3 García Méndez Armando  ASISTENCIA
4 Hernández Valadés Delio  ASISTENCIA
5 Pedro Cortés Santiago Gustavo  ASISTENCIA

Asistencias: 5
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
Total diputados: 5
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SECRETARÍA GENERAL
REPORTE DE INASISTENCIAS

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

Diputado
1 Acosta Dávila Constantino
2 Borboa Becerra Omar Antonio
3 Joaquín Coldwell Addy Cecilia
4 Maawad Robert Luis Xavier
5 Olvera Higuera Edgar Armando
6 Ortíz Hernández Eduardo
7 Palafox Núñez José Inés
8 Ramírez Pech Edgar Martín
9 Rodríguez Jiménez Ricardo
10 Sánchez Trujillo José Víctor
11 Valenzuela García María Gloria Guadalupe

Faltas por grupo: 11

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

Diputado
1 Amaro Corona Alberto
2 Aragón Castillo Irene
3 Condado Escamilla Cuitlahuac
4 Franco Melgarejo Rafael
5 García Rodríguez Víctor Hugo
6 Guerra Ochoa Juan Nicasio
7 Matus Toledo Holly
8 Mendoza Mendoza Irineo
9 Orcí Martínez Juan Adolfo
10 Pedraza Chávez Isidro
11 Rasgado Corsi Gloria
12 Saavedra Coronel José Antonio
13 Soto Sánchez Antonio

Faltas por grupo: 13

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

Diputado
1 Aguilar Solís Samuel
2 Barba Hernández Alfredo
3 Cordero Alfonzo Arnulfo Elías
4 Díaz Solorzano Elmar Darinel
5 Domínguez Domínguez Nemesio
6 Espinosa Abuxapqui Eduardo Elías
7 Gebhardt Garduza Yary del Carmen
8 Gloria Requena Tomás
9 Guerrero García Javier
10 Izquierdo Bustamante Alfonso Rolando
11 Mendívil Amparán Gustavo Ildefonso
12 Merodio Reza Lilia Guadalupe
13 Montalvo Gómez Pedro
14 Morales García Elizabeth
15 Orihuela Trejo José Amado

Faltas por grupo: 15

CONVERGENCIA

Diputado
1 Aguilera Rico José Luis
2 López Lena Cruz Humberto

Faltas por grupo: 2

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

Diputado
1 Estrada González Faustino Javier
2 Lavara Mejía Gloria
3 Notholt Guerrero Alan

Faltas por grupo: 3



Año II, Segundo Periodo, 10 de abril de 2008 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados126



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 10 de abril de 2008127

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Acosta Dávila, Constantino Ausente
2 Aguilar López, José Alejandro Favor
3 Alcalde Virgen, Moisés Favor
4 Alcaraz Hernández, Alma Edwviges Favor
5 Álvarez Bernal, María Elena Favor
6 Amezola Fonceca, Gerardo Favor
7 Aranda Orozco, Gerardo Favor
8 Arellano Arellano, Joel Favor
9 Arenas Guzmán, Margarita Favor
10 Arizméndi Uribe, Efraín Favor
11 Armendáriz García, Pedro Ausente
12 Arredondo Ibarra, Salvador Favor
13 Arredondo Velázquez, Jesús Favor
14 Ávila Mayo, Obdulio Ausente
15 Barradas Miravete, Gregorio Favor
16 Barrios Rodríguez, Juan Enrique Favor
17 Bello Pérez, Alfonso Othón Favor
18 Berber Martínez, Antonio Favor
19 Bermúdez Viramontes, Andrés Favor
20 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
21 Borboa Becerra, Omar Antonio Ausente
22 Borrego Estrada, Felipe Favor
23 Bracho González, Carlos Augusto Favor
24 Buganza Salmerón, Gerardo Ausente
25 Campos Galván, María Eugenia Ausente
26 Carbajal Méndez, Liliana Favor
27 Carbajal Tejada, Rogelio Favor
28 Cárdenas Sánchez, Esmeralda Favor
29 Cardona Benavídez, Alma Xóchil Favor
30 Carrasco Altamirano, Diódoro Humberto Favor
31 Castaño Contreras, Cristián Favor
32 Castro de la Rosa, Osiel Ausente
33 Castro Muñoz, Juan de Dios Favor
34 Castro Romero, María Sofia Favor
35 Ceja Romero, Ramón Favor
36 Chávez García, Daniel Favor
37 Collado Lara, Beatriz Favor
38 Contreras Coeto, José Luis Favor
39 Corral Aguilar, María Mercedes Favor
40 Cuen Garibi, Marcela Favor
41 Curiel Preciado, Leobardo Ausente

42 Dávila Fernández, Adriana Favor
43 Dávila García, Francisco Favor
44 De la Torre Jaramillo, Eduardo Sergio Favor
45 De León Tello, Jesús Favor
46 Degante Romero, Silvia Emilia Ausente
47 Del Toro del Villar, Tomás Favor
48 Del Valle Toca, Antonio Favor
49 Delgado Oscoy, Alejandro Enrique Favor
50 Denegre Vaught, Rosaura Favor
51 Deschamps Falcón, Ángel Rafael Favor
52 Díaz de León Torres, Leticia Favor
53 Díaz García, José Antonio Favor
54 Díaz Garibay, Felipe Favor
55 Díaz Gordillo, Martha Cecilia Ausente
56 Díaz Mena, Joaquín Jesús Favor
57 Domínguez Servién, Francisco Favor
58 Duck Núñez, Edgar Mauricio Ausente
59 Enríquez Flores, Armando Favor
60 Escaroz Soler, Gerardo Antonio Favor
61 Escobar Jardinez, Adolfo Favor
62 Espinosa Piña, José Luis Favor
63 Félix Holguín, Armando Jesús Favor
64 Felton González, Carlos Eduardo Favor
65 Fernández Cabrera, Adrián Favor
66 Fernández Ugarte, Carmen Favor
67 Figueroa Ortega, David Favor
68 Flores Domínguez, Emilio Ramón Ramiro Ausente
69 Flores Grande, Arturo Favor
70 Flores Morfín, Jesús Vicente Favor
71 Fraile García, Francisco Antonio Favor
72 Franco Cazarez, Ricardo Favor
73 Fuentes Ortiz, José Guillermo Favor
74 García González, Carlos Alberto Favor
75 García Müller, Martha Margarita Ausente
76 García Reyes, Ángel Humberto Favor
77 García Reyes, Beatriz Eugenia Favor
78 García Vivián, Raúl Favor
79 Garmendia Hernández, Yolanda Mercedes Ausente
80 Gómez Leyva, Silvio Favor
81 González Betancourt, Jorge Justiniano Favor
82 González Martínez, María Gabriela Favor
83 González Morán, Martín Oscar Favor
84 González Roaro, Benjamín Ernesto Ausente

VOTACIONES

DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DI-
VERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY QUE CREA EL FIDEICOMISO QUE ADMINISTRARÁ EL FONDO DE APOYO SOCIAL PARA EX TRABAJADORES
MIGRATORIOS MEXICANOS (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR)
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85 González Ruiz, Felipe Favor
86 González Sánchez, María Dolores Favor
87 Gudiño Ortiz, Francisco Javier Favor
88 Guerrero Torres, José Gildardo Favor
89 Gutiérrez Lagunes, María Victoria Quorum
90 Hernández Núñez, Elia Favor
91 Hurtado Pérez, Nelly Asunción Favor
92 Iragorri Durán, Enrique Favor
93 Jiménez del Castillo, Ma. de los Ángeles Favor
94 Jiménez Ramos, María Esther Favor
95 Joaquín Coldwell, Addy Cecilia Ausente
96 Lagunes Viveros, Violeta del Pilar Favor
97 Landero Gutiérrez, Alejandro Favor
98 Landeros González, Ramón Favor
99 Lara Compeán, David Favor
100 Larios Córdova, Héctor Favor
101 Laviada Hernández, Íñigo Antonio Favor
102 Lemus Muñoz Ledo, Ramón Ignacio Favor
103 Leura González, Agustín Favor
104 Lezama Aradillas, René Favor
105 Limas Frescas, María Soledad Favor
106 Lizaola de la Torre, Alonso Manuel Ausente
107 López Cisneros, José Martín Favor
108 López Reyna, Omeheira Favor
109 López Silva, Rubí Laura Favor
110 Ludlow Kuri, Lorenzo Daniel Favor
111 Lujano Nicolás, Christian Martín Favor
112 Maawad Robert, Luis Xavier Favor
113 Macías Zambrano, Gustavo Favor
114 Madrazo Limón, Carlos Favor
115 Magallón Arceo, Leonardo Melesio de Jesús Favor
116 Malagón Ríos, Martín Favor
117 Maldonado González, David Favor
118 Manuell-Gómez Angulo, Dolores de María Favor
119 Martínez Díaz, María de Jesús Favor
120 Martínez Valero, Dora Alicia Favor
121 Medellín Varela, Antonio Favor
122 Medina Macias, Alma Hilda Favor
123 Medina Rodríguez, Lizbeth Evelia Favor
124 Mejía García, Luis Alonso Favor
125 Méndez Meneses, Apolonio Favor
126 Mendoza Morales, Lucía Susana Favor
127 Mohamar Dainitin, Oscar Miguel Ausente
128 Mollinedo Hernández, Agustín Favor
129 Monraz Ibarra, Miguel Ángel Favor
130 Montes Sánchez, Fabián Fernando Ausente
131 Mora Cuevas, Marisol Ausente
132 Morales Ramos, José Nicolás Favor
133 Morelos Borja, María Esperanza Favor
134 Moreno Álvarez, Mario Eduardo Favor
135 Morgan Franco, Rocío del Carmen Favor

136 Muñoz Serrano, José Antonio Favor
137 Murillo Flores, Francisco Javier Favor
138 Murillo Torres, José Luis Favor
139 Navarro Sugich, Carlos Alberto Favor
140 Nordhausen González, Jorge Rubén Ausente
141 Noriega Blanco Vigil, María Elena de las Nieves Favor
142 Ochoa López, Nabor Favor
143 Olvera Higuera, Edgar Armando Ausente
144 Orozco Ruiz Velazco, Marco Heriberto Favor
145 Ortega Martínez, María del Pilar Favor
146 Ortiz Hernández, Eduardo Ausente
147 Oviedo Oviedo, Ernesto Favor
148 Padilla Orozco, Raúl Alejandro Ausente
149 Palafox Núñez, José Inés Favor
150 Paredes Rodríguez, Francisco Javier Favor
151 Parra Jiménez, Dolores María del Carmen Favor
152 Parra Noriega, Luis Gustavo Favor
153 Pérez Cuéllar, Cruz Favor
154 Peyrot Solís, Marco A. Favor
155 Plascencia Alonso, Francisco Javier Favor
156 Priego Tapia, Gerardo Ausente
157 Pulido Pecero, Pedro Favor
158 Quintero Bello, Jorge Favor
159 Rodríguez Vizcarra Velázquez, Adriana Favor
160 Ramírez Barba, Ector Jaime Favor
161 Ramírez Pech, Edgar Martín Ausente
162 Ramírez Villarreal, Gustavo Favor
163 Ramos Covarrubias, Héctor Manuel Favor
164 Reyes López, Carlos Armando Ausente
165 Rincón Vargas, Mirna Cecilia Ausente
166 Rivera Rivera, José Guadalupe Favor
167 Rivero Rivero, Rolando Favor
168 Rodríguez Ahumada, Luis Fernando Favor
169 Rodríguez Jiménez, Ricardo Ausente
170 Rodríguez Prats, Juan José Favor
171 Rodríguez Uresti, Enrique Favor
172 Rojas Hernández, Laura Angélica Favor
173 Román Isidoro, Demetrio Ausente
174 Romo Jiménez, Martha Angélica Favor
175 Rubio Chávez, José Ignacio Alberto Favor
176 Rueda Gómez, Francisco Favor
177 Ruiz Velasco de Lira, Ernesto Favor
178 Salas Contreras, Marcos Favor
179 Salazar Madera, Mario Alberto Favor
180 Salum del Palacio, Jorge Alejandro Ausente
181 Sánchez Díaz de Rivera, Antonio Favor
182 Sánchez Domínguez, Alejandro Favor
183 Sánchez Gil, Carlos René Favor
184 Sánchez Juárez, Claudia Favor
185 Sánchez Trujillo, José Víctor Ausente
186 Sandoval Munguia, Juan Manuel Favor
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187 Serrato Castell, Luis Gerardo Favor
188 Shej Guzmán Sara Favor
189 Solano Muñoz, José de Jesús Favor
190 Stefanonni Mazzocco, Martín Favor
191 Tamayo Herrera, Yadhira Yvette Favor
192 Torres Gómez, Artemio Favor
193 Torres Herrera, Víctor Manuel Ausente
194 Torres Torres, Carlos Alberto Favor
195 Valenzuela García, María Gloria Guadalupe Ausente
196 Valladolid Rodríguez, Antonio Favor
197 Vasconcelos Rueda, Antonio Favor
198 Vázquez Martínez, Alberto Favor
199 Vega Corona, Antonio Favor
200 Velázquez Gutiérrez, José Guillermo Favor
201 Verástegui Ostos, César Augusto Favor
202 Verdín Saldaña, Jaime Favor
203 Victoria Alva, Juan Favor
204 Vieyra Olivares, Adriana Rebeca Favor
205 Villafranca Aguirre, Fernanda Elvira Favor
206 Villanueva Arjona, Juan Manuel Favor
207 Zambrano Elizondo, Javier Martín Favor

Favor: 172
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 1
Ausentes: 34
Total: 207

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Aguirre Alcaide, Víctor Favor
2 Alavez Ruiz, Aleida Favor
3 Almazán González, José Antonio Favor
4 Almonte Borja, Ramón Favor
5 Alonso Flores, Lourdes Favor
6 Alonso Razo, Humberto Wifredo Favor
7 Altamirano Toledo, Carlos Favor
8 Alva Olvera, Maribel Luisa Favor
9 Álvarez Ramón, Silbestre Favor
10 Amaro Corona, Alberto Ausente
11 Aragón Castillo, Irene Ausente
12 Arellano Pulido, Miguel Ángel Favor
13 Arreola Calderón, Juan Dario Favor
14 Barreiro Pérez, Armando Favor
15 Batres Guadarrama, Valentina Valia Favor
16 Bautista Bravo, Alliet Mariana Favor

17 Bravo Padilla, Itzcóatl Tonatiuh Favor
18 Brito González, Modesto Favor
19 Calzada Vázquez, Francisco Javier Ausente
20 Campos Aburto, Amador Favor
21 Cárdenas Hernández, Raymundo Favor
22 Cervantes Rodríguez, Aurora Favor
23 Chávez García, Higinio Favor
24 Condado Escamilla, Cuitlahuac Ausente
25 Contreras Julián, Maricela Favor
26 Cruz Santiago, Claudia Lilia Favor
27 Cuevas Córdova, Othón Ausente
28 Dagdug Lützow, Moisés Félix Ausente
29 De la Rosa García, Juan Hugo Favor
30 De los Santos Molina, Joaquín Conrado Favor
31 Dehesa Mora, Daniel Favor
32 Del Toro, Mario Enrique Ausente
33 Díaz Contreras, Adriana Favor
34 Escandón Cadenas, Rutilio Cruz Ausente
35 Espejel Lazcano, Jaime Favor
36 Fernández Balboa, Mónica Favor
37 Flores Maldonado, César Favor
38 Flores Salazar, Guadalupe Socorro Favor
39 Franco Melgarejo, Rafael Ausente
40 Gálvez Rodríguez, Fernel Arturo Favor
41 García Rodríguez, Víctor Hugo Ausente
42 Garzón Contreras, Neftalí Favor
43 González Garza, Javier Favor
44 Guerra Ochoa, Juan Nicasio Ausente
45 Gutiérrez Calzadilla, José Luis Favor
46 Hernández Gaytán, Daisy Selene Favor
47 Hernández Hernández, Sergio Favor
48 Hernández Manzanares, Javier Favor
49 Hernández Silva, Benjamín Ausente
50 Ibarra Franquez, Sonia Nohelia Favor
51 Jacques y Medina, José Favor
52 Jiménez Valenzuela, María Eugenia Ausente
53 Landero López, Pedro Favor
54 Lemarroy Martínez, Juan Dario Favor
55 Leyva Piñón, Ana Yurixi Favor
56 Lizárraga Peraza, Víctor Manuel Favor
57 López Barriga, Erick Favor
58 López Becerra, Santiago Favor
59 López Rojas, Alberto Ausente
60 López Torres, María Soledad Favor
61 Lozano Lozano, Andrés Favor
62 Luna Munguía, Alma Lilia Favor
63 Márquez Madrid, Camerino Eleazar Favor
64 Márquez Tinoco, Francisco Favor
65 Martínez Hernández, Alejandro Favor
66 Martínez Martínez, Carlos Roberto Favor
67 Martínez Martínez, Francisco Favor
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68 Martínez Padilla, Hugo Eduardo Favor
69 Martínez Vargas Octavio Favor
70 Matías Alonso, Marcos Favor
71 Matus Toledo, Holly Ausente
72 Mayans Canabal, Fernando Favor
73 Mendoza Arellano, David Favor
74 Mendoza Flores, Roberto Favor
75 Mendoza Maldonado, Fausto Fluvio Favor
76 Mendoza Mendoza, Irineo Ausente
77 Monreal Ávila, Susana Ausente
78 Montalvo Rojas, Victorio Rubén Favor
79 Morales Sánchez, Efraín Favor
80 Morales Vázquez, Carlos Orsoe Favor
81 Narcía Álvarez, Héctor Favor
82 Navarro López, Carlos Ernesto Favor
83 Navarro Quintero, Miguel Ángel Ausente
84 Ojeda Hernández, Concepción Favor
85 Oliva Fragoso, Silvia Favor
86 Orcí Martínez, Juan Adolfo Ausente
87 Ortega Martínez, Antonio Favor
88 Ortiz Magallón, Rosario Ignacia Favor
89 Pacheco Llanes, Ramón Félix Favor
90 Pedraza Chávez, Isidro Ausente
91 Pedrozo Castillo, Adrián Favor
92 Peña Sánchez, Miguel Ángel Favor
93 Pérez Cruz, Raciel Favor
94 Pulido Santiago, Celso David Favor
95 Ramos Becerril, Rafael Plácido Favor
96 Ramos Castellanos, Martín Ausente
97 Rasgado Corsi, Gloria Ausente
98 Ríos Gamboa, Raúl Favor
99 Romero Gutiérrez, Odilón Abstención
100 Ruiz Sánchez, Salvador Favor
101 Saavedra Coronel, José Antonio Ausente
102 San Martín Hernández, Juan Manuel Favor
103 Sánchez Barrios, Carlos Ausente
104 Sánchez Cabrales, Rafael Elías Favor
105 Sánchez Camacho, Alejandro Ausente
106 Sánchez Camacho, David Favor
107 Sánchez Jiménez, Venancio Luis Favor
108 Sánchez Ramos, Francisco Favor
109 Sandoval Ramírez, Cuauhtémoc Favor
110 Santos Arreola, Francisco Javier Favor
111 Solares Chávez, Miguel Ángel Favor
112 Soriano Sánchez, Rosa Elva Favor
113 Soto Ramos, Faustino Favor
114 Soto Sánchez, Antonio Ausente
115 Suárez del Real y Aguilera, José Alfonso Favor
116 Torres Baltazar, María Elena Favor
117 Torres García, Daniel Favor
118 Trejo Pérez, Pablo Favor

119 Ulloa Pérez, Emilio Favor
120 Vallejo Estevez, Mario Favor
121 Varela López, Víctor Gabriel Favor
122 Velázquez Aguirre, Jesús Evodio Favor
123 Villanueva Albarrán, Gerardo Favor
124 Villicaña García, Rafael Favor
125 Zavaleta Salgado, Ruth Favor
126 Zazueta Aguilar, Jesús Humberto Favor
127 Zepeda Hernández, Martín Favor

Favor: 100
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 26
Total: 127

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abramo Masso, Yerico Favor
2 Aguilar, Diego Ausente
3 Aguilar Solís, Samuel Ausente
4 Aispuro Torres, José Rosas Favor
5 Alcántara Núñez, Jesús Sergio Ausente
6 Aldana Prieto, Luis Ricardo Ausente
7 Amador Gaxiola, Daniel Favor
8 Amador Leal, Narcizo Alberto Ausente
9 Ayala Almeida, Joel Ausente
10 Badillo Martínez, Roberto Favor
11 Barajas López, Ramón Favor
12 Barajas del Toro, Salvador Favor
13 Barba Hernández, Alfredo Ausente
14 Beltrán Montes, Israel Favor
15 Benítez Ojeda, Luis Enrique Favor
16 Bernal Gutiérrez, Andrés Marco Antonio Favor
17 Biebrich Torres, Carlos Armando Favor
18 Blanco Pajón, José Luis Favor
19 Caballero Camargo, Gustavo Fernando Favor
20 Camacho Quiroz, César Octavio Favor
21 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Favor
22 Carballo Bustamante, Andrés Favor
23 Cárdenas del Avellano, Enrique Ausente
24 Cárdenas Monroy, Oscar Gustavo Ausente
25 Cervantes Andrade, Raúl Favor
26 Chaurand Arzate, Carlos Favor
27 Colín Guadarrama, María Mercedes Favor
28 Cordero Alfonzo, Arnulfo Elías Ausente
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29 De la Garza Treviño, Jorge Luis Favor
30 Díaz Athié, Antonio de Jesús Favor
31 Díaz Solorzano, Elmar Darinel Ausente
32 Domínguez Domínguez, Nemesio Ausente
33 Duarte Jáquez, César Horacio Favor
34 Escajeda Jiménez, José Rubén Ausente
35 Escalante Jasso, Aracely Favor
36 Espinosa Abuxapqui, Eduardo Elías Ausente
37 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Favor
38 Flores Sandoval, Patricio Favor
39 Gamboa Patrón, Emilio Favor
40 Garza Garza, Horacio Emigdio Ausente
41 Gebhardt Garduza, Yary del Carmen Ausente
42 Gloria Requena, Tomás Ausente
43 Gómez Lugo, Elda Favor
44 González Calderón, Martha Hilda Favor
45 González Salum, Miguel Ángel Favor
46 González Zarur, Mariano Favor
47 Guerrero García, Javier Ausente
48 Guerrero Juárez, Joel Favor
49 Herrera Ale, Juana Leticia Favor
50 Herrera Coyac, Wenceslao Favor
51 Izquierdo Bustamante, Alfonso Rolando Ausente
52 Lagunes Gallina, Gerardo Ausente
53 Lescieur Talavera, Jorge Mario Favor
54 López Balbuena, Guillermina Favor
55 Madrid Tovilla, Areli Ausente
56 Martínez Rodríguez, Lorena Favor
57 Martínez Rocha, Arturo Favor
58 Méndez Lanz, Víctor Manuel Favor
59 Mendívil Amparám, Gustavo Ildefonso Ausente
60 Merodio Reza, Lilia Guadalupe Favor
61 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcoatl Favor
62 Montalvo Gómez, Pedro Ausente
63 Morales García, Elizabeth Favor
64 Mota Hernández, Adolfo Favor
65 Muñoz Serna, Rogelio Favor
66 Murat, José Favor
67 Ochoa González, Arnoldo Favor
68 Ojeda Camacho, Gilberto Favor
69 Olivares Monterrubio, Alejandro Favor
70 Olivares Ventura, Héctor Hugo Favor
71 Ordaz Jiménez, Ismael Favor
72 Orihuela Bárcenas, José Ascención Favor
73 Orihuela Trejo, José Amado Ausente
74 Ortiz del Carpio, Víctor Favor
75 Ortiz Proal, Mauricio Ausente
76 Padilla Gutiérrez, Héctor Ausente
77 Pagés Llergo Rebollar, María Beatriz Favor
78 Palma César, Víctor Samuel Ausente
79 Parás González, Juan Manuel Ausente

80 Partida Guzmán, Martha Rocío Ausente
81 Patrón Montalvo, Jesús Manuel Favor
82 Peñuelas Acuña, Mayra Gisela Favor
83 Pérez Valdés, Daniel Ausente
84 Pinete Vargas, María del Carmen Favor
85 Quiñones Canales, Lourdes Favor
86 Ramírez Martínez, José Edmundo Favor
87 Ramírez Stabros, Jesús Ausente
88 Reyna García, José Jesús Favor
89 Ríos Camarena, Alfredo Adolfo Favor
90 Rivera Bedoya, Juan Francisco Favor
91 Rodríguez Ramírez, Bertha Yolanda Favor
92 Rojas Gutiérrez, Carlos Favor
93 Ruiz Chávez, Sara Latife Ausente
94 Salas López, Ramón Ausente
95 Sánchez Hernández, Eduardo Favor
96 Sandoval Paredes, Sergio Favor
97 Serrano Escobar, Enrique Favor
98 Sosa Castelán, Gerardo Favor
99 Toledo Luis, Jorge Favor
100 Valencia de los Santos, Víctor Leopoldo Favor
101 Vargas Landeros, Gerardo Octavio Favor
102 Vega Ortiz, María Oralia Favor
103 Velasco Pérez, Juan Carlos Favor
104 Villa Villa, Isael Ausente
105 Villanueva Abraján, Patricia Favor
106 Zatarain González, Carlos Ernesto Favor

Favor: 72
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 34
Total: 106

CONVERGENCIA

1 Abad de Jesús, Juan Favor
2 Aguilera Rico, José Luis Ausente
3 Cárdenas Márquez, Elías Ausente
4 Castellanos Hernández, Félix Ausente
5 Castillo Romero, Patricia Obdulia de Jesús Favor
6 Chanona Burguete, Alejandro Ausente
7 Del Río Virgen, José Manuel Favor
8 Esteva Salinas, Alberto Favor
9 Godoy Cárdenas, Jorge Favor
10 López Lena Cruz, Humberto Ausente
11 Salvatori Bronca, María del Carmen Favor



Año II, Segundo Periodo, 10 de abril de 2008 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados132

12 Samperio Montaño, Juan Ignacio Favor
13 Sansores San Román, Layda Elena Favor
14 Tagle Martínez, Martha Angélica Favor
15 Uscanga Cruz, Robinson Favor
16 Valdés Chávez, Ramón Favor
17 Varela Lagunas, Tomás José Luis Favor
18 Velasco Oliva, Jesús Cuauhtémoc Favor

Favor: 13
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 18

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Arévalo González, José Antonio Favor
2 Chozas y Chozas, Olga Patricia Favor
3 Cobo Terrazas, Diego Favor
4 Elizondo Garrido, Francisco Favor
5 Estrada González, Faustino Javier Ausente
6 García Noriega, María Guadalupe Josefina Favor
7 González Martínez, Jorge Emilio Favor
8 Lavara Mejía, Gloria Ausente
9 López Adame, Antonio Xavier Ausente
10 López Ramírez, Sergio Augusto Favor
11 Notholt Guerrero, Alan Ausente
12 Portilla Diéguez, Manuel Favor
13 Puente Salas, Carlos Alberto Favor
14 Ramírez Cerda, Ana María Favor
15 Salgado Amador, Manuel Salvador Favor
16 Sesma Suárez, Jesús Favor
17 Velasco Rodríguez, Verónica Favor

Favor: 13
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Jiménez, Rubén Favor
2 Arreola Ortega, Pablo Leopoldo Favor
3 Cantú Garza, Ricardo Favor
4 Garay Ulloa, Silvano Favor

5 Herrera Solís, Anuario Luis Favor
6 Maciel Ortiz, María Mercedez Ausente
7 Peregrino García, Abundio Favor
8 Reynoso Esparza, Julian Ezequiel Favor
9 Romero Guzmán, Rosa Elia Favor
10 Solís Parga, Rodolfo Favor
11 Vela González, Joaquín Humberto Favor

Favor: 10
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 11

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Arriola Gordillo, Mónica Ausente
2 Cárdenas Fonseca, Manuel Favor
3 Castillo Nájera, Ariel Favor
4 Dávila Esquivel, Humberto Favor
5 Gómez Pasillas, Jacinto Favor
6 Jiménez Godínez, Miguel Ángel Favor
7 Luna Becerril, Blanca Favor
8 Luna Rodríguez, Silvia Favor
9 Piñeyro Arias, Irma Favor

Favor: 8
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 9

PARTIDO ALTERNATIVA SOCIAL

1 Arvizu Rivas, Aida Marina Favor
2 Conde Rodríguez, Elsa de Guadalupe Favor
3 García Méndez, Armando Favor
4 Hernández Valadés, Delio Favor
5 Pedro Cortés, Santiago Gustavo Favor

Favor: 5
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 5


